
"'LJBlIC"" COLO""'A

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL

RESOLUCiÓN NÚMEROC03336 DE 2013

I ('-25EI2013) ,
Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada por la

Resolución 2947 del mismo año, 610 de 2012, modificada por la Resolución 3214
de 2012 y se dictan otras disposiciones

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial, de las conferidas en el
numeral 23 del artículo 2 del Decreto - Ley 4107 de 2011 yen desarrollo de los

articulos 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, el Decreto 3667 de 2004, modificado por
el Decreto 187 de 2005 y los Decretos 1637 de 2006 y 4023 de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que por Resolución 610 de 2012. se adoptó el procedimiento mediallte el cual, los
operadores de illformación de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes _
PILP., deben entregdr periódicamente la información resultante del proceso de
recaudo al administrador fiduciario de los recursos del FOSYGA y al tenor de sus
artlculos 14 al 19, se estableció la estructura para la entrega de la mencionada
información,

Que posteriormente, mediante Resolución 3214 de 2012, se modificaron los
anteriores articulas, en el sentido de vanar dicha estructura para complementar ia
illformación requerida por el admillistrador fiduciario de los recursos del FOSYGA.

Que por ResolUCión 1300 de 2013, se adicionaron campos en la estructura de la
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PilA, permitiendo a los aportalltes
manifestar el cumplimiento o no de las condiciones contempladas en los artículos
25 y 31 de la Ley 1607 de 2012, para considerarse belleflciarlos de las
exoneraciolles allí establecidas.

Que como consecuei1cia de la adición a que refiere el considerando anterior, se
hace necesario modificar la estructura mediante la cual, los operadores de la
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA entregan penódicamente la
Información resultante del proceso de recaudo al administrador fiduciario de los
recursos del FOSYG1, de que tratan las Resoluciones 610 y 3214 de 2012.

Que de otro lado, cOllforme a lo previsto en los articulos 11 y 12 de la Resolución
610 de 2012, el administrador fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad
y Garantla - FOSYGA, dispone en forma periódica con destino a los operadores
de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA, la información extra Ida
de la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, para que éstos validen la
información reportada por los aportantes en dicha planilla

Que las Resoluciones 2947 y 4316 de 2006, establecieron en su orden, los plazos
p Fa ctos del repórte de los archiVOS de novedades periódicas y los anexos
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técnicos contentivos de las estructuras y especificaciones de los archiVOS de
información, que las administrador~s de los distintos Subsistemas de la Seguridad
Social, deben reportar al Registro Unico de Afiliados - RUAF.

Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario armonizar la frecuel1cia
en la actualización de la informaci6rt de la afiliación al Subsistema de Pensiones
en el Registro Único de Afiliados - RUAF, con la periodicidad de actualización de
la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA,

Que con el objeto de que los operadores de la Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes - PILA validen la información de afiliación al Subsistema de Pensiones,
que les permita, tanto al operador cuando sea del caso, direccionar las
cotizaciones a la Administradora de Fondo de Pensiones - AFP a la que
realmente se encuentre afiliado el usuario, como al empleador efectuar los ajustes
pertinentes, se hace necesano que este Ministerio entregue al administrador
fiduciario de los recursos del FOSYGA la información contenida en el Registro
Único de Afiliados - RUAF, Subsistema de Pensiones, para que el citado
administrador a su vez, disponga dicha información a los operadores.

Que adicional a lo anterior y en consideración a los cambios normatiVOSque
respecto de algunos de los Subsistemas a que refiere el Decreto 1637 de 2006,
se han venido suscitando, se hace necesario adoptar los anexos técnicos que
permitan adecuar a dichos cambios, la información contenida en el Registro Único
de Afiliados - RUAF. I

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE;

ARTíCULO 1. Modificase el articulo 11 de la Resolución 610 de 2012, el cual
quedará asl:

"ARTíCULO 11. INFORMACIÓN DE LA AFILIACIÓN DE LOS COTfZANTES A
LOS SISTEMAS GENERALES DE SALUD Y PENSIONES, CON DESTINO A
LOS OPERADORES DE INFORMACIÓN. El administrador fiduciario de los
recursos del FOSYGA, preparará y dispondrfl periódicamente a este Ministerio, la
informaCiÓn extrafda de la Base de Datos Única de Afiliados - BOUA. Este
Ministerio, Incorporará a dicha información los datos correspondientes a la
afiliación del Sistema General de Pensiones, extraldos del Registro Único de
Afiliados - RUAF y la entregará al citado administrador para que la disponga a los
operadores de la Plamlla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA, información
que corresponderá a la siguiente:

Campo Long

, o

Poslolón

Inicio Fin

, '"
17 22

Tipo Descripción

Sefl~l

Código de le EPS

Validacione. y Origen de los
Dotas

Ser;al asignado an BDUA a cada
afiliado
Corresponde al código aSignado por
la Supennlendencia Nacional de
Salud • la EPS o EGC, es
equivolente al definido en el campo
33 del articulo 10 de la resolución
1747de200B.
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" '"

'"
'"'

'"'

'"'

'00

Tipo documento del
aollado

NúmBro da
idenlificación del
afiliado,

Primor "pcllldo

Sagundo apellido

Primel nombre

Segundo nombre

Facho de "fili.ción
a la EPS

Tipo de Afiliado

Liquid"ción UPC
cotización adicional

Código de la
Adminislradora de
PenSionesa la cual
pertenece.1 afiliado

,.echa efectiva de
afiliación a la
Administradara da
Pensiones

De acuerdo con la Resol~ción 1344
de 2012, Anexo Técnico, numerai
22.1 Régimen Contrlbulivo, TABLA
4 Estructura dal archivo maestro
da anliados "' Régimen Contributivo
50n,
RC _ Registro Civil de

Nacimiento
TI _ TalJeta de Identidad
CC - Cédula de Ciudadania
CE ~ Cédula de extranJerra
PA ~ Pasaporte,
CD - Carné di 10mático
Númaro d. id.ntllJcaclon d~1afiliado,
es .quiv.lent. al d.finido en el
campo 4 del articulo 10 de ,.
resolución 1747 de 2008
Corresponde al primer apellido del
afiliado. es equivalente al definido en
ei campo 11 del articulo 10 de la
rasoluclón 1747 de 2008
Co,,""pond. al segundo apellido del
afiliado, es equivalente al definido en
el campo 12 del articulo 10 d. l.
resolución 1747 de 2008
Corresponde al primer nombra del
afiliado, es equivalente al definido en
el cempo 13 del Miculo 10 de la
resorució" 1747 de 2008
Corresponde al segundo nombre de:
afiliado, e5 equivalente al definido en
el campo 14 del artioulo 10 de la
resolución 1747 da 2008
Facha a partir de la cual está vigente
la a~ll~c;~n e le EPS po, parte del
afiliado, FOffilatoe5 AAl\AMMDD ,
Corresponde a,
C _ CotlZante
A Adicional
Valor UPC adicional, calculado por el
FOSYGA "ara un eriodo de 30 dias
Corre.ponde al código a5ignado por
la Superintendencia Financiera de
Colombia, e. equivalente .1 dofinido
en el campo 31 del articulo 10 de la
Resolución 1747 do 2008
Formato' AAAAMMDD,

TOTAL 323
,. ,

PARAGRAFO 1. Este Ministerio ajustará las condiciones técnicas minimas para la
disposición y entrega de [a información de que trata el presente articulo y
comunicará lo pertinente tanto al administrador fiduciario de los recursos del
FOSYGA, como a los operadores de información,

ARTíCULO 2 Modifícase el artículo 12 de la Resolución 610 de 2012, modificado
por el articulo 16 de la Resolución 3214 de 2012, el cual quedará así:

"Artículo 12. Procedimiento de validación de información por parte de los
operadores de información. El operador validará la Información reportada sobre
los cotizanres a cargo del aportante, cruzando la información de:

//(~r
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1 Para información proveniente de cotizantes activos'

a) El tipo de documento del cotizante o beneficiario de UPC adicional de
que tratan los Campos 3 y 3 A del articulo 10 de la Resolución 1747
de 200B, se debe cruzar con el tipo de documento del afiliado definido
en el Campo 3 de la "INFORMACiÓN DE LA AFILIACiÓN DE LOS
COTIZANTES A LOS SISTEMAS GENERALES DE SALUD Y PENSIONES CON
DESTINO A LOS OPERADORES DE INFORMACiÓN", de que trata el an/culo
1 de esta resolución, a tr8vés del cual, se modifica el an/culo 11 de la
Resolución 610 de 2012.

b) El número de identificación del cotizante o beneficiario de UPC
adicional, reportado en los Campos 4 y 4 A, definidos en eI8/tícu/O 10
de 18 Reso/ución 1747 de 200B, se debe cruzar con el número de
documento del afiliado definido en el campo 4 de que trata el articulo
1 de esta resolución, a través del cual, se modifica el articulo 11 de la
Resolución 610 de 2012.

, .
2, Para información proveniente de pensionados.

I
a) El tipo de documento del pensionado o beneficiario de UPC adicional,,

reportado en los Campos 7 y 7A del numeral 1.2 1 "VARIABLES DE
NOVEDADES GENERALES" - Numeral 1 "INFORMACION DEL
FORMULARIO UNICO O PLANILLA INTEGRADA" del literal B
"DESCRIPCION DETALLADA DEL CONTENIDO DE LA PLANILLA"
del articulo 1 de la Resolución 2145 de 2006, se deben cruzar con el
lipo de documento del afiliado definido en el Campo 3 de la
"INFORMACiÓNDE LA AFILIACiÓNDE LOS COTlZANTESA LOS SISTEMAS
GENERALESDE SALUDY PENSIONESCONDESTINOA LOS OPERADORES
DE INFORMACiÓN",de que trata el anlculo 1 de esta rasolución, a
través del cual, se modifica el articulo 11 de la Resolución 610 de
2012, ",

b) Ei número de identificación del pensionado o beneficiario de UPC
adicional de que tratan los Campos 8 y BA definidos en el numeral
1.2,1. del numeral 12 "REGISTRO TIPO 2. LIQUIDACiÓN
DETALLADA DE APORTES" del literal A "ESTRUCTURA" del articulo
1 de la Resolución 2145 de 2006 se debe clUzar con el número de
documento del afiliado defllJldo en el campo 4 de que trata el artículo
1 de esta resolución. a través del cual, se modifica el articulo 11 de la
Resolución 610 de 2012 ..

Parágrafo. Como rasultado de los cruces a que refiere el presente artIculo y en
consideración al caso presentado, se deberá proceder de la siguiente forma:

Caso 1. Coincide el tipO y número de Identificación, pero no hay una coincidencia
total en los nombres y apellidos del cotizante. En este caso, se le informará al
aportanle que para este cotlzante la información registrada en la "INFORMACiÓN
DE LA AFILIACiÓN DE LOS COTlZANTES A LOS SISTEMAS GENERALES DE
SALUD Y PENSIONES CON DESTINO A LOS OPERADORES DE
INFORMACiÓN", es: Primer Apellido, Segundo Apellido, Primer Nombre y
Segundo Nombre, defmido en el artrculo 1 de esta resolución, a través del cual, se

;nO~jfi a el artrculo 11 de la Resolución 610 de 2012. El aportante decidirá si

-u.",.rJ.~---------------,¡

~--_._----------_.~-~ ---.-._------------
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realiza la modificación de los nombres y apellidos de acuerdo con la infomlación
que tenga registrada de sus cotizantes,

Caso 2. Coincide ei tipo y nlÍmero de identJ{¡caclón, pero ei código de ia EPS no
coincide con la EPS registrada en el campo 2 de "iNFORMACiÓN DE LA
AFILIACiÓN DE LOS COTlZANTES A LOS SiSTEMAS GENERALES DE SALUD
Y PENSIONES CON DESTINO A LOS OPERADORES DE INFORMACIÓN" Y la
fecha de afiliación a la EPS registrada en ei campo 9 de la "iNFORMACiÓN DE LA
AFILIACIÓN DE LOS COTlZANTES A LOS SISTEMAS GENERALES DE SALUD
Y PENSIONES CON DESTINO A LOS OPERADORES DE INFORMACiÓN", es
mferior o igual ai perlado de pago para el sislema de salud.

En el presente caso, se le informará alaportante la EPS que se tiene registrada en
el campo 2 de la "INFORMACIÓN DE LA AFiLiACiÓN DE LOS COTiZANTES A
LOS SISTEMAS GENERALES DE SALUD Y PENSIONES CON DESTINO A LOS
OPERADORES DE INFORMACiÓN". El aportante decidirá si realiza o no la
modificación de la EPS de acuerdo con la información que tenga registrada de sus
cotizan/es.

Caso 3. Coincide el tipo y número de identificación dei cotizante adicional de la
planilla (cotizante tipo 40 o pensionado tipo 9), En este caso, se le sugerir~ al
aportante que para este cotizante, la informaci6n del vaior de la UPC adicional,
sea la definida en ei campo 11 de que trata el 8rticlllo 1 de esta resolución, él
través del cuai, se modifica el articulo 11 de 18Resolución 610 de 2012,

Caso 4. Coincide el tipo y número de Identificación, pero ei c6dlgo de ia
Administradora de Pensiones. no coincide con la Administradora de Pensiones del
campo 12 de la "INFORMACiÓN DE LA AFiLIACIÓN DE LOS COTiZANTES A
LOS SiSTEMAS GENERALES DE SALUD Y PENSiONES CON DESTINO A LOS
OPERADORES DE INFORMACiÓN" Y la fecha efectiva de afliiación a ia
Adminis/radora de Pensiones registrada en la "iNFORMACiÓN DE LA
AFILIACiÓN DE LOS COTIZANTES A LOS SiSTEMAS GENERALES DE SALUD
Y PENSIONES CON DESTiNO A LOS OPERADORES DE INFORMACIÓN", es
inferior o igual al período de pago para el Sistema de Pensiones.

En este caso, ei operador de información reemplazará ei valor del campo 31 del
registro tipo 2 del archivo tipo 2 "Código de la Administradora de Pensiones a la
cual pertenece el afiliado" de que trata el articulo 10 de la Resoiución 1747 de
2008 con la informaci6n registrada en ei campo "INFORMACiÓN DE LA
AFILIACiÓN DE LOS COTIZANTES A LOS SISTEMAS GENERALES DE SALUD
Y PENSIONES CON DESTINO A LOS OPERADORES DE INFORMACiÓN': de
que trata el articulo 1 de la presente resolución, a lravés del cual se modifica el
articulo 11 de la Resolución 610 de 2012 y le comunicará al aportan/e que se
realizó el cambio de Administradora de Fondo de Pensiones.

Caso 5, En el caso en que el tipo y número de identificación del cotizante no se
encuentra en la "INFORMACiÓN DE LA AFILIACIÓN DE LOS COTIZANTES A
LOS SISTEMAS GENERALES DE SALUD Y PENSIONES CON DESTINO A LOS
OPERADORES DE iNFORMACIÓN", el operador deberá informar al aportante
que al cofízante no le aparece afiliación y que el pago se realizará a ia
Administradora de Fondo de Pensiones que él haya reportado en la Plsnilla
in a de Liquidación de Aportes - PILA.

il
""'- )i.\ I
!

... - ~_.~-----------
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ARTíCULO 3. Modificase el artículo 16 de la Resolución 610 de 2012, modificado
parel artículo 19 de la Resolución 3214 de 2012, el cual quedará así:

"Artículo 16. ESTRUCTURA DEL REGISTRO TIPO 1 - ENCABEZADO
PLANILLA: Este registro contiene la información del aportanle por cada planilla,
así:

Campo Long

, ", ,
, ,

Posición
V.lid.cionas y Orig~n do los

Inicio FTrl Tipo Da6cripción
Datos, , " Númelo del Registro Es el número del Registro, , " Tipo de Registro Debe ser 1 para esta caso.

" n , Número sRouencial de Para cada registra lipo 1 inicia en
planilla 00000001, '" incrementa COIl

cada registro tipo 2

, '" '" Código del Operador Es el código del Opelador de
Inlormaclón por donda se realizó
el pago de la planilla

''" " '" Nombre o razón social 1'.1registrado en el campo 1 del
del eportanle articulo 3 de la Resolución 1747

de 2006 y SU" modificaciones,
Para el caso de pagadores de
pensiones es el definido en al
campo , ,,' registro ti~o ,
Encabezado Lilerel ,
Descripción detallada " "planilla Resolución 2145 "2005.

'" '" Tipo documenlo del El leglSl,ado en el C"m~Q 2 del
eportan(e articulo 3 de la Resolución 1747

de 2008,
Para el caso de pagadores de
pensiones es el delinido en el
r",mpo ,O"' registro tipo ,~
Encabezado Literal e
Descripción delallada " "planilla de la Resoiuclón 2145 de
2006,, " m m Númsro de Identificación El registrado en el campo 3 del

del aportan(e articulo 3 de la Re"oluelOIl 1747
de 2008 y sus modl~cacione;
Pera el caSo de ~agadores de
pensione; es el definido e~ el
campo , ,,' regi,tro lipo ,~
Enc.cozado Literal "Descnpclon detallada "' '"planilla de ia Resolución 2145 de
2006

238 I "" Di9,10 de Veril,cac,ón El registrado en el "ampo 4 del
aportente. artic"lo 3 de la Resolución 1747

de 20G8 y sus mod,llcaclcnes
Para el coso de ~ogadore. de
pensiones es el definido "" 01
campo , "" regIStro tipo ,
Enc"bezsdo lIleral e
Descripción detalloda " '"planilla de la Resolución 2145 de
2006,

,



- 2 SEr 1013
RESOLUCIÓN NÚMERO CC3336 DE 2013 HOJA No 7 da 65- -

Continuación de la resolUCiÓn "Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
por la Reso!ur;;ión 2947 dal mismo aflo, 610 de 2012, mOdificada por la ResoluCiÓn 3214 de 2012 y
SI;! dictan otras dlsposioiones"

Campo Long
Posición

Inicio Fin

'"

Tipo Descripción

Naturaleza Jurídica del
aportanle

Tipo de p~r"ona

Codlgo de la Sucursal o
de la Dependencia

Valid.oiones y Origen de los
Datos

El registrado en el campo 8 dol
articulo 3 de la Resolución 1747
de 2008 y sus modlficacwnes
P~,~ el caso de pag"dores d€
ensiones el valor e, cero
El regIStrado en el campo 9 del
articulo 3 de le Resolución 1747
de 2008 y Su, modific~cione",
Para el caso de pagadores de
ensiones se deja en blanco
El reglslrado en el oampo 5 del
Articulo 3 de l. Resoluclon 1747
de 2008 y sus modificaciones

'"

'"

'"

'"

'"

Clase de aportantA.

Forma de presenlacjón.

Fecha inicio concordato,
reestructuracion,
liquldacl6n o cese de
actividades

Tipo ds acción

Fecha en quo tGrmino
actividades comerciales,

Fecha de Matricula
Mercantil {(aaaa ••mm_
dd))

Para el caso de pagadol'es dé
pensior.es es el definido en el
campo 8 del registro tipo 1_
Encabezado Liler"1 B
Desoripcion detallada de la
planilla de la Resolución 2145 de
2006,
Es"1 registrado en el campo 7 del
articulo 3 de lo Resolución 1747
de 2008 y suSmodiliceciones
Para el G~SO de pagadores de
enolones se re istra "P".
E. el registrado on el campo 10
del ~rtjclIlo 3 de la Resolución
1747 de 2008 y sus
modificaciones,
Para el caso de pagadores de
panslones o. el definido en el
oampo 7 del regIStro tipo 1.
Enc~bez~do Litoral El
Descripción dotallada de I~
planilla de la Resolución 2145 de
2006.
El leglStrado en el C:lmpo 2~
definido en 01 articulo 3. de la
Resolucion 1747 de 2308 y SlIS
modificaciones
P~fa el caso de pagadores d.
pen.iQn05 s. deja en blanco
El registrado en el campo 28
definido en el articulo 3" de la
Resolución 1747 de 2008 Y"US
modificaciones.
Par. 01 ca.o de pagadoros (fe
pensiones se dej~ en cero
El registrado en el campo 27
definido en el art;culo 3' de la
Resolución 1747 de 2008 y sus
modfficeclones,
Para el cese de pagadores de
pensiones so deja en blanco
Es el reg'strado en el campo 31
del artloulo 2 d. la Rosolucióll
3251 de 2011 que modifico el
Articulo 3 de la Resolución 1747
de 2008. Para ,,1 caso de
pag~dores de pensione. se deja
en blMCO

/~)r
~r+--l--------:I.
¡
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PMlclón Validaciones y Origen de losCampo Lo~g
Inicio Fin

Tipo Descripción Datos

'" , '" '" , CMlgode! Es el registrado ero el campe 32
departamento Matricula ,., artículo ,o.

"

Resolución
Mere.nt;1 3251 '" 2011 '" modifico "Articulo 3 de la Resolución 1747

de 2008,
Para " caso "' pagadores "pensione. se deja en blanco

" L '"" '"" " Tipo de aportante. El registrado en el campo 30 del
Artículo 3 de la ReMILlcI6n 1747
do 2008 y sus modificaciones,

Para " caso " pagadores "'pensiones " " definido '" "campo 'o '" registro tipo ,~
Encabezado - literal e
Pescllpclon d~tallada " "planilla de la Resolllción 2145 de
2006

'O , '"' '" , Periodo de pago del " registrado " " campo "Aportanle para el definido " " arliculo ,. " "sistama de salud, Resolución 1747 de 2DD8, Para el
caso de pagadores de pensiones
es el definido en el campo 11 del
reglslro lipo 1.Encabezado -
Litaral B Descnpclon detallada de
la planilla, Resoluclon 2145 de
2006

" o '" '" , Código de la ARP " registrado " " campo "definido " "' articulo ,~" "Resolución 17••7 de 200B.
Para el ceso ,~; pagadores "pensiones se de" en blenco

" , '" 000 , Tipo de Planilla " reglstr.da " " campo ,
definido '" " arilcu!o ,"' "Resolución 1747 de 2008.
Para el caso de pagadores de

pensIOnes .- retorna " valor
definido en el "ampo 18 'Tipo de
pl"nilla penSionado" "' esta
Resolución.

" W '" ",O , Fecha de pago de la El regIStrado en el Ulmpo 9 del
planilla asociada a esta definido en " Mlculo ,. o,

"planilla (aaaa-mm-dd) Reso:ución 1747 de 2008,
PaTa " coso " pagadores "ens;ones se de'a en blanco.

" W '" "" , Fecha de pago (aaaa- " registrado " " campo n
mm.dd) detlnido '" " arllculo " " "Resolución 1747 de 2008

Para " ~"" pagadores "penSiones •• " definido '" "campo n '" registro ll~o ,.
Encabezado - Literal ,
Descripción detallada "' "planilla, Resolución 2148 o.
2006.

" W m '"o , N° de la planilla " registrado " " campo o
asociada e esta planilla detinldo en el articulo ," "Ra.oluclón 1747 da 200B

Para " caso o. pagadores o.
en,i"nes se da'a en blanco,

" " '" MO , Número de radicaCión o " registrado " " campo "de i" Planill~ Integrada definido " " articulo ,. " "de liquidación de Resolución 1747 " 200B,
Aporles transformado , alt.numérico ,

/' ju.tineado a lo Izq~i~~ •.
Para en caso de ~.adoles de

if
l.

-----------------
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Continuacl6n de la ,esoluci6n "Por la cuai se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
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-,..__ ._.__.__.__ ._.._.__ ._.._.._-_._---------------------------------------------- ---------------- -------- ----------- --- ------ ---

Posición

I Validaciones y Origen de losCampo Long
Iniclc ""

Tlpc Descripción Datos

pensiones es el definido en si
campo " '" registro (Ipo ,.
Encabezado - Literal ,
Doscripclón detallada " "planilla, ResolUCión 2145 "'2006.

" , ~,~, " Modalidadde la Planilla " regIStrado '" " campo 2A
definido en el altlcule r de la
Resolución1747de2008
Para el ca.o de pag~do'e. "pensione, sede'a 8ncero,e , ~,'" " DI3Sdemora " valor '" debe calcular "operador "' infcrmadón e,
acuerdecon la fecha de pago de
la planilla
Pma .1 coso de pagadoro" de
ensionessedea en celo

" '" ~; w; " TotalC<ltizoción E, la sumatorladel campo 8 de
obllgatona ,,, regl.tro. Tipo , " esta

planilla

" '" W, '" " Total interese. demora Es ,. sumalorladel camro 10 de
cotizaciónobligatofla ,,, registro. Tipo , "' estaplanilla

" " '" '" " Tolal UPCadiCional Es la "umaloria del campo 11 de,,, registro< Tipo , e, esta
planilla

" '" '" '"' " Inlerese"de mOr~ E" la ""matorla del campo 12 de
cotizaciónUPCadicional '". registros Tipo , "' e.l~planilla

" , '"' m , Númerode regi.tro. de El contenido de este campo lo
salld~tipo 2 debe calcular " operador "'informaoló" y corresponde a la

cantidad " regIStro, TIPO ,
L1QUIDACION DETALLADA
incluidosparae,la lanilla,

~ , '" '" A Aportanle exoneradode El registradoen el campo 33 del
pago " ~porte ,- archivo tipo , definido en el
parafi'"al", , salud . articulo 10 de la Resolución1300
Ley 1607de2012 de 2013

P~ra el caso d. pagadore, ".n"iones se d.ejaenb'anco
TOTAL '"

PARÁGRAFO 1, Por cada planilla debe existir un registro TIPO 1.

ARTíCULO 4. Modificase el articulo 17 de la Resolución 610 de 2012, modificado
por el articulo 20 de la Resolución 3214 de 2012, el cual, quedará asi:

"Artículo 17. ESTRUCTURA DEL REGISTRO TIPO 2 - LIQUIDACiÓN
D~~~~LADA PLANILLA: Este registro contiene la información de cada uno de'''f;'''''' "portOO" ,c

"

planilla q"' deberá ser igual " número d,

. ,(
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Continuación de la resolución "Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
por la Resoiuclón 2947 del mismo año, 610 de 2012, modificada por la Resolución 3214 de 2012 y
se dictan otras diSposIciones"

registros de salida tipo 2 de que trata el campo 29 del articulo 16 de la presente
resolución, así:

Campo Long Posición
Inicio Fin,,,

,

,

,,
"

,

Tipo DlIscripcién

Nlimero del Re islro
TI o de re islro
Númerosecuenoialde
planilla

C6digodel Operador.

Nlimero da radicacióno de
la Planilla Inlegradade
liquidación de Apones

Periodode pagodel
aportanteparael sistema
de .alud AAAA-MM,

Fechade pago (aaaa_mm.
"1

Códigode la EPSo EOC

ValidacioMs y Origen de los
Datos

Esel nlimero del re istro
Debeser 2 ara este caso,
Dsba iniciar en 0000002 y ser
secuencial para el resto de
regIStrosde la planllia.
Es el oodigo del operador de
Información por donde .e
realizó el pago de la planilla.
Registradoen ei campo 21 del
articulo 7 de lo Resolucion
1747de2008,
Para 01ca," de p"gadores do
pansiones e. el def.nido en el
campo 17 del reglSlro tipO 1-
Encabezado Lileral B
Descripción detallado de l.
pianilla, Resolución 2145 de
2006
El ragistrado an e! campo 16
definido en el articulo 7' ds la
ResollJclón 1747 de 200B,
lransformado a alfanuméricoy
JlJstlficadoe la Izquierda.
Para el caso de pagadoresde
pensioneses el defitlldú en el
campo 12 del registro tipo 1.
Encabezado Lileral B
Descripción detalleda de la
planilla, Rasoluclón 2145 de
2006
El registrado en el campo 15
definido en el arl'culo r de la
Resolucló" 1747' de 2008.
Para el caso de pagadoresde
pensiones as el definido an al
campo 11 del regislro lipo 1-
Encabezado literal B
Dascrlpción detall"d~ de la
planllia, Resolución 2145 de
2008.
El ¡egistrado en el campo 17
defimóo en el arllculQ7" de la
Resolución1747da 200B
Para el caso de p~g~dQresde
pen,iones es el definido en el
campo 13 del regislro tipO 1.
Encabezado Literal B
De.cripoión del. liada de fa
planilla, Resoluclon 2145 de
2006
El Regislrado en el campo 33
definidoen el articulo 1Gde la
Resoiuclón1747de 2008.
Para el caso de pagodorosde
pensione. o. el dej;nido en el
G<lmpO32 del regislro llpo 2-
"Liquidación detallada de
aportes" Literal i3
Descripcion detallada de la
planilla, Resolución 2145 de
2006



- 2 SE!. 1D13
RESOLUCiÓN NÚMERO eG3 3 3 6 DE 2013 HOJA No 11 de 65

Continuación de la resolución "Por la Gua! se modifican las Resaludanes 2358 de 2006, modificada
por la Resoluc!611 2947 del mismu al'lo, 610 de 2012, modificada por la Resolución 3214 de 2012 y
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------------ ------_ .......__ ......__.__ ......__.__ ._-_ ...._ ....._-"-"-_._-------------- ~~~-------- -------- --- --- ----------- ".".
Campo Long Posición Validaciones y Origen de los

Inicio "" Tipo De.cripción
Datos

" '" " '" , Numero de IdentificaCión Debe ser el número del NIT de
(NIT) de la EPS o EOC. " administradora

correspondiente

" , '" "" , Dígito de verificación del Debe '" " díg<to "NIT. vorificaci6n "" ", " "adm~~'~~:dofa
corres ondienle

" '" ;O "' , Serial cQI"ante o Sertal aSignado '" BDUA ,
r~nS;Qoado principal ca(ia am;ado.

Campo 1 del articulo 11 de la
R•• oludón 610 de 2012

" , "' e; , Tipo documenlo del " registrado en " ""mpo 3
cotizan!" o pensionado definido en el artículo 10 de la
principal R•• olución 1747 de 2006.

p~", "1 ca_o da p"g""or"" de
pensiones es el definido on 01
campo 7 del registro tipO 2-
"liqUidaCión detallad" "aporte5' - Literal e
Descripción detallado " '"planilla, Resolución 2145 d.
2006.

n '" " '"' , N" de Identificación del " registrado '" " campo 4
colizante o pen.ionado definido en el articulo 10 de la
prinCipal. ResolUCión 1747 de 2008

Para el c •• o de pagaóores de
pensiones es el definido en el
csmpo 8 '" reyl.!", tipo ,
"Liquidadón detallada "aportes" - literal e
DescripCión de[allad~ " '"planilla, Re.olución 2145 de
2006,

" " '" '" , Serial beneficiario UPC Senal asignado " SDUA ,
adicional cada afiliado

campo 1 del articulo 11 de la
Resolución O," " 2012,
correspondiente " cruce
leal Izado '" " Información
0' tipo , número "Idenflficación '" beneficiario
UPC adiCional

'" , "O W , Tipo documenlo del El registrado en el campo 3 A
beneficiario UPC adicional. definido en el altlculo 16 de la

presente re.elución, cuando el
tipo d. cotizan tes es 40,

Para el caso de pagadores de
pensiones es el definido en el
campo " definido '" "articulo O " " presente
resolUCión, cuando .1 lipo de
pen~ionado es 9,

" obligatorio " ~""reportar "" beneficiariO "UPC AdiclOtlal

" '" m m , N' de identificación del El registrado en el catnpo 4 A
beneociariQ UPC adicionol. definido en el articulo 16 "la presenle lesoluclón, cuando

el tipO d. cotiz.ntes e. 40,
Para el caso de pagadores de
pensiones es el definido en el

/
campo " ,definld0or<en el
articulo " de 1" reMnte

'#,
(
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Continuación de la resolución "Por la cual ss modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
pOI la Resolución 2947 del mismo afío, 610 de 2012, modIficada por la ResolucIón 3214 de 2012 y
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.0 •• 0 ___ " ________ ------------- ------------------------ ---------- ----------- ------------------------ -------- --- ----------- --- ----
Campo Long Posición Validaciona. y Origen de lo.

Inicio Fin Tipo Da.cripción D.to.
resolUCión, cuondo el (lpO"pensionado es 9,

" obligaloflo '" ~""reporter "' benef,ciario oe
UPC Adicional

" , ''" m , Tipo de coli"ente Cu~ndo le clase de aportanle
definida e, " campo ,'"ortlculo ," '" Resoluclon
1747 de 200B es diferente de
e se lOmará al registradQ en

" campo ; definido e, e'
articulo 10 de la ResoluciOn
1747de200B,

Cuando la clase de aportante
definida " e' campo ,'"articulo ; " "

Resolución
1747 " 2008 e, C. ,e
modificará " valor de .a'id.
de e.te c.mpo osi,

Valor Valor
~~,; Salida, '"" "'" c,
Cuando 01tipo de Gofizallte es

'" "SeMflClarlO OC,
adicional", se deben diligenCiar
lo. siguientes campos de esfe
flpo de reglsfro,

" Serial cotiulOte
rinel "'" Tipo documenfo '"cotlz8nfe pilO¿IIl;'-1

" N" de Identlfjcaclón del
coliz.nte rinci al.

" Serial beneficiario UPC
.dicional

" Tipo documenfo '"beneficlalio '"adicicnal

'" N" de identificación del
beneficiario OC,
adLCiQr.al

Paja el caso de pagadores de
en.ione. se de"aen cero,

'" , ''" '" , Subtipo de Coflzanle >, registrado en el campo ti
definido en el articulo 10 de la
ResolUCión1747 de 2008
Para et caso de pagadores de
RenSlonesse de a en CerO

" , '" '" , Tipo de pen&lonado 8010 para " caso oe
pagadores de pensiones e. el
definido " " campo 17 del
regIStro tipO 2-"Liquidación
detall.da de aporte." - Literal
ElDe"cripcion detallada de la
planilla ResolUCión 2145 de
2005.

Cuando el tipo de pensionado

"' " 'Beneficiario '"//

r
- - ------------------------------ -----------------
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Continuaci6n de la resoluci6n "Por la ~ua! se modilicanlas R"soiuciones 2358 de 2006. moMlcad"
por la Reso!uc!Cm 2947 dei mismo afio, 610 de 2012, modificada por la Reso!uclón 3214 de 2012 y
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.._- ------------------- ................... _------------ ---------.-._ ...................... _._---------------------------.-. ........
Campo Long Posición Validacionas y Origan da los

Inicio Fin Tipo Dascrlpción D.los
adicional", se d~ben diligenCiar
lo•• iguient•• campos de este
lipa de registro:

" Serial cotizanta
nnci al

" Tipo documento '"cotiza~t" fina al.

" N' de ide~tificaci(m del
cotizante D~n;'¡p~l.

" Serial benefidorio UPC I
adicional

" Tipo documonlo '"beneficiorio ceo
anic;íonal.

W N' de identifioac;ón del
beneficiario ceo
adk:ional.

De lo contrario se deja en
celO

'" , '" '" , Tipo do Densión Solo e'. " coso "pagadores de pensiones es el
definido " " campo ,<"
registro tipo 2-"Liquidación
del. liad" de aDortes" - lIter,,1
B Descripción detall3da de la
pianlll", Resolución 214~ de
2006.
00 " contrario " doja '"~co

" , "" '" , Pensión comparilda Solo para " ~.,"Dagadores de pensiones es el
definido en " campo 10 del
regtstro tipo 2-"Liquldaclótl
detollada de aportes" - Literal
B Descripción detall~da de ia
planilla, Resolución 2145 de
2006,
00 '" contrario " d.ja .,
bl.nco

" , '" '" , E,tranj.ro no obligado e " registrado en el campo ,
cotizar a pensionas. definido en el articulo 10 da la

Resolución 1747 de 2008
Para el caso de pagadores de
pensiones ., debe detar en
blanco,

" , '" '" , Colombiano residente e" el " registrado en " campo 8
.,lenor definido en el arliculo 10 de la

Resoluclótl 1747 de 2008.
Para el caso de pagadores de
pensione, e. el definido en el
oalnpo 18 del regIStro t;po 2.
"liquidación detollana '"aportes' ~ Literal ,
D"scriDClón detallada " "planilla, Resolució" 214~ d.
2006.

" , "" "" , Código del departemento " registrado ., " campo ,
de la ubicación laboral definido en el Mlculo 10 de la

Resoluci6n 1747 de 2008,
Para el caso de pagadore, d.
pensiones es ei definidQ en el
r•.•mpo 19 del registro tipo 2_

/1rcr
. - _._------------------~._ .._~.~-------------------
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--------------------------- -- -------,- ---.-- ................................................................................ "....
Campo Long Posición Validaciones y Origen de los

Inicio fin Tipo Descrlpcl6n Datos

"L1qllld""'6n de:all"d" """portes" - Liter~1 e
De.c:ripción det.lI"d" ". "plBnilla Re.oluclón 2145 de
200B.

" , 150 '" , Código del municipIo de la El registrado en el campo 10
ubicación laboral defi"ido en el articulo 10 de la

RosQtución1747 da 2008,
PaTael ceso de pagadores de
pensiones es el definido en el
campo 20 de! ,egistro tipo 2.
"Uquidación detatlada <,
aport""" - Literal ,
D"Sc"pclon d~lallada "' "planilla, Rasolución 2145 de
2006,

" " '" m , Primer apellida El registrado en el campo 11
definido en olortlculo 10 de la
Resolución 1747 de 2006,
Para el "aso de pagadores de
pensioMs es el definido an e!
campo 3 de! regi,tro lipa ,
"L1quidaoión delallada "eaportes" - Literal ,
Descripción detallada " "planilla, Resolución 2145 de
2006,

" " m '" , SagLmdoapellido, El reglSllado en el campo 12
definido en el articulo 10 de la
Resolución 1747 de 2008.
Para el caso de pagadores de
petl.lones e. el definido on .1
campo 4 del registro tipo ,
"liquidación detallada ""aportes' - Lila",1 ,
Descripción detallada "" "planilla, Resolución 2145 de
2006,

" " '" '" , Prime, nombre, E! reg,strado en el campo 13
definido en el articulo 10 de l.
Resolución 1747 de 2008

Para el ca,o de pagadores de
pensiones es el definido en el
campo 5 'e' regIStro tipo ,."Liquidación detallada "aporte," - literal ,
DeSCripción detallada '" "planilla, Resolución 2145 do
2006

" " m '" , Segundo nombre El registrado en el ~"mpo 14
definido en 81 artículo 10 de la
Re,olución 1747 de 2008,

Para el Ca'o de pagadores de
pen.ione, BS01definido en el
campo 6 del regIStro tipo 2-
"liquidación detallada '"aportes' - Literal e
Descripción detallada "' "planilla, Resolución 2145 de
2006

O> , '" '" , ING; Ingr"50 El registrado en el campo 15
definido en el.rtioulo 10 de la
Resolución 1747 de 2008,
Para el caeo de pag.dores de

¥
ensiones es el detmldo en el

-------------- ------_ ..- .
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----- ------ ....._._--_.- _._ ...._"-""- ------ --------- .. --._._--_.- _._--- _._--_.- _._._._- ."._-"-- _._- -- ----------- -------- ----
Campo long Posición Validaciones y Origen de los

Inicio Fin Tipo De.crlpclón Dalos
compo 22 del registro tipO 2.
"liquidación detallada "aportes" - Literal ,
Descripción detallada "' "planilla, ResolUCión 2145 de
2006

" , '" '" A RET: Retiro El regIStrado en el campo 16
definido en el articulo 10 de la
ResolUCión 1747 de 2008
Para el caso de pagadores de
petlslones es el definido en el
campo 23 del regIStro tipO 2-
"liquidación detallada "'aportes" - lite",1 ,
Deocrtpdón detallada " "planilla, ResolUCión 2145 de
2006

" , '" '" A TOE. Traslado de Otra El registrado en el compo 17
Adl1l1nls[radora definido en el articulo 10 de la

ResolUCión 1747 de 2008.

Para el caso de pag~dore. de
pen.iones es el definido en el
campo 24 del regIStro tipo 2.
"liquidación deklllada "'aportes" - Literal e
Oescripclón de~allado 'o

"planilla, Resoluclon 2145 de
2006

" , "" "" A TAE, Traslado a Otra El registrado en el campo 18
Administradora definido en el arilculo 10 de la

Resúlud<)n 1747 de 200B,
Para el caso de pagadores de
rel1S1ones es el definido en el
campo 25 del regIStro tipO 2-
"liquidación deklllada "aportes" - literal e
De$cripclón detallada '" "planilla, Resolución 2145 de
2006,

~ , m '" , VSP, Va"aclon Peonane'lte El regi.\rado en el campo 21
de Salano. definido en el articulo 10 de la

Rasolución 1747 de 2008.
Para el caso de pagadores de
penSiones es el defi'lIdo en el
campo 28 del registro tipo 2-
'Liquidación detallada "aportes" - Liler.1 ,
Oescrlpción detallada " "planilia. Resolución 2145 de
2006.

" , '" '" A VST, Valiacl6n Trnnsitorta El registrado en el campo 23
del Salario. dellnidQ en el articulo 10 de la

Resolución 1747 d. 2üOe

00 , '" 259 A SlN' Su;pe~.ión Temporal El registrado en el campo 24
del Conlra\o de Trabalo y defitlldo en el articulo 8 do l.
licencias no Remunaradas resolución 61Ode 2012,

Para el caso de pagadores de
pansloMS es el definido en el
c.mpo 29 del registro tipO 2.
"liquidación det.llada ".portes" - li\ecel ,
Oosclipdón detallada '" "planilla Resolución 2145 de
20(Hl,

r
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Campo Long P""lclón
¡Inicio Fin Tipo Descripción ValidaCionesy Origen de los

Datos

,

/1/1

r:.i I ..

,260 260

261 262

283 271

272 280

281 287

2BB 296

YAC,VacacIOnes. El regIStradoen el campo 27
definidoen el articulo 10 de la
ResoluclOn1747de 200B.

Dla, cotIZados. El registradQen el campe 37
dafinldoen el articulo 10 de lB
Resolución1747de 200B,
Para el caso de pagadoresde
pensioneses el definido en el
campo 37 del registro tipo <-
"liquid.ción delait.d. de
aportes" - Literal O
DesCripción detallada de ta
planilla, ResolUCión 2145 de
2006

Cuandoen el campo33 "Valor
de ia UPC adicional" dol
registro tipo 2 "ESTRUCTURA
DEL REGISTRO TIPO 2 -
LIQUIDACiÓN DETALLADA
PLANILLA. definido en este
articulo seamayorque cero,el
valor de dias cotizados debe
ser 30,

Salariob•• ieo. I El registradoen 01campo 40
definidoen el articulo 10 de I~
Resolución1747de 2008,
P.r. el caSQda pagadoresde
pensioneses el definido en ei
campo 39 del registro tipo 2_
'LiquidaCión detallada de
aportes' - Literal B
Descripción detall~da de la
planilla, Re.oludón 2145 de
2005.

IngresoBaseCotización, El registrada en el campo 43
definidoen el articulo 10 de lo
Ra.oludón 1747de 2008,
Pa'a el caso de pagadoresde
pensioneses el definido en el
campo 39 del registro tipo <_
"Liquidacion detallada de
aportes" - Literal B
Descripción detallada de la
planllia, ResoluCión 2145 de
2006

Tanfa, El ragi.trado en el campo 54
definidoen el articulo 14 de la
Resolución1747de 2008
Parael caso de pagadoresde
penSioneses el deonldoen el
campo 48 del registro tipo 2.
"Liquidación detallada de
aportes' _ literal B
Descrlpclon detallaua de la
planilla, ResolUCión 2145 de
2006

Cotizaclonobligatoria, El reglsirado en el campo 55
definidoen el articulo 14 de la
Resolución1747da 2008,
Parael caso de pagadoresde
pensionese. el definido en el
campo 49 del registro tipo 2-
"LiquidaCión detallada de
aportes" _ Literal B
Desefl ció" detallade de I~
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Sal.rio Integral.

Cotiz~nte exonerado de
pago de aporte de
parafiscales y salud _ Ley
1607de2012

Correcciones

Valor de la UPCadldon"1.305,e,
EJ5_._~ ~ I ~ ~E~ :::J.
Campo Lonn Posición~ Validaciones y Origen de los

Inicio Fin Tipo Descripción Datos

planilla, Resoluc1ón 2145 de
2006_
El reglstraóoen el campo 56
definidoen el articulo 14 de la
ResolUCión1747de 2008,
Parael casode pagadoresde
pensioneses el dennldoen el
campo 50 del regi.tro tipo 2_
"Liquidació~ delallada de
aportes" Literal B
Oe.cripció~ detallada de la
planilla, ResolUCión 2145 de
2006,
Es übllgalollo en caso de
reponar un beneficiario de
UPCAdicional.
El registrado en el campo 22
d.fLnidoen el articulo 10 do la
ResolUCión1747de 2003,
Para el caso de pagadoresde
enslonesse de a en blanco
El registradoen el campo 41
definidoetl el articulo 10 de la
Re"olució~1747de 2008,
Para el c•• o de pagadoresde
ensionessede'a en blBnco
El registradoen el campo 74
del regislro tipo 2 del archivo
tipo 2 definido e~ el articulo 3
de la Resoluelol1 1300 de
2013,

Parael caso de pagadoresde
ensianesse dea en bla~co

TOTAL

ARTícuL.O 5, Modificase el articulo 4 de la Resolución 2358 de 2006, modificado
por el artículo 3 de la Resolución 2947 del mismo año, el cual, quedará así:

"(".)

a, Anexo Técnico de Afiliados a Pensiones: Deberá remitirse eilfiemes de cada
semana

Las Administradoras da Fondos de Pensiones, deberán descargar los archivos de
inconsistencias generados por el Registro Único de Afiliados - RUAF, corregir
dichas inconsistencias y enviarlas corregidas en el transcurso de ta Siguiente
semana del reporte de les novedades periódicas.

(" .)"

ARTícuL.O 6_ Adóptense como parte íntegral de la presente resolución, los
anexos técnicos del Registro Único de Afiliados - RUAF relacionados a
contínuación, cOlltentivos de las especificaciones y estructuras de los archivos a
reportar por cada una de las administradoras de [os diferentes Subsistemas, así.

Anexo Técnico No. 1 de Pensiones: Subsistema de Seguridad Social en

/l;1'C'-'---------------------------l)lfi .
I,.
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Continuación de la resolución "Por la cual $& modifican las Resoluciones 235$ de 2006, modificada
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Anexo Técnico No. 2 de Cesantias: Subsistema de Cesantías
Anexo Técnico No. 3 de Riesgos Laborales: Subsistema de Seguridad Social
en Riesgos Laborales.
Anexo Técnico No. 4 Pagador de Pensiones; Subsistema de Seguridad
Social en Pensiones - Entidades Pagadoras de Pensiones
Anexo Técnico No. 5 de Subsidio Familiar: Subsistema de Subsidio Familiar
Anexo Técnico No. 6 de Asistencia Social: Subsistema de Asistencia Social y
Subsistema de Paraflscales.

ART[CULO 7. Vigencia y derogatorias. Lo dispuesto en la presente resolución
regirá asl: los artículos 1 y 2 a partir del1 de noviembre de 2013; los articulo 3 y 4
a partir del 1 de enero de 2014 y los artlcuios 5 y 6, a más lardar ei 31 de octubre
de 2013. Esta resolución modifica los articulas 11 de la Resolución 610 de 2012,
12,16 Y 17 de la misma resolución, modificados por los articulos 16,19 y 20 de la
Resolución 3214 de 2012 y el articulo 4 de la Resolución 2358 de 2006,
modificado por el articulo 3 de la Resolución 2947 del mismo año y deroga la
Resolución 4316 de 2006.

PUBLfQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D,C., a los, - 2 SET. 2013

J,,\
RO'6AVIRIA URIBE
alud y Protección Social

!
---~---
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Continuación de la resoluci6n "Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
por la Resolucl6n 2947 dei mismo ¡¡1I0,610 de 2012, modlflcQda por la Resolución 3214 de 2012 y
se díd~11olras dlSposlclon6s"

ANEXO 1

AN E~O TtCNICO DE AfiLIADOS A PENSIONES

ESTRUCTURA Y ESPECIFICACiÓN DE LOS ARCHIVOS.

Datos que las administradoras de pensiones deben suministrar al Ministerio de Salud y
Protección Social para la actual,za~ión de la base de datos del registro único de afiliados a la
protección social RUAF.
Las administradoras deberán enviar los archivos maestros de afiliados y el de novedades, de
acuerdo con las estructuras y especificaciones que a continuación se describen:

SIGLAS PARA NOMBRES DE LOS ARCHIVOS MAESTROS

SIGL'"

""'"COMPONENTE
CODENTIDAD
AAAAMMDD

DESCRIPCIÓN
Aroh",o 1T'o.,t", ée .111,.dos a penSlooe,.
Archiva maa.tro ó. ncveó,<I., o. afiliad", a pensione,
Arch"o moestro ó. noved.<les del est.oo de la .filla~6r, al di. ó.1 a ortan'.
Componer,le de ,. Protecolo" Social al qua port.n."" .1 archivo _ P<>",;on.' (P)
CMI Q "'.' •• 't'o,d (1. penSlooes que reporta l. Infcrmao'6n.

I Fecha de .n~,"do" d.1 "'chivo, No ,e debe "~III"r n10gun t,po,je ""porado!.

NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTROS

TIPODEARCHIVO
,,!'e,trQ ó. ,nll,,"o," e"Slo"e.
M.estrQ de nOveQod•• d. afil"do, •• ".iQr:e,
Mae.tro de nov.d.d •• d.I.,tado de la af.I"-',LoJlY.' dla d.l. o~."'.

NOMBRE p~ARCHIVO LONGlTUp

PMPCODENTIDADAAAAMMDD 17
PNPCODENTIDADAAAAMMO-'-- "
PNPECOOENTIDIIDAAAAMMDD 1~

ESTRUCTURA DEL ARCHiVO MAESTRO DE AFiliADOS A PENSIONES

El archiVOmaestro de afiliados a pensiones esta compuesto por un único registro de control
(Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida en el archivo y un conjunto
de registros de detalle (Registro Tipo 2j que contienen la información de los afiliados
solicitados en la etapa del cargue inicial, asf como para el reporte periódico de creaCl6n de
nuevos afiliados a pensiones.
Los campos que no llevan ningún valor, es decir que no SOnobfigatorios, deben reportarse en
el archivo como ("j,

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

• o

T E".' NOMBRE DEL CAMPD o VALOR PERMITIDO QBLlG'J°mOo" •e' O• e

O TI Oó. Re i,lro , , "" CMI o ,rlm'nlw.óo,a , W, losarlo "" Fecr,. mlcral del «rlodo d. la I"formaclón '" AAAA-MM-OD ";O Feoh. final oel erlodo d.l, Infortr.ocloo W AAAA_MM_OO "" TOlOló. r. iSlros relaCionado, eo.1 arc",,,c " "C" NO:r'b'. del Archivo Sio exle"S1on TXT '" ,,, lo,.rio "
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE
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~

1I1
o " "E "" ,,~ o0-

~ g¡ ~,NOM8REOELCAMPO VALORPERMITIDO e'O <., gª 0'-
O

- .,
• .- ¡¡i "',,-0' "

O TI Ode re i5tro , , " ", TI o do ,dont,"coc,óndol.r,II.do , .oc lo,a"a " ", NÜ"T"orodo ,dont".ooc,ondolafiliado H " ", Códl o éneto , .0 lo"'¡Q " ", Fochad. naclml.nto W AAAA_MM_DD " ", De ortamer,to"a~,r.lento , .0 la,ono 00 ", Munlc' iQooeir"ie.,[o , .0 IQ,ar;o 00 ", Prrmer. ellmo " " ", So ""do' ollido W Ve' glo"rio
., ", p,l",or nomo" W " , "W Se under.om"o W " , "" De aCoamentQre,'tiene," , .0 lo•• rro " "

,,

" Munlel ;o,esldeooi. , .0 lo'órro " O

" Fech. efe~r;. de.fll,.cI6n a l. adminlSlr.do", W AAAA.MM.DD " "'" Af,l"o,o" ,"o"d,ada , o. losa"o " "H Códi o ,ómi"isl;ado", , " "'" CMI o ti "do colizant. , "'C losa"o " "" Afiliodoce"nte , .oc 10'""0 " "''" T,podé Idéntlflo'ei60dél" "Mnlé , "oc 10'"'io " O.
-i1- Numerode Id.ntlflco",ond.1'oortant. " <O <O

-* 019110do "0,lt,,,,0:6ndeta orlante , "o IcsO[io .0 <O

" Razón'coiol del a ortonle '" .oc losano <O <O

=#= Clas. de a Manto , ",C 10""0 "' "4- De Mame"to de la "OIC8Clor.I,"",,1 , .oc 10""0 <O "4- M"n'clpiodo lauOlcOC16"laoeral , Vo' 'o"rjo 00 "" Fech. d. vlnoulaclóncon.1a ortO"'O OC AAAA_MM_DD .0 <O 1
" ~.todQoela af,I'Rclon , .oc losarro " "" Al d,a , "" lo"rro " "'~stooampo$Ó'O,e ~illgenc'",11'

" Códigode la adm,olwaderade,de óo.,deSetr'5t.da • creacióndoafil,acl6nco're,~o"do a
unt"slado deafiliadasentre
admlnis'rado",

'" Tr,slado , Ve' Glosado <O "'
Los campos Segundo Apellido y Segundo Nombre son obligatorios si el afiliado, de acu erdo
con su documento de identidad los tiene. El campo dígito de verificación del aportante noo,
obligatono,

Los campos 19, 20 Y 22 no serán obligatorios si el campo 39 (afiliado cesante) viene en Valar
S.
Para el cargue Inicial, SI un afiliado tiene más de un aportante. la entidad debe reporta ;"
registro por cada uno de ellos, diligenciando la totalidad de los campos del archivo maestr ",
afiliados,

Para las novedades de creación de nuevos afiliados que tengan más de un aportante, 1,
entidad sólo debe reportar un registro al archivo maestro de afiliados diligenciando la total idad
de los campos con un aportan te, los demás aportan tes los debe reportar en el maestr 00'
novedades con la novedad P07.
S; " afiliado es tipo de cotizante independIente, " Información '" aportante debe '"

"misma del afiliado,

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DE AFILIADOS A PENSIONES

El archivo de novedades de afiliados a pensiones está compuesto por un úni~o registr o d,
control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida en el archivo Y"'
conjunto " registros d, detalle (Registro Tipo 2) '" contienen

"

información " 1"
novedades de creación y actualizaCión,

Novedad de creación de nuevos afiliados.

L" administradoras deben reportar periódicamente
"

creación d, nuevos afiiiados ,
pensiones utiiizando la estructura del archivo maestro de afiliados y el nombre del are hivo
ma~t o de afiliados a pensiones. Igualmenle, cuando se produce una nueva afiliación eomo
/

(,
----_. __ o
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consecuencia de un traslado de régimen ó traslado de administradora del mismo régimen,
deberá reportarse l~ creación de la nueva afiliación enviando el maestro de afiliados,

Novedades de actualización.
La información de los afiliados reportados a traves del archivo maestro de afiliados deberá ser
actualizada por las administradoras mediante el reporte de novedades, las cuales deberlm ser
enviadas en I~ estructura que a continuación se especifica y de acuerdo co~ los códigos de
novedades de afiliados a pensiones.
De acuerdo a cada ~ovedad, se deben diligenciar los campos obligatorios y aquellos que
estén sUjetos a modificaciones, teniendo en cuenta el orden indicado en la tabla "CÓDIGOS
DE NOVEDADES DE AFILIADOS A PENSIONES".
El número máximo de valores que va en cada novedad depende de los campos que contiene
cada una de éstas Cuando en una novedad hayan ~ampos que no van a ser modifi~ados o
reportados, este campo no llevará ningú~ valor, es decir debe ser vacio y reportarse en el
archivo como ("l.
Cua~do una afiliación tenga más de un tipO de novedad se debe diligenciar un registro por
cada novedad,

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

,I~I NOMBRE DEL CAMPO VA\.OR PERMITIDO OBLIGATORIO

O Ti o d~ Re "trO
17 CIxII o d. la ,omini.t,,"o,"
35 Fec.'la Inicia' dol .ilodo de lo Informoci6n
36 Fectl, final del Orlado d. la Info,,,,.oion
37 Tot.1 de re ¡,lros relacl~"ados on.1 archiVO
38 No",l". 0.1 Aro"i,o S" ""ten"ón TX

Ver lo,.no
/VIAA.MM.DD
/VIAA-MM-DD
liin inoluir re' istro ocntrol
Ver 10""0

""""""
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

OBSERVACIONES

ependlendo del codl]o de
• nov.d.d s. d~b.n
egi,t",r lo, volore. eo el

mi.mo orden en q"e
;,p,re""n on I".b:. de
'Códigos d. IlO\'.d,d •• ~.
filiado,. p.nSlon.," y los
C8 oc ,e modlflquon S8
ebe, reemp'"arpor ..
o doben oomploto' lo,
"evos 15 valares teniendo
"o"ent, lo ,,",pllcado
"""ormoola,

VA\.OR PERMITIOO

Ver "Códigos d. nOvWad •• da
af,l"do$ e en"Q,e,"

Vor ~Iosarlo

Ver ~Io,a"o

NOMBRE DEL CAMPO

o Ti o de re i.tro
17 CMi o edmln',t",dor.
1 Ti Ode Ideh!,f,e,o,on dol afiliado
2 Numero de Ider.tlflcael6n d"laflllado
7 Primer, .'1";0
8 Se uodo •• llIdo
9 Primor nombre
10 Se ondo nombre

Código de la novedod

V.lor 1
Valar 2
Valor 3

IVa'or4
Vator 5
Volor 6
Valo, 7
V.lora
V,lo' g
Valor 10
Valar 11
Valor 12
V,lor13
Valor 14
Volor15
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CÓDIGOS DE NOVEDADES DE AFILIADOS A PENSIONES

Estos son 105códigos de las novedades de actualización que deberán reportar periódicamente
las administradoras de acuerdo con las modificaciones realizadas a la información de los
afiliados, las afiliaciones y los aportalltes. Se deben diligenciar los campos en el orden
establecido en esta tabla, estas novedades sólo aplican para a-nliados existentes en el
Registro Único de Afiliados a la Protección Social RUAF.

Cód, De.o~pclól1 Orden de 10$"o{l~bl". do

"' la novedad

eo, Mod,flca' parsono 3,4,5,",7, B,9,1<),11,1.

eo, MQdlfi""cibo id.n"~coclb" j. p."cn. " ,
eo, Modlfocar ,mi.olón a pon,'one, 15, 15

MOdiflOerl. In!orrnaci6n d. "no p6"ono "ce se
.nooon'ro en ,. base de d.to, RUAF,
Mod,fioo' el tioo y/a el n,m.,o d. Idontlflca~on
de un. pe"o," regIStrada en l. bos. (j. datas
RUAF
Mod".ca' la Inform.ción (j~ l•• nU.ci6n a
P.• na'ono. en la ba •• do dato. RUAF
Reti,", afili,e;6n • penSiono. o' ,. baso do
dato, RUAF 00 lo, slgul.nt., ""SOS'
SI el coso e, por f""em!'I""to ,e doben
diligenciar 103o,re.poa 30, 31 ~:lo
SI 01 ""SO as por rocol'oclmlen'o de penSl6n,
devoluolón jo ",dos o 'odemnizaci6n
5u'litulivo, ,e d.bo" d,1~."Glal lo' compo, 30,
~IY~2
SI 01 c•• o es por tra,lado de ódmlni,iradora ,e
deben dlllgeror.' lo, o.,opo' 30, ~t, Y3.
SI.I eMO o' po' onulaCl6" Q ",troc'c '6 deben
d,'ig.nclar ID, campo, 30, ~¡.
S, el 0"0 e, por 'Aoul.ció' pO' m,'Ii.fIi.eIM'
s. debe" d "go"ol., le. compo, 30 y 31, donóo
01 "o',,"po 3cr corresponde o lo fecha de la
'pl',,"olon del proceso d. ma,ea< ó"
SI.I caaa., pa, """J,do por C1"~I"flllocI6n' se
dobon dlllgencior lo, campos 3D y 31, donóe 18
feoha 'oampo 30" corre'ponde' la fecha d.~"
<Jelo "igeocio,
sr ,,1 ca," ., por "sustl!uci6r:" ,e deben
arllgenolo[ 103 campo5 ~O y 31, "o"de la fecha
'oampo 30. oorre,pon~. a la ree"a <t. la
$U'~,lueló" (j. admlni.nodora
SI el case e, por "f,,'on" se de~en d;1ge"oi" 105;
compos ~O y ~l donue lo f.en" "Campo ~O"
(j.b. <:e""'por.de" l. feell. óe la fusi6n de 1"
.dmLnl5trador"
SI .1 ca," '" par "lIqu:daclón' se debe"
dl'lgenoiar los campo, ~O y J1 doode IR fe,h,
"C,mpo 30' debe correapond.- a " focha (jo la
I,"olo.dó" d.la administradora.
AsOCiar olro 'port"te O una ot,lIacI60'
p."lor.o, 00 la baso do datos RUAF.
lo,eampos18,19,20,21 2250noo" alorios
Mojif,o" info,",a,ló' <Joun opononle do un.
afi'iaol6n. penslon.' er.I, baso do d,to.
RUAF
Lo. campo, 19, 20, 21. ;¡;¡ ton obh .Iori~"
De'vincular apo'laii\. 6. una .nliaoi6n a
pon"ol'.s en la ba,e de dato, RUAF
los campos \9, 20. 2\ Y,9 SOo ooh9'Wlo.
SI el .portonte qu. se do'yloC\!!, ., 01 ilnioo
aO~o de la ofilr,cloo ,e debe en"'" 0:;11
no,edB~ n n L nov.dad P04

Db.6rv8clones

1B.19, 20. 21, 22, lJ, 24,
l5, 26

18,1~•• Q, .1, n, 23, ••••
25,2$

30, J1, 32, 33,:l~

D•• ,,'oCUI" aportante ~a una ofill,,;6n.
ponsiono.

Modificar aportante de una o"I1,clon a
oer"iofle5

A.oclo' otro 'porlao!e' una ofiliao'ó" a
p.n,on.s

PO-'1 Rot"o, o trasl.óor or.lla",ón a p.n,'oo6'

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DEL ESTADO DE LA AFILIACIÓN Y AL
DíA DEL APORTANTE
El archivo de novedades del estado de la afiliación y al día del aportante está compuesto por
un único registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida
en el archiVO y un conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la
Información de las novedades del estado de la afiliación y al día del aportante,

-~-------
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El archivo de novedades P05 y P06 que se reportan a través del archiVOde novedades del
estado de la afiliación y al dla del aportaflte, se indica que deben enviarse solamente en el
periodo donde haya cambiado el estado de la afiliación o al dla y en mora respecto al período
snterior.

Para el reporte del estado de la afiliación, se deberá enviar un registro con código de novedad
POSy para el reporte de la novedad de si el aportante está al dia o en mora, se debe enViar un
registro para el aportante que tenga la afiliación, con el código de novedad P06.

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

jll
o
o

NOMBRE DEL CAMPO
e

VALOR P~RMITIDO OeclGATORloo•
Ti ode~ro

3

" , , oc

" Códl o óe la admlnlst",dora " ,,, lo.a[la oc

" fecha iníoi.ldel erlodo de l. Infcrma~ón " MAA-MM.DD oc
;O Focha flo.1 d.1 eriodo de la ¡mormaclón " AAAA-MM-DD oc

" 101,1 de re rslro. relaCionados en.l .-chlvo " Sin Inclu,r re "tm contml oc
;e Nombro d@IA,chiva Sio exlens'o" .TXT) '" ,., la,ari, .,
~GISTRO TIPO 2- REGISTRO DE DETALLE

NOMBRe DEL CAMPO

o Tipo de re I$lro
17 Codloadmlnlotr.oore
1 TI o de Ldonlmcaclán dalafill.do
Z Nemom d.ldonlillcMión del .f(,ado
7 PrImor a olllda
8 Sogundo a alhdO
9 P,lmer nombre
10 Se u"do nombra

CMgo del" rov@dad

27 Estado da '" "filiación

19 TI o d. Idenllf",¡'oión del a on,nto
20 Nú,.ero do Id.ntrli<:ao;ón del a~or\anta
21 01 110dOl'@rinoaClóodel o oC.• nto
22 RoZÓ" ,a",.1 del" onanle •

• 6 Al dla

VALOR PERMITIDO

Vorgloso:ro

Vor glOSMio, 'oc lo,"rio

" Ver g'o,a[lo, Vo! lo,"rio
150 ", 10"[10

.. Verglosa[lQ

oBSERVACION~S

Solo pueden ,erlos código,
roe; o roe
,le <:ampo•• de obligatorio

NO dlllgonclamlonto sl.1 c6d;go d.
la novadad e. P05" ,SI ampos obllgato[los

C,mRo no obllg"o"o
"m o obli .terio
.te e,mpo es do Qbl,~a'a"o
'lIig<"ola,niaotQ " el cod"o de
a ,",odad o, roa

Cuando no existan novedades de creación de nuevos afiliados, novedades de actualización, o
novedades de estado de afiliación o al dia del aportante, se deberé enviar el correspondiente
archivo con el registro de controi indicando cero (O) registros.

GLOSARIO DE CAMPOS

En el siguiente glosario se relacionan las variables que las administradoras deben reportar al
Ministerio de Salud y Protección Social para ia actualización de la base de datos del Registro
Único de Afiliados a la Protección Social RUAF, a través de los archivos maestros de aliliados
y de novedades, con sus respectivos vaiores permitidos.
Cada variable está codificada. el código asignado aparece en la columna Cod, en la columna
Nombre del campo, aparece ei nombre de la variabie, en la columna Longitud, el máximo
tamaño que puede tomar la variable, en la columna Tipo se muestran el tipo de dato que
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puede ser A-Alfanumérico ó N. Numérico, y en la columna Valor permitido se muestran los
valores, con su respectiva descripción y los formatos aceptados para cada variable

1 Tipa ~e i"onllfioacló" 4.1 .fillado

V.lor p.rmltldo
1 Reglatro de conlrol
2 R. lotro do d.t,r.
TI - Ta~ela de ,dent,d,d
CC _C~dul, d. clud'.da";,
CE _Cédula de .'!ran;",I.
CD - C,mel D'plom.llco
PA P".,no

M. M,seul".o
F _ Femenino
AAAA-MM.DD
Tabla D.parlamento. r.bla DIVIPOLAfDlvlSion
PollI:co AdmiolStral,va de Colombia del DANE
Tablo MunicipiO, TaOla DIVIPOLA(0Iv",60 Po'ltlco
Adm",,,!,,"VO d. Colomb'o) oel DANE
Para las nomoco. y .,el'ldoo CO"pueslos, se lomara
como prime, nomb,e el primor norr,bro del nombre
"ompueslo y como segundo oombre e' complemonlO,
Igu,Jmonle p"a el ca.o ~e los .pe I;do. compuestos, El
Julio Alvaro Andr•• Mol,r•• de' Casl,lI, Pruner nombre
JULIO, segur,do nombre ALVARO ANDR~S, Ptlmer
opellido, MOLINA, segundo apellido DEL GJ\STILLO
Cuando una porao"a no li.oo sogunoo "omore o a"elldo
oe reportara vaolo en eslos ",,,buto, So u'I'I,,,. la
.b,ovlalura 'VDA' O"' los .egundo, apellido, que
util",an la ~.I.bra VIUDA (O),
Los Nombre. termloado, eo °A' pa'a ~.nero moocolioo

I hay que reportano, oon el docurr..n'e «caneado,
II"ualmenlo ".,a nomb,e. o a ellldo. menores d. 3lctr"
Tab'a D.pa~am.nlO' reb'a DIVIPOLA{D,v",or,
Pol,'lco Admln s"otlvo de Col""b,e del DANE
r.be, MJOIoip'os T,bla DIVIPDCA(OIV18IÓ'Pollllco
Admlni.tralivo de Colombia' de' DANE
AAAA-MM-DD
Esla fecha ":ma.oond., l. f"ch, 10 la ,eleCCión
S _ SI r~olba ""b.ld,o
N ~ No reobe subSld'o

Ti o

,

L,m Ituo

Primorapollld,

Segundo apellido

S.gundo nombre

Código g"oero

Focoa de r.,olm'enlo

DopMamonlO nacimiento

MUnlClVlOn.cimienlo

DepanamerlO ,•• id.ncia

Municipio re5¡~encla

Feoho efectiva d. afiliaCión "l.
.dml"ist,,~ora

Número de i~enlrficaclón dol .flllado

,

,,,
ó

Coo Nombro dol campo

O Tipo de ReglSlro

CMI a adminlSliado,a

Código lipo de cotlZanl.

TipO c" id.nlrfic.olón óel aportante

.0 I ~~.mero de Identlf"",clon d.1
• ort,ot.

21 DI "a d. "",lfiMoion del a ortante

23 Cia•• d. aportante

24 [}epMa"'.nlo de la ubicaCión laboral

25 ~~nICIPio do la uolc.cI6" I"bo,al

,

1 _ Dopoodlenl"
2 - Empreada doméstica
3 _ Ind.pendiente
4. Maore Comunll."a
16 _ Irdependlente agremiado o a,~clado
17 _ Emplo.do 00' ,equisila, cumplidos oara peoSlcn
30 • Dependlenlo entld.da. Oun".'Sld,;e, publica, coo
Rógl'Mo Especia' en Salud

31 _Coopo,ade, de coopNatlv", d.lrabajo a,oclado
32 - Cotlzante carrera dlplomátio. O con"I., O
fuoclo"",o' de o' an;smos multilateral

TI_ T.~ela de Id"_'lidad
CC. CMula de cludadania
CE. Cedula de ext"njorla
PA - Po •• porte
NI _Númoro d~ Iden,lflcocl," 'rib":'r'.
CD- Carn.t d, lornat,co

"Nombro d.1 'podonle po" ool"antes dependiente, o
nombre, y apellidos CCIT,pleto,para cotl,"",.o
In:l•• ,di.'teo 0" .on a o~,",nte,
A Ap"rtanta con 200 Omas ,0tlZ,nles
8 Ap,rtante coo meno, de 200 cotezant.'
e ApO'lanl. Mipymeque,e aooge a Ley 590 de 2DOO
O ApMant~ b.neflclarlo de 1, Ley de FormallZaOIOOy

Gene,aclón de Emploo (Ley 1029 d. 201 O)
linde endlenle
Teble Oeoart,meo!os Ta~la DlVIPOLA 10"",on
Polltlco p,J'rlniatrati," de Coiomb,. del OANE
Ta~la MUniC'p'OS T.bl, DIVIPOLA(División Po'ltico
Admlnlslrctlva de Colc'1'bla\ d.1 OilN~

i
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RESOLUCiÓN NÚMERO 003336
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Co~tinuación de la resolución "Por la I;ual se modlfil;an las Rasoluclones 2358 de 2008, modificada
por la Rasolución 2947 del mismo afio, 610 de 2012, modificada por la Resolución 3214 de 2012 y
se dictan olras disposiciones"

ANEXO 2

ANEXO TÉCNICO CESANTfAS

ESTRUCTURA Y ESPECIFICACiÓN DE LOS ARCIiIVOS MAESTROS,

Datos que las administradoras de cesantlas deben suministrar al Ministerio de Salud y
Protección Social para la actualización de la base de datos del registro único de aflilados a la
protección social RUAF
LaS administradoras deberán enviar los archivos maestros de afiliados y de novedades, de
acuerdo con las estructuras y especificaciones que a continuación se describen:

SIGLAS PARA NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTROS AFILIADOS Y DE
NOVEDADES A CESANTíAS

NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTROS DE AFILIADOS Y DE NOVEDADES A
CESANTíAS

TIPO DE ARCHiii(l
Maestro do ,fill.do, a e,,,antla, -
M".stro de noved.des de .fillaco, a ce,ontias

NOMSRE DE ARCHIVO
EMCECOUENTIDADAAAAMMDD
ENCECODENTIDADAAAAMMDD

LONGITUD

'"'"
ESTRUCTURA DEL ARCHIVO MAESTRO DE AFILIADOS A CESANTiAS

El archivo maestro de afiliados a cesantías esta compuesto por un único registro de control
(Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información ~ontenida en el ar~hivo y un conjunto
de registros de detalie (Registro Tipo 2) que contienen la información de ios afiliados
solicitados en la etapa del cargue inicial asi como para el reporte periódico de creación de
nuevos afiliados a cesantlas,

Los campos que no llevan ningún valor, es decir que no son obligatOriOsdeben reportarse en
el archivo como (,,)

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

~ o ¡l o
" o: "'ID0'1 , '~~o" NOM8RE DEL CAMPO ¡ -,o' VALOR PERMITIDO •• <3~Q-. , 36S. - ."o ¡¡j "'il'• "

.,0' ,
" TI o de R. ',lro , , " "" CMI ~ odmln,stradora " VorolOM,io " "" Feeha Inlclol de', ellado de la Informaolón " A,AAA_MM_DD " "" Feoha final del enodo de 18,nformao'on " A,AAA.MM.DD " "" Total de re ¡stres wlóc:onado, en ela,chivo , Sin Incluir re lotro COPLrol " "" Nombre del Archivo ISin extenSión TXT '" o,, losano " "

q

~~~~~~~~~~- ----- -
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Continuación de la resolución "POI la cual se moú,{,ci'''' las Resoluciones 2358 de 2006, modJl¡caúa
por la Resolución 2947 del mismo afio, 610 de 2012, modificada por la Resoiución 3214 de 2012 y
se di<;tan otr~s disposiciones'"

REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

°i
" -o "'o o f5¡;;

,o~00 E ~~
o>->!o' NQMSRE DEL CAMPO VALOR PERMITIDO
~~~.' • ,-< • -o'80 9 o. 0.0"' .o o "'

o TI o de re 13"0 , , " ", TI Q doldonlilieaciú" d"lofil,.do , ,"e 105"'0 " ", Nome", ¡je ,denl,f,e,e,ó, del afiliado " " ", CMi O énero , ,"e lo,arro " ", Fecho da naelmlO',lo " AAAA-MM.DD 00 ", Do Marr,.n'a "aolm,onle , Ve, ,os.rio 00 "O Mu.,ici io nacimiento , .0 lo"rro o, ", P,Im., a ollld" '" " "" S. und~ a ellldo " o, 00, P'''M' nomb,a '" Va, glo.arlo " "" S09UOOOnombre '" 00 'o
T.bl, Departamentos _ r-bl. DIVIPOUl

" Dep'~'"'."to , •• Ideneia , (Div1516nPol,li,o Mmmi,tr"tiv, de 00 "Co'om;'la' de! DANE
Tab'. MJnrclp'o, _ Tabla DIVIPOlA

" Muo,cip'o r.,joncra , (Divisió" Poli:i"" Mm"o"l"t,v, de 00 "Colombia dol DANE
n Fecha de oflll.oI6" l. ,~m'"i."."ora n AANI.I"M.DD " "" CM, o ad'TlIo;,tradm, ; " "" C6di OII o de afiliado ~ , .oc lo,ano " "" Ti Ode Idonllflo"oloo del a o~.nle , Ver qlosano " "n Númere de ideolificaoión del a o~aole n " "" DI Ito de ve"flcaclón d.la o~onl. , .oc 10,.';0 00 00

" Razón 'ocl,1 ;01, oMnfe '" Ver glo,a,o " "" Fech, ~e vmo"l.cI60 con el a Orla,ltO " AAAA-MM-DD 00 "" Feoh, mle,.1 del ",nl"to CO',el a ort"nte " AAAA_MM_DD <O "" Fecha fin.1 del con(,.:o ""n el a ortar.l. " AAAA-MM-DD <O "" Clase de "porlant. , .oc losaoo 00 00

" Dep.'lam.nio d. la "bicacI6" labo",1 , .oc lo,"rio <O "" Moniei io de la "",cacI6n lobo rol , 'oc 10'""0 <O "" Est.do de 1, .filracion , .oc lo,,,io " "" Foc~, de U1llmop.go del.por'anto. l.

" AAM.MM_DD <O 00admlnr;lradera

"
UIUmoperrooo d. poga ([el apoMnle .Ia , Ve, g'osario <O 00admlnisl,.dora

Los campos Segundo Apellido y Segundo Nombre son obligatorios si el afiliado da acuerdo
con su documento de identidad los tiene El campo Digito de verificación del aportante no es
obligatorio,

Si un afiliado tiene más de un aportante, la entidad debe reportar un registro por cada uno de
estos, diligenciando la totalidad de los campos del maestro de afiliados para el cargue inicial y
para las novedades de creaCión de nuevos afiliados,

SI el afiliado es tipO de cotizante independiente, la información del aportante debe ser la
misma del afiliado

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DE AFILIADOS A CESANTíAS

El archivo de novedades de afiliados a cesantlas esta compuesto por un ú~ico registro de
control (Registro Tipo 1) utilizado para venficar la informació~ conte~ida en el archivo y un
conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contrenen la información de la6
novedades de creaCión y actualización.

Novedad de creación de nuevos afiliados.
Las administradoras deben reportal periódicamente la creación de nuevos afiliados a
~esantias utilizando la estructura y el ~ombre del archivo maestro de afiliados a cesalltias,
Iguaimente, cuando se produce una nueva afiliación como consecuencia de un traslado de
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régimen o traslado de administradora del mismo régímen, deberá reportarse la creación de la
nueva afiliación enviando el archiVOmaestro de afiliadQs.

Novedades de actualización,
La información de los afiliados reportados a través del archivo maestro de afiliados deberá ser
actualizada por las administradoras mediante el reporte de novedades, las cuales deberán ser
enviadas en la estructura que a continuación se especifica y de acuerdo con los códigos de
novedades de afiliados a cesantías.

De acuerdo a cada novedad, se deben diligenciar los campos obligatorios y aquel íos que
estén sujetos a modificaciones, teniendo en cuenta el orden indicado en la tabla "CÓDtGOS
DE NOVEDADES DE AFILIADOS A CESANTfAS",

El número máXimo de valores que va en cada novedad depende de ios campos que contiene
cada una de éstas. Cuando an una novedad hayan campos que no van a ser modificados o
reportados, este campo no llevará ningún valor, es decir debe Ir vado y reportarse en et
archiVOcomo (,,)

Cuando una afiliación tenga más de una novedad se debe diligenciar un registro por cada
novedad.

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

¡lgl~ NOMBRE DEL CAMPO

oI VALOR PERMITIDO OBUGATORrO

'ó Tipo de Re ;$1'0
14 Códl o do la admlnlS,,,,do,"
32 Focha In',,;.1 del o"o'¡o de ,. Inrormac'on
33 Fecha f,n.1 del eriodo de l. informaCión
~4 Tot.1 do re I5lro. relaolonodos en el archivo
35 N<>mb,. dol A",hi,o (SI" exlo,,;60 ,TXT

,
6 Ver lo,ario
10 MAA-MM.OO
10 MAA_MM_DD
8 Sin Inclu" '" "tm co",ml
18 Vor lesono

"'"'""""
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

OBSERVACIONES

opolljlenjo del codl]o de
"novedad,. ;obe,

1eglwar lo, valore, on el

~

ISClo ord.n 00 quo
p.'"""".' la labia do
Códlge, de novedade, de

NO f.l;ados. ce,.ntí.,. y los
"e no se modifi1110nse
oo." r•• m~l.,ar ~or"

;S, <lobo" complotar lo.
~u@,as 15 v,loro, too;endo
~n cuenta lo e<plroado
• rleriorm@r,te

V~r T,bla 'Códigos d@novod.des
de .fd,.dos. ce"ntias'

Vorglosarro

VALOR PERMITIDO

Vor 1'''';0

o
E,
g

NOMBRE DEL CAMPO

o Tipo do re iSlro
14 C6dl o ,dm "i'l"do,"
1 Ti o de ideotificsd60 del aflliodo
2 Numero de Identlflcacion del afll,ado
7 Prrm@ra oU'do
8 Se urdo, ellido
9 Pllrr.• , nombr@
fO S Undo nombre

g
O
O
O

Código tle 1, novedad

Nuovo valor I
Nu@,a,aI0'2
Nu""" ,.Ior 3
Nuevo valor 4
No"vo valor"
Noevo valor 6
l4uovo volor 7-----Nuevo v810r 3
Nuevovalor9
Nuevo v810r 10
Nuevo v,lor 11
Nuevo v"lor 12
Nuevo v.lar 13
Nuevo valor 14

mailto:d@novod.des
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NOMBR~ ~EL CAMPO VALOR P~RMITIPO
08SERVACIONES

Nuovov.l~r 15

CÓDIGOS DE NOVEDADES DE AFILIADOS A CESANTfAS
Estos son los códigos de las novedades de actualización que deberán reportar periódicamente
las administradoras de aGuerdo con las modificaciones realizadas a Is infOrlllsción de los
afiliados, Iss afiliaciones y los aportantes. Se deben diligenciar los campos en el orden
establecido en esta tabla, éstas novedades s610 aplican para afiliados exislentes en el
Registro Único de Afiliados a la Protección Social RUAF,

E04 Ret"ar o (ra.l.d" ,fi'iad," a ce,antia, 10,17, 18,2~,30,31

,.. Dooo,lpclón Ordende 1•• V.riaol9S dO¡
Nov, la nov.dad

'" ModificarI"'"on. ~,4, S,0, 7,8,9,10,11,12

'" Mod,f,carIdontlr"'aclénp."on. "
EO; Modlf,"" afiliaCióna cesar.tlas " 15,16,17, 18,1~, 20,21,

" 23, <4.26

Modificar.,lado de la afUaclondel
.f,',ado
Pagocol",elonas a"no .\lIao,ono
ce•• nlla.

16,17,13,25

16.17,16,27,28

ObseIY.do,,"s

Modificarla ,"formac,ánd."na pa,,""" qua'e
anouenl,.eo lobasedeo.tos RUAF
Modificarel tipOylo el númerodoidenlincaclón
d. ".,. p."ona regislr"daen 18 baseoed.to,
RUAF.
~od,ncarl. I"torm,,,,o" de laef,l,ac,óna
e,,,antia, en la b.,. d. dato, RUAf',
Los oam 0.16,17 19son ob.!!gotorio,
Rotl"" aflllacI6". c.'an\l" en 18 basede
~alosRUAFon los""'OS d. faI,.ciln'eOIOo PO!
Irasladode adminIStradora
S, al ,aso es po; falleCimientoso dobon
olllgenela,lo, compos'6, 17.18,29,~Oy 31
SIel casoos par Irosladode ,~m:nis"adorase
¡leben","geneiar los ca"pos 16, P, 18. 29 Y

"ModificO)el atributo.stadodo la ,Irlaolón .'1 la
base de jato, RUAf
Registrarel pagode cctlZaeloocsa un.
afil"cion a ce•• nl,,,

Cuando no existan novedades de creación de nuevos alllisdos a cesantlas, o novedades de
actuslización, se deberá enviar el correspondiente archivo con el registro de control indicando
cero (O) registros.

GLOSARIO DE CAMPOS

En el siguiente glosario se relaCionan las variables que las administradoras deben reportar al
Ministerro de Salud y Protección Social para la aetuslizaclón de la base de datos del Registro
Único de Afiliados de la Protección SOGÍal RUAF a través de los archivos maestros de afiliados
y de novedades, con sus respectivos valores permitidos

Cada variable está codificada, el código asignado aparece en la COlumna Cod, en la columna
Nombre del campo, apare~e el nombre de la variable, en la columna Longitud, el máXimo
tama~o que puede tomar la variable, en la columna Tipo se muestran el tipo de dato que
puede ser A-Alfanuméri~o o N-Numérico, y en la columna Valor permitido se muestran ios
valores, con su respectiva descripción y los formatos aceptados para cada varrable

Cod Nombredel Cam)o

o TipodoRog"tro

1 Tinod. Id.ntlficaclóndelonU.do

Códigogenaro
Fechade nacimiento
e anamertonodmlento

2 N","e,o d. Idontlr.caoi~r.del.filiado,

¡
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'"o Nombro dol e.m " Lon Itud n " V.lor •• Permllldo.
POIltICOAdminIStrativa oe Colo",",a del DANE, Munlclp'o n.olml.,to , "
Taola M"nl"pla$ Tabla)~\~POLA (Olvl"oo Pol,,,co
Admln;s'ral'va de Colombia delOANE
Pa,o 105 nomb,e, y apellidos compuestos, se tomará, Pru"., ap.lllda " " "',,no pri",or non'bre " pdmo' no,nbr. 'o, r.om'".
compuesto y 00"'0 segundo nombre el complemento,

" Segundo .pollldo 00 "
Igualmer.le pora el ca,o de lo, apellido, compuestos "Julio Alvaro Andr"s Moli"" del C.,I;1I0, P"mer nombre:
JULIO, sagunóo nambro' ALVARO ANDRtS P,lmor

" P,;m.r "OOTbre "" " apellido MOLlNA, segundo apellido DEL CASTillO
Cu."do U"' pe"or.."o tlooo segundo nom~r. o '¡>ellldo
,e reporta,. v.olo en e.los alnbutos '" utl',Zor, 1,
.brevi.tura "VDN ~.ra ,,, •• gunoo. 'Pellido. '"'W Sogundo nombro " " utll"an la palabra VIUOA (O:
lo, Nom"",' t.""I"dO'" "A" para g.,oro m•• cullno

"" ,"' re,orta~o, 'oc "' dooomento esconeado
I ",Imenle "a nombres o .oellioos meno'.' o. ~ leilas

" D.parr'rron'o r.,ldoncia , , IT.bl. Oopartamento. - Ta,lo OIVIPOLA(01v1S16n
pol,tlGOAdm"i'trati,. je co:ombi.) <lelDANE ,

" Muololplo resloenci> , "
T.,Ia MlmlOlplo. Tob', DIVIPOLA(DlvlSlén Polf"oo
AdmlnlS~ratlva de Colo-nbl. delOANE

"
Feoho de ,fillaclon a la W , AAAA.MM.DD.dmln'.!r'ocra

" CMi o admrnlst"do,. , " 1 _ O.¡>end;~n,o

'" Cóoigo tipOde "fil'odo , " 2 _Independiente, Vol,"'.rio
TI _Ta~o,a de Identid,d
CC _Ced'Jla ele "uoodanla

'" Tipo de Identificación dol'por",nto , " CE - Colo,l. ~. oWanjo,r"
PA _PasopMe
NI - Numero óe I<lenlfic,ció" tli:'''Wia

H ~~:;e,o de Identlflcaolón del

" ,
a Monle

" DI Ilo~. v.riIJeado" oel a ortonte , , c.,
Nombre oel aporto,te para cotlzon'e. dependlemes o

"
Razón Social del aportan" 150 , nombie. ,apellido, complelo, para COlizant••

ir,d. endlont •• <JOson. orton,.",

00 Fecha de vincu:,clon ca" el W , AAAA-MM-OOa ort.ote

"
Feoha inicial oel contr.to 000.1 W , AA!V\_MM_DO• Oiant"

"' Fecha final del contrato con el W " AAAA-MM-ODa Q~.nt.
A Apo~""te cM 200 Q ma, co~;';.nte,
B Aporta"'" oon m."O$ d. <00 ""tl,,'n:e,

" el.,e oe .portonle , "
C Aportanto Mlpymo que s. acog& a L.y SgO O. 2000
D Aportonle oenob.no de la l.ey de Formal""ión y

Generac;ón do Emploo (ley 142g d. 2D1O), Inde e"f,ente

" Oepart,mento d. la ubicación labora' , , Teb". O.pM •.•r.en'o. Tob', DIVIPOLA{O"',, on
?olltlco Ad""oi,tr.lt<i. d&Colombia) dol DANE

" M"ni,:plo de la ubic,ción labolal , , Tabla Munrcl,los _ Tabla DIVIPOLA(DlvlS16nPolit'oo
Mm'n"l'ol,va de Colombia del DANE, Afiliado con .aldo a javo' !" Est.do ~.I. al,lloci6n , " 2 - Cuento concel.d.

" Cuenta con ,aldo ""ro

"
Fecha de ultimo pago del aporta"'. a W " AAAA-MM-DDt. admrni,t"dors

"
Último p.rlodo <Jo9.,0 0.1 'portent. , "

Formalo --
813 adm'nlStradora AAAA' A~o. '.po"",, Tra,I,o" d. admlnlstrado,a

" Tipo do ,.tim dol, admlnlStr.dora , ,
2 _ Folleclm:enlo

" Fecha da ,,1"0 de la .dmlni'trodora W , AAAA.MM.OO

" F9cha d. falloelm;on'o W , AAAA-MM-OO

"
Fech. inlc,,1 del penodo de la W " AAAA-MM-OOin10'maolo"

"
Foch. final d.1 p.'lodo del,

W " AAAA.MM_ODi"foffil.eio"

~ TOI.1oe ~I"'o, relaclona;o. en el , ,
",ehl'lo

"
Nombro d@IArchLvo (Sin eXle"sló"

'" "
Yertabla .NOMSRES DEARCHIVOS MAESTROS y DE

m NOVEDADES DE AFILlAOOS A CESANTIAS"

()(/, .
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Con(,nuación de la resolución "Por la cual se modifican las ResolucIOnes 2358 da 2006, modificada
por la ResoluciÓn 2947 del mismo año, 610 de 2012, modificada por la Resolución 3214 da 2012 y
se dictan otros diSposIciones"

ANEXO 3

ANEXO T~CNICO DE AFIUAD05 A RIESGOS LABORALES

ESTRUCTURA Y ESPECIFICACiÓN DE LOS ARCHIVOS MAESTROS.

Datos que las administradoras de riesgos laborsles suministrar al Ministerio de Sslud y
Protección Social para la actualización de la base de datos del registro único de afiliados a la
prote~ción social RUAF.
Las administradoras deberán enviar los archivos maestros de afiliados y de novedades. de
acuerdo con las estructuras y especificaciones que a continuación se describen:

SIGLAS PARA NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTROS DE AFILIADOS Y DE
NOVEDADES A RIESGOS LABORALES

Las administradoras deberán enviar los archivos maestros de afiliados y de novedades, de
acuerdo con las estructuras y especificaciones que a continuación se describen:

~ OESCRIPCI N
MR Are."iv~ mM"ro de afili.dos a ele'90' labora le.
NR Ar<hlvo maeslro de no,edaoes de ,fi'lodo, a nesgos laboralos
NRE Archivo m,eslro de noved'Des del est.do de l•• ,.I"o'ón y.1 di, de: opo~anlo,

COMPON ENTE I CompOIlOn'" d~ lo PrOl.c660 Soc;al al qca pMenace el archivO _ Riesgos Labor.:e, IR)
CODENTIDAD I CO;lgo de lo .nt,dad ó. ".'ga, I.borol., q"a ,eporta l. ;nfo'moolon,
AAAAMMDD Fech, de q~".rac;6n del o'chlvo No •• d.b. utili"" ningún tipO de sepaTador.

NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTRO Y DE NOVEDADES DE AFILIADOS A RIESGOS
LABORALES

TIPO pE ARCHI~O
Maestro de .fillodos o '.'go, l.bo,.le'
M.estro d. naved,de, oe af,ll.dcs. nes os 'obo",'.,
Ma.'tro de "oved.de, de! e.taoo do la afiliación y ,1 dla do'
• ort,,,,o

NOMBRE DE ARCHIYO
RMRCODENTIDAOAAAAMMDD
RNRCOOENTIDAr5AA'AAMMDD

RNRECODENTIOADAAAAMMDD

LDNGITUD

""
"

ESTRUCTURA DEL ARCHIVO MAESTRO DE AFILIADOS A RIESGOS LABORALES

El archivo maestro de afiliados a riesgos laboraies está compuesto por un único reglslro de
control (Registro Tipo 1) utilizado para venficar la información contenida en el archivo y un
conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la ,nformaoión de los afiliados
solicitados en la etapa del cargue IniCial así como para el reporte periódico de creación de
nuevos afiliados a riesgos laborales,
Los campos que no llevan ningún valor, es deCir que no son obligatorios debe~ reportarse en
el archivo como (,.).

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

NOMBR~ D~L CAMPO

o TI o de Re Istro
10 Cód, o.dmrnrstrado,o
28 Focho 'ole;,1 del eriodo de l. rnformocI6n
29 F.o110 final dol .'¡odo de la información
30 Total de re rstro, relaclooado,.n.1 .'&1"0
31 Nombr. del Aror.ivo Sin exlenSlón TXT)

VALOR PER.MITIDO

, ,
6 ver losarlo
10 AAAA_MM_DO
10 AAAA.MM.[}O
8 Sin incluir", i,tro ""ntrol
18 Ver 10'""0

OBLIGATORIO

""""""
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE
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" ~ffi," o

~.
00 ¡ 0,,_ :5g'
o" NOMBREDELCAMPO VALORPERMITIDO ~~~.o' .0
'6 • ~~I~flJo '"o " .'" o, o
" T, o de re ,,1'0 , , " ", Ti Od. ;)ontilie.ciónd.1.f,riado , o" lo,.rio " ", N(¡",erode ,den''ficac,6"del .f,llado " " ", CMI o .;n.,o , "" o,arlo " ", Fech. de ,"e,,,,;"n'o '" AAAA.MM.DO "O ", Primora 011'00 '" " ", Se9"ndoap.ll,do ;O Verglosario "O .0, ~nambr. " " , "" s. "ndo nombr. ;O "' "'" Feor,"de añh,o,6n " AAAA-MM-DD " "'" CM, o adm,n"lrador. " " "" CM, o 1,o doco'izanl. , V@r 10""0 " "
"

Códigodel•• cliv-~adeconom,cade "".~o. , V.r~lc,arlo " "l.o,,,.le5 delCeot,odetrabio del.f,:,.do

" T, Ode Id."t,flcOCl6n0.1, M'ni. , V.r 'Q"'O " ," Numorodo ,oor,l,f'o,cló"del, onar,le " " "" DI ,t~deverlf,cac,óndel'portanla ~lo"riO "' '"" R.<6n,ociol ~.I" ",ante ,5~ Ve' !o"río " "" Clasede a M.nte , Ve; '0""0 "' ,'" C6di OdeOC"ac,ón<lal,fil"do , I "' "'" Dop,rtomon'odela ub'c.a<;.ónI,boral , ve, qlo.arlo "' ", 2[) Monl,1 ;0 oe l. ubiQ.oi6nlaooral , Ver 10'''''0 '" ," Al "lB , Vor 10'.rlo " "" SUb"20d. Cdt",nra , ",' 10Mrlo '" .0

" Modalidad , "" 103arlo '" "'
Los campos Segu~do Apellido y Segu~do Nombre son obligatorios si el afiliado de acuerdo
con su documento de IdentidM los !lene, El campo Digito de verificación del ~portante ~o es
oblig~torio,

Para el cargue inicial, s, un ~fiIi~do tiene más de un aportante, la entidad debe reportar un
registro por cada uno de éstos, diligenciando la totaiídad de los campos del archivo maestro
da afiliados. Para las novedades de creación de nuevos afiliados, cuando éstos tengan más
de un aportante se enviará un solo registro por afiliado con un aportante y la novedad R06
para los otros aportantes

S, e' afiliado e, tipo de cotizante independiente, " Información d,1 aportante debe
corresponder a la agremiación, la asociación o el contratista

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DE AFILIADOS A RIESGOS LABORALES

El archivo de novedades de afiliados a riesgos laborales está compuesto por un único registro
de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida en el archivo y un
conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la información de las
novedades de creaci6n y actualizaCión

Novedad de creación de nuevos afiliados.
Las administradoras deben reportar periódicamente la creación de nuevos afiliados a riesgos
laborales utilizando la estructura y ei nombre del archivo maestro de afiliados a riesgos
iaborales, Igualmente, cuando se produce una ~ueva afiliación como consecuencia de un
traslado de administradora, deberá reportarse la creación de ia nueva afiliación enviando el
archivo maestro de afiliados,

Novedades de actualización.
La información de los afiliados reportados a través del archivo maestro de afiliados debará ser
~ctualizada por las administradoras mediante el reporte de novedades, las cuales deberán ser
enviadas en ia estructura que a continuación se especifica y de acuerdo con los códigos de
no//;,s de afiliados a nesgas laborales

~}ii
/

------- ---- ----- -----
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porl~ Resolucl6n 2947 del mismo ano, 610 de 2012, modificada por la Resolución 3214 de 2012 y
se dictan otras disposiciones.

De acuerdo a cada novedad, se deben diligenciar los campos obligatorios y aquellos que
estén sujetos a modificaciones, teniendo en cuenta el orden indicado en la tabla "CÓDIGOS
DE NOVEDADES DE AFILIADOS A RIESGOS LABORALES",
El número máximo de valores que va en cada novedad depende de los campos que contiene
cada una de éstas Cuando en una novedad haya campos que no van a ser modificados o
reportados, este campo no llevará ningún valor, es decir debe ser vacio y reportarse en el
archivo como ("j.
Cuando una afiliación tenga más de una novedad se debe diligenciar un registro por cada
novedad.

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

NOMaRE; R~L, CAMPO yALQR PERMITIOQ

" TI o de Re lotro , ,
W CMI Q dol, admln;,!radora e "oc lo.ana

" Fecha Inicial del rlo,o da l. Inro'm,clon '" AAAA_MM.DD4 Fecha final del eriodo oe l. información '" AAAA.MM.DD
--¥,-- Total de Istro, relaCionado, en el .'oh,vo " Sin inci";r el " ¡,tro oont",l
31 I Nombre del A",hivo Sin ",lensión .TXT '" ""' 105ario

REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE
~

ºO O "º E O
"o NOMBRE DEL CAMPO O VALOR PERMITIDO < OBSERVACIONES

O • O
O g O

"O

" TI o de le ;,1", , , " ,

'" CM, o .dm;,IM"dora " ", Tipa doldeotlncacl6n del anU.do , Wc lo•• rro ", Numero de ideotlfioecl6" del a"l"do " ", Primer. I"d~ '" "o Se u"do a ellldo '" Ver9lo,arro ~, Prrmer nombre '" -!!c" S. UI1;Onomb-. % ""
Código de la no,.d.d , IVer Tab'a' Código, ;0 novedado, d.

".fLlado, arre. o.laborales"
NOOVD valor 1 ,
N"evo valor 2 epen1len"o del código de
Nuevo v.lm 3 • novedad ,e deben
Nuovo valor 4 ogi,trar lo, valor., an 01
Nuevo valor 5 mISmo orden en qce
Nuevovalor6 parecen en la "'bla de
Nuevo valO! 7 'Códigos de ""\led"d., d.
Nu.vo v,lor 8 , "" fil"do •• n.'go.laborale,"
Nuevov,lor9 lo. quo nD 'o modrfiq"on
Nuevo v.lor 1O e deben memplo,:.r por"
Nuevo volor 11 e deben "":,,"pletar 103
Nuevo valor 12 uevos 15 valore, tenieodo

_ l'uevQ v.lor 13 n cuer,lalo a'proa"O

Nuevo valo' 14 ntorrormen'o.

Nuevo v,lor 15~ ~

CÓDIGOS DE NOVEDADES DE AFILIADOS A RIESGOS LABORALES

Estos son los códigos de las novedades de actualización que deberán reportar periódicamente
las administradoras de acuerdo con las modificaCiones realizadas a la información de los
afiliados, las afiliaciones y los aportan!es Se deben diligenciar los campos en el orden

--- _.~----------------- -------~~-_ ..
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establecido en esta tabla, estas novedades sólo aplican para afilisdos existentes en al
Registro Único de Amiado5 a la Protección Social RUAF.

~. 11, 12, 13, 14, 15,16, 17,
R03 Modificar oll'ocloo. II"S1IO.I.bera; •• 1B, 1e, 20, 32, 33

Oesoripción

ROl ~lodlf.""r perso"a

ROII'" o 1,,,',dO' "1111"016", rler;gos
laboralos

Ordon d. la. Variables de l.
novert.~

~,4, S, 6, 1, a,

13, 14,1", 2~•• 4, 2'5, 25, 27

Ob•• rv.cione.

Modificar la "lorr1'.ooI6" de una persona ~ue se
""cuente."" 1, ba•• da doto. RUAF.
Mod,S"", alt,po y/o al "úmem d. IdentificaCión
de una persona regIStrada en la o"e d. d.l~,
RUAF
Mociflo", la iMo-macián dolo af,l,ac,ó, a n•• ~os
lobo",'e, en la base de d.to, RIJAF.
Lo, eam "' 1~, ,4 '6 so., obllg.tonos
Retira! af,l"o,ón. ,,"go' l"bo."I~, ~n lo bas.
~. dolo, RIJAF.n les Siguiente, c.so,
S, el caso es PO! faHeGlm;ento 5e deben
diligenCie)les c.mpos 13, 14, ¡5, 24, 25 Yn.
Si 01c.,o os por ,"conoclml.nto do p.nSlon, se
d.b~n dlliqoncla, 1""camoo, 13, 14. 15, 24, 25 Y

'"SI el caso es por d",~i"cllleci6n c<>r el.
'port,nte, 5e deben diligenciar lo' ,a,"po, 1~,
14, 1ó,n. 2', y 25,
SI el ,,",so es por Ir.,l.do de admln"t,.doca.e
deben dlllgeno,,' 'o, ""mpo. 1~, 14, 15, 24 Y 25
SI .1 ca,o es "or tra,l.do por coo'-,"o de """ón
,. deba, d,hsoncl., lo. campo, 1~ 14,15.24 Y
<ó
S,.I ca.o es por mult,.fillacl"" del aportante. se
deben dlllgenGiarlos ""mpOS 13, 14, l'l, 24 Y25,
Si el cosa es pO! "su"ltuoú! Se deben
~lIigercl"' se d.beo dlllgen~" 10$"''''POs 13,
14, 15 24 Y 25, donde la locho "campo 24"
corresponde a l. fecr. de su,t,luc,an de l.
empresa o 1, adminlStr8do,.
SI el oaso "' per "IJslén" ,e deben dlllgenoiar los
eamoc$ 1~, 14, 15 2'; Y 25, donde la fec,"
"C.t"~O 24" d.w c<",.,~ond., • l. foch, d. la
fus;ón d. la ."'pr ••• e la adminIStradora '
S, el ceSO es por "Iiq"idac'"n" se deóer,
dl'lgono1,r los campos 13, 14 15,24 Y25, donde
l. fecha "Campo 24' debe C<>ITespondera 1"
r.c,a d. la l'qu;d,c1ó' do 1, .m~""o O 1,
admlnrs"adora

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DEL ESTADO DE LA AFILIACiÓN Y AL
OrA DEL APORTANTE

El arch,vo de novedades del estado de la afiliación y al dia del aportante esta complJesto por
un único registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida
en el archivo y un conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la
Información de las novedades del estado de la afiliación y al dia del aportante

La novedad R05 (cambiO del estado de la afiliación) que se reporta a través dei archivo de
novedades del estado de la afiliación y al dla del aportante no se requ,ere por lo tanto no se
debe enviar, El cambio de estado de activo a inactivo se da al aplicar la novedad de retiro R04

La novedad R06 (al día del aportante) que se reporta a través del archivo de novedades del
estado de la afiliación y si dla del aportante, solamente se debe enviar en el periodo donde
haya cambiado el estado al dla o en mora respecto al periodo anterior
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REGISTRO TIPO 1 _ REGISTRO DE CONTROL

o or o0- a-< NQMBRE ¡¡EL CAMPO VALOR PERMITIDO OBUGATORIO0.o. •". oo -o TI"" oe R ¡Siro , , "'" CM, o de la adminIStrado", " 'oc los.no "'" FechaIn;6,1del ,eriodode laiofom,"d6" " AA,AA-MM-I)D "'" Fecha final dol e'lodode la información '" AAAA_MM_D~ "" Totald.", ISIr05",laClon.oo,enel a¡oh,vo " Si, incluir.1re i,!rO""",,,1 "" NombredelArchivo(Sinexte",'on .TXT ,e Ver losario "
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

O "O ,,
!! NOMBREDELCAMPO a VALORPERMITIDO OBSERVACIONES

o < "o o ,- ""e T. od. r~ ""0 , " "-'F- CMI o adml"ISt",dora " ":t Tipode IdonlificacI6ndel aflll.do , ", 'osano "Numerode idenl'!'Gaoióndel.f,l,ado " ", Primer" ellldo '" -*1" Se undo'pellldo " Verglooano -\1-, P,imNnombre
~ -i!c" Se ondonomore '" , O"

Códigode la novedad , """ "
Sólopu<>don.or ccjlgo
ec"
• novedadR05nose
equierePO'IQlaot~oo••
• ',e enviar.

" Esta10de laafillocláll , Vorglo,ario "" " ",mb,o " est.do "acL,"oa Inaclivose da al
apllo811, novedadde relirQ
RO',

" I Tipod.ldonliflcaci6ndel. ortonl. , 0" lo,ano " ," Numerode Ide_~1flcacló.!'del 'portaole " Vel losarlo "
,mpo. obllg'torlo,

" DI 1\0o. v.rlfie,ei6noel" ortanle , W, 10'.rlo 00 am o noooli .10"0

"
Razón'DCI.'~ela Q~.n\e '" W, 10'.'10 " ,n, 'Oobll .tOllO", campo '" "'

" Atdla , Verglo,."o 00 bl,gatorio d;l,geociamlenlo
I al códigodo " no".d.o
s R06

Cuando oc existan novedades de creación de nuevos afiliados ,Riesgos Laborales,
novedades de actualización, o novedades de estado de afiliación o al dia del aportan!e, se
deberá enviar el correspondiente archivo con el reglstlo de controllndlcendo cero (O) registros.

GLOSARIO DE CAMPOS

En el Siguiente glosaflo se rei~cion~n las variables que las admLnistmdoras deben reportar al
Minlsteno de Salud y Protección Social para la actualización de la base de datos del Registro
Único de Afiliados a la Protección Social RUAF, a través de los archivos maestros de afiliados
y de novedades, con sus respectivos valores permitidos.
Cada variable está codificada, el código asignado aparece en la columna Cod en la columna
Nombre del campo, aparece el nombre de la variable, en " columna Longitud, el máximo
tamaño que puede tomar la variable, en la columna Tipo se muestran el tipo de dato que
puede ser A-Alfanumérico o N-Numérico, y en la colum~a Valor permitido se muestran los
valores, con su respectiva descripción y los formatos aceptados para cada vanable

It:' NQmb'edelCam o Lo" ;l"d " , V.loro. Permllldo.
TipOdeRe,,,lro , "

, Reglotlodecontrol
2_ Re "tro dedeta!'e

" Ident,f,o,oondelafll'ado , , TI _T,~el. d. id.ntld,d
CC. Cedilladeo<"~adanr,
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ContllluaClón de la resoluGlón "Por I~ cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2008, modificada
por la Rasoluc/6n 2947 del mismo al1o, 610 de 2012, modificada por la Resolución 3214 de 2012 y
se dictall otras disposiciones"
._ •• _0.0 •••• ___.0" ••• __•• ___"_________ ------ .. ___0__0____- ____0______ -- _. ______ •••• _•• 0•• "__ ••••• ".0._ •••••••••• _••••••••••

Co' Nombr. d.1 e.m o Lon Ilud Tipo V.lor •• Pmmlll¡Jo.
1 _ PenSión
;¡ - Oe5vlnCulaolÓ" de: lraboj,oor con 01.portante
3 _ Tra.lado d.1 aportan'" a otro ARP
4 - Fallecimiento
5_Tr'sl,oo por oontrato de ",,,'ón

,e Causa del retiro o "aslado , , 6. Por multlafill,cloo del 'portante
7- Por ,o.tiluol;" o. l•• '"~I •• a
B_Perfusión d. la .mpr.,a
B_Por liquidación de la empresa
tO- Por ,",til<'oi6n oe l. a;mlhlw.oore
j 1_Por fu,lón d. la ad,~,,,,s"adora
12. Por II u,o,clón de 18 '~mInISt,"jo"

,e Fecl1a d. I.coooclmlaolo aO l. 00 , AAM-MM-PP,en.i6n

" Fooha da f.lieolmlon," " , AAM_MM_PP

"
Focha Inlcl.1 del penado de la ;O , AAM_MM_PP
'"fotm,cl~m

"
F.clla final d.1 porlodo de l. " , AAAA_MM_PP
iniDcm.oi6n

"
Total de regIStro, relacionados el', " e ,a,ohivo

No<rbre del Arerlvo (Sin ex!eoslon
Vert,bl. "NOMSRES DE ARCHIVOS MAESTRO Y OE

" '" , NOVEDAPES DE AFILIADOS A RIESGOS,TXT) LABORALES"

" Col""te pens:onado 000 m€sao, pensionel ",'porior
• lo. 25 •• Ie,;o •. ni"'mo.

" Subtipo de cotlzanlO , , 10 Ind.p.nd'.n'. con conlralo d. prestación de servicIos
El volor lO aplica ,olomerle cuando e: Upo de collzante
es inde"enoiente
1,TeIW""jador

" Modallda~ , , 2 Volun;,r.ado
TelelT.ba;.dor .pllca dando cumpllmien~G al Decreto BB4
oe 201,

~
-

I
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Continuación de la resolución .Por la cual se modifican/as Resoluciones 2358 de 2006. modificada
por la Resolución 2947 de! mismo a~o. 610 de 2012, modificada pOI la Resolución 3214 de 2012 y
se diclan otms dispOSiciones"

ANEXO 4

ANEXOT~CNICO DE PAGADORES DE PENSIONES

ESTRUCTURA V ESPECIFICACiÓN DE lOS ARCHIVOS MAESTRO Y DE NOVEDADES,

Datos que las entidades pagadoras de pensiones deben suministrar al Ministerio de Salud y
Protección Social para la actualización de la base de datos del registro úniCOde afiliados a la
protección social RUAF,

Las pagadoras de pensiones deberán enviar los archivos maestros de pensionados y de
novedades, de acuerdo con las estructuras y especificaciones que a continuación se
describen'

SIGLAS PARA NOMBRES DE ARCHIVOS DE PENSIONADOS

SIGLA

'"'"COMPONENTE
NITEMPRESA
AAAAMMDD

DESCRIPCION
Arenlv" m,.Wo O. on,lona;os
Archivo ma.slro O, "oveOade. de pen>looados
Comoo,enle do 1, Prolecclón Socl.I.1 ue ~nonec" .I.rchiva _ Pen"ooados {N)
NIT de l•• mpre •• quo ,opalla la infQ'maoon rnoiuldo al dlgllo de v8rr[,,,"010"
Feoha de gene-aoió, del ,,,,h;,o, No se dabe "IIII"a' n<egO""po de ,e "",dor

LONGITUD,,,
'""

NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTRO Y DE NOVEDADES DE PENSIONADOS

ESTRUCTURA DEL ARCHIVO MAESTRO DE PENSIONADOS

El archivo maestro de pensionados está compuesto por un único registro de control (Registro
Tipo 1) utilizado para verificsr Is informsción contenids en el archivo y un conjunto de regIstros
de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la InformacI6n de los penSionados solicitados en la
etapa del cargue inicial así como para el reporte periódico de creación de nuevos
pensionados
Los campos que no llevan ningún valor. es decir que no son obllgatonos deben reportarse en
el archivo como (,,),

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

NDMBRE DEL CAMPD

TI o d. R. "Iro
Numere de oden'rficaclón del aoador de en>lores
Focha iniCialdel errodo de la rnfOrmaolón
Faen" f,n"' del "'Iodo do 1, I"~ml"clón
Total d. re "Iro, relaCionado, eo.1 arohlve
Nombre del Archivo Sin exle'>lon TXT

VALOR PERMITIDO

AAAA.-MM-DD
AAAA._MM_DD
SIO,"olulr re ,,'.ro control
Ver lo•• do

OBLIGATORIO

REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

NOMBRE DEL CAMPO VALOR PERMITIDO
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Continuación de la resolución .Por la cual se modifican/as Reso/(Iciones 235$ de 2006, mOdificada
por la Resolución 2947 de! mismo ~ño, 610 de 2012, modificada por la Resoluci6n 3214 de 2012 y
se die/fin otras disposiciones"
~~~___________ ••• _ ••••• __ •••••• __ •••• _ •••• __ ._"" ••••••• _ ••• _00 ______ ------------"--------------------------- ~---------- --------

" ~~ ~1~81• ~I001 0-O. e' ~'''' ¡;:o' NOMBRE DEL CAMPO -, VALOR PERMITIDO <. «'00'-< 0, 00
~~~

•8° 3' ~.o"• o,
O TI "de!. ¡,tr(J , , " ", Tipo d. Iden\lf,""cI6n ~.I collsante , ." 10,.';0 .~", Númoro d. ;dentrlicaclón d.1 «ll,,""t~ " .0 ", P"'ner a el"oo del causante " ., ", S@ undo a .IHdo del O""'Mle M ., "', Primer nO'l'bre del e,"sante 00 Ve, glosario

"' , "e S.ou"do nQn10r~ 001"""ante 00 <O <O ,, TipOde ,dent,f,,",cloo del pens'onado o de! beneficiario , Ver g'osarlo " "ara 10<".,e, d~ • o "nleo, Nume-o de IdentificaCión dol pon,o"ado o dol " " "bfr".JocI.,lo oro I~, c"o, <J. a o ¡jnico, Código géno", d.1 p.n$lc"edo Od~1~eo.f,cl.rlo par" , Verglosano " "1050"05 de .~gQUOICO

" Focha de ""Glml:~~o~elpenSionado o del beneficiario " AAAA_MM_DD "' "ora lo, casos ,. a o único

"
Departa •.••enlo naCimiento del penSionado o MI , V.rglos.rio <O "bon.fie;,,:o ara lo, ""'0' de a o único

" Municlp-o na"ml.nto da' P"_ostooMa o ,or benef,cla"o , Ver gla,.no <O "ara lo. ,,"sos de a o ÚniCO

"
P,i'11e, apellido del pen,ion.do o del beneficiario para

" " "le,easosd. • Oúnko

"
Se]undo apollldo d61ponsionado O0.1 b.nefici.rio pora

" <O "'le' Caso, <j. • o único Ver glo,,"oPomo, nambre d.1 pensionado o olelbenef,o,o"o para

" Ic,c.50s0e • o ÚlIOO " " "
" Sogundo oo,nb,. ó.' p.n"o",do o del benef,c, •• ,o para

" <O "'lo, c•• o.~e a o ÚnlOO

" D.p.rt'm~n~~,re'ide"C" oel penSlona,o a "el , Ve, g'o"oo ., .,
benofiC'o"o .tO lo. caso, de • o UrlOO

," MUnlClOlOreSl"encl. del p.n,lonado Odel ben.~"'",io , Var glo""o ., "'.ra los casos de a a unlco

'" Penslon.do re.ldente en el exterIor , ." 10,.rlo ., "<O Pen"onado cu o a o •• "túa en el exterior. , ." losa"o "' "" Ti o de Identificación del a ador de ensione, , ." 10""0 " "" Nu",ero de ,dent,f,eación del , .~or d. ~n"one, " " "" Di "o ele verlfioooi6n del a ado< de "en"o"e, , ." los.rlo "' <O

" Razón scoial del a adordapo"lon., ';O W, 10""0 " "" Cúolgo dell po o de l. mod,lId,d penSlon Q de 0"0 , Verglos."o " "pre,taoión oon a o unieo

" TIp.ode eo"onooo , ." los."o " "" Modalld.d de e",;on , ." le,.,," " "~ Ponal60 cOm artlda , V.r 010,"00 " "
"

Número do l. r•• ol-,ci6n o del.elo de reoonoo;mlento

" .0 "de le p"n,io" o de otra re,~~oo con • ° única

" F,e~~. de l. resolucI6n o 0.1 ac'.o do '.coc,ocirni.,to d. W AAAA_MM_DD "' "l•• ";on o de olra restacI6n can • o u",eo

'" Feeh. do Inicio oe • ~ ~nal W AAAA_MM_DD "' "00 Feooa d. ""'pen,16" o~ • 000" meMd. e"5ional W AAAA.MM.DD "' <O

"
C,"," de lo .uspenslón dol pago d. l. m••• do , Verglosarro ., O,penslonol

" Mes.d. ponslonal W W, los."o " " I

" Porcent,. de In- re,o 00'. ;.11 u'~.ción , Ver "Iosa"o "' ""
Porcentaie de la perdida de e.podo,; l.bo,.1 p." , Ver glo,ario <O .,
I"e, ecid,d .rmaner,te ,relOl

"
Por""ntol& 08 p~r(Jld. o. o'pacldod I.borol pere , Ve! glo"rio <O "'irw"l(iez ~

Los campos del causante (1 al 6 en el glosano) son obligatorios para cargues periódicos de
informac,ón,

S; ,1 tipo de pensión es por sustitución , o, corresponde a 'o pago único, los datDs del
causante con respecto a los datos del pensionado o beneficiario deben Ser diferentes.

Si el tipo de pensión es diferente a sustitución y no corresponde a un pago único, los datos del
cau~): con respecto a los datos del pensionado o beneficiario deben ser iguales,

~r
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Continuación de la resolución "POIla cual se modl{¡can las Resoluciones 2358 de 2005, modilícada
por la Resolu~ión 2947 del mismo afio, 610 da 2012, modificada por la Resoluci6n 3214 de 2012 y
se dictan otras disposiciones"

Los campos Segundo Apellido y Segundo Nombre son obligatorios SI el causante, el
pensionado ó el beneficiario, de acuerdo con su documento de idenlidad los tiene.

Los campos departamento residencia del pensionado o del beneficiario para los casos de
pago único y municipio residencia del pensionado o del beneficiario para los casos de pago
único no seran obligatorios si en el campo 1g (penSionado resldante en el exterior) VLeneel
valor S,

En al campo valor de la mesada pensional se reportará el valor de la mesada pensional o el
valor del pago único como c'orresponda.

En el campo porcentaje de Ingreso base de liqUidaCión, para los casos de sustitución
penslonal se debe reportar el porcentaje de la mesada pensiDnal correspondiente s cada
beneficiario.
Si un pensionado tiene más de un pagador de pensiones cada una de las pagadoras debe
reportar un registro, diligenciando la totalidad de los campos del maestro de pensionados,

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DE PENSIONADOS

El archiVO de novedades de pensionados está compuesto por un único registro de control
(Registro Tipo 1) utilizado para verificar la Informa~lón contenida en el archivo y un conjunto
de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la Información de las novedades de
creación y actualización.

Novedad de creación de nuevos pensionados.
Las pagadoras de pensiones deben reportar periódicamente la inclusión de nuevos
penSionados utilizando la estructura y el nombre del archiVO maestro de pensionadüs,
Igualmente, cuando se incluye un nuevo pensionado como consecuencia de un traslado, la
pagadora a donde se traslada deberá reportarlo como una nueva inclusión en el maestro de
pensionados.

Novedades de actualización.
La información de los penSionados reportados a través del archivo maestro de pensionados
deberá ser actualizada por las pagadoras de pensiones mediante el reporte de ~ovedades, las
cuales deberán ser enviadas en la estructura que a continuación se espeCifica y de acuerdo
con los códigos de novedades de pensionados,
De acuerdo a cada novedad, se deben diligenciar los campos obligatorios y aquellos que
estén sujetos a modificaciones, teniendo en cuenta el orden indicado en la tabla "CÓDIGOS
DE NOVEDADES DE PENSIONADOS"
El número máximo de valores que va en cada novedad depende de los campos que contiene
cada una de éstas Cuando en una novedad hayan campos que no van a ser modificados o
reportados, este campo no llevaré ningún valor, es decir debe ir vacío y reportarse en el
archiVOcomo ("j.
Cuando un penSionado tenga más de una novedad se debe diiigenciar un registro por cada
novedad

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

'01o"~;¡, NOMBRE OEL CAMPO

~u

o TI o óe Re i,tro
22 Número d.l<ien\lficocI6n del ",dcr de ensior.es
39 Foclla ¡Clclaldol o"odo~" ¡.Informaclón
40 Fecha [¡r,al oe' e,lodo de la "formacl6n
41 Total d. 'e IWM r.l"clonados M el ",eh¡,"
'2 NO'1'b,edolArchlvo SlnO)(lon.lón TX'-I

VALOR PERMITIDO

,
Ve, losar;o
AAAA-MM-DD
AAAA_MM_DD
Sin melu" re I.leo control
Ver 10"'''0

OBLIGATORIO

------ ----------------------
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Continuación de la resolución "Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
por la Resolución 2947 del mismo arlo, 610 dIO2M2, modificada por la Resoluci6n 3214 de 2012 y
se dictan otros disposiciones"

REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

OBSERVACIONES

eper.diendo del código
e l. noveded ,e :roben

¡og;,frar le, valale. eo
I mr<mo erden en que
parecen el1 la tabla de

'Códigos de novedades
NO e pen"onados' y losv""" 5e modifiquen se

.bon ",empla." por,
e deben "",,",pletor les
uevo. 15 ",lo'.'
enionda on cu.nta lo
>:"Jlicadoanteriormente

VA10R PERMITIDO

Ver le,ari,
Ver lesano
Ver lo•• rio
Ver losano
Ver Tabla 'Codlgos de
,ooed,~esd.
"e"$Ion,Jo,'

Ver losa"o
Ver 10•• ,10

,
Vorglo.a"a

NOMBRI' OE1 CAMPO

Códlge de la novedad

Nuevo valor 1
Nuava valor 2
Nuevo valer 3
Nuevo valo; 4
N"ovo v.lel 5
N"evo valor 6
N"OVOv,lo' 7
N"evo valor a
Nuevov,lor9
Nuevo v,l", 10
Nuevovalor11
Nuevo valor 12
Nuovov,lor13
Nuevo valor 14
Nuevo vol", 15

TI o de re ¡,,-ro
Ti o <le idenlif,cec,ón del • "darde enSlones
Número ~Eenlific~ló.!'~9adorde 00"000'
DI Ito do vOllflo.ol60 del ~"ador d. on.ion",
TI o de Iden'rfieaclón 001 on<lon.Jo O boneflCrallO
Núm.ro d.I~.nli"caeión ~.I pensian.~o o
b.nef,c"r1o
Prune! o~!;ld,,- dol pon.lona(Jo a o.nof,ciO'lo
Se u"(Jo apellido. ~el eh.io",do o beoe';c"'r1o
PI'mo, "mblo del enoronado o benef,o"r;o
S. ""dO nombre del en5.onado o benef,c,.no

CÓDIGOS DE NOVEDADES DE PENSIONADOS

Estos so~ los códigos de las ~ovedades de acluallzació~ que deberán reportar periódicamente
Iss pagadoras de pensiones de acuerdo co~ las modificaciones realizadas a la información de
los penSionados, Se debe~ diligenciar los campos en el orden establecido en esta tabla, estas
novedades sólo aptican para pensio~ados eXistentes en el Registro Ú~ico de Afiliados a la
Protección SOCialRUAF,

D$$oripoión Orden <le las Variables
d. l. novodod

Ob•• rvaclones

Modificar datos de persona de 9,1~, 11, 12, 13, 14, 15, ModO«a' 'o rnfolTTT,,:onde un penSionado o'O, ponsion.do o beneflclano 16,17.18, benefielar'o quo se ancuont", on la basa de 0'10<
RUAF,

"" Mod,fie.clón Iderllfie,,,,,n de

" "
Modlf.oar .llipo y/o 01núm.,o de Identlf,cación de "oa

e"S1ooado Obeneficiario elSona re "t",d. on l. base do d.tos RUAF.

'"' Modificar pon<lón 19,20, .5, .8, 27, .S, 43, Modificar l. ¡,fo'm,cló, ~ol. po."i6n on l. ba •• de.- datos RUAF.

"C< Modlf,car pago pensión .9,3.,33,34,36 MMiflcar la Inrormaclon de: pago de la pen"ón en l.
"Me de datos RUAF

"" Modlflear da"" del oaU,"nle de la 1,2,3,4,5,5 Mod'fica, la informaci"n del causante de l. penSióneOSlón

"OC Suopa"li," del pago de meS3d. 30, 31 S",pondor.1 pago d. l. m",,"d, ponol',"al a Un
penslonal enolor,.do en 1, base de dato, RUAF

'" Rel".rporSló" 36,37,38 Re'.Ir.r ur" pen,;on en la base de dalos RUAF

""
R•• eli".ci6n de' pago oe mesada 30,31 Ro,ct:'I' el pago do la mesada por"lon,la uo
onSlonal e"ionado en l. ba.e de d.to, RUAF.

GLOSARIO DE CAMPOS

En el siguiente glosario se relacionan ias variables que las pagadoras de pensiones deben
reportar al Ministerio de Salud y Protecció~ SOCial para la actualización de la base de datos

/
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Continuación de la resolución 'Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
pOI/a R"soiucl6n 2947 dei mismo all0, 610 de 2012, modificada por ia Resolucl6n 3214 de 2012 y
se diclan olras disposiciones"
................................. _ ......_ ......_ ............................... _._ .............................................
del Registro Único de Afiliados a la Protección Social RUAF, a través de los archivos maestros
de pensionados y de novedades, con sus respectivos valores permitidos.

Cada variable esté codltlcada, el código asignado aparece en la columna Cod en la columna
Nombre del campo, aparece el nombre de la variable, en la columna Longitud, el máximo
tamaño que puede tomar la variable, en la columna Tipo se muestran el tipo de dalo que
puede ser A-Alfanumérico o N-Numérico, y en la columna Valor permitido se muestran los
v~lores, con su respectiva descripción y los formatos aceptados para cada variable,

'o, Nombre del e.m o Tamafio n o Valor Perrnllldo, TipOde Reg""o , • , Reg15tro ne conuol
2 _ Re "tro de detalle
RC - Reg":ro civil
TI _Ta~ota de In.ntlnad
CC - C.d"'. de c,""odO",", Tipo de ,denl,f,cao,oo del causanre , o GE. CMul. de e>ct",njerla
PA-Pa,aoorte
GD _ Camot dlplomatleo

, Numera ~e ¡don~rficacl6n ~ol ""usaote " o

, Primor opollldo dol causanle 00 o Por" 105 nomo"" y ,pellldo, C'Jrnp',le5Ios, 5e 10m,,"
como pnmer nomb,e " primer oombr. "" nombre
compu.,to y como ,ogundo nombro 01 complemonto,
igua;rnente para el ""SO de lo, apellidos cornpuestos El, Segundo apellido del cauo.n" '" o Julio Álvaro Aodré. MoTlo, <101C"lIl1o. Prime' nombM'
JULIO se9undo nomblo, ÁLVARO ANDRES Primo,

; Primer ncmbro dol e,u,anlo " , apellido MOLlNA, ,egundo apollldo DEL CASTILLO
C"odo "oa pe",ona no tieoe '";tondo r.omb", o .pellldo

" ropcrtará vaelo eo es:c. a~ibuIO', " ulili",," la
abrevLatura .VDA" para 'oc segunóos apollldo, ,"'ut,',,,"n lo pa'abra VIUDA(O)

o S~gundo "o'T,bre del o,o,onte "' o Lo, Nomore, le'miood05 en 'A" para género maseulloo
hay 'C" reportarle. con " oocumonto ,"cone,do
Igualmente po" nomores o apellido, menore, de 3 letras

RG • Re!;ISlio cIvil

Tipo de Ine'tlf,o";on del pen,ionado o TI. T.~et. de ,dent,d.d, d.1 b.nefie;orio por" lo.; ca,o, de p.go , , ce - Cedul, de ciudadanl3
CE" Cédula de ex:",";er,"unleo PA-P,,",orre
GD _ Camot dlolomátlco

Numero de Identlf,caeI6" dol ponSlonado
e o dal baooflclaoo po", 1050050S de p.go " ,

unleo, C6~igo género de' peno:onado o dol , o " 1'~"5CUlino
ban.flcla(,o ara 105""505 de a o (mico e Femor.loo
Fecha d. "aoim:.nIO d.1 per,S1ooodo o

" de' benefic"rio para 10$e'.o. d. P'90 " , AAAA.MM.DD
úniCO
D.partam.nlo naolmi.nto d.: pensionado Tabla Oeport,ment"" - To,I. DIVIPOLA(D,vi5ión

" o del bo"of,e,a"a pa,. lo, caoo, d~ pago , •"nlCO Pelltlce Admlnlwawa <loCO'ombl.) d.1 OANF.

Municipio neoim;.nlo del penSionado o T,blo Munrc;p'c, - Tab', O',VIPOLA10m,ion Polltlco

" del bo"of,cia,," P'" 10$COSO,de p.go , • Admln"tra:"", do CoIOmbl,) d.1 DANEur,lco

Primer .pellido del pensionade o de' Pa" lo' "omores y apellidos <:ompuesto" se tomaró
n b.".ficio"o po,. lo, ,,",sos de P'Qo ú"ico " o 00"' prim., ncmbro "' p'lfrar "Ofrore "" ncrnbre

compue,lo y como .egu"oo nombre el complomento

"
Segundo ap.:I"do del p.",onanO Odel

" o Iguolm."le poca el ca>o ,. los ap.!klo, com~lIe,to, EJ.
oeoeflclario ara los casos d'~.;;o~ úolco Jollo Álv,ro And,,,,, Molln. del Castilla Prlmel nomb'o'
Pr;m., .,omb'. d.1 pensiocado" ~el JULIO, ,egondo nombre ALVARO ANDR~S Primer

" benefLoiorlo para los casos do pago Onlco " o ap~I'lno' MaLINA, 'OgUH~O .p,'Hno DEL CASTILLO
Cusr.do uno persona no '.Iene ,egun60 nomore o apel'ldo

" r.po~ .• rá voclo en esto. alrlbuto, " utilizara l.
abreviaM' .VDA" pera ,,, segun"o> apellido, que

"
Sogun;o ocrr,br. d.1 pens'onedo Q del

"' , utlll,an la pa'abra VIUDA(O).
beneflelOflO pora los ""SO' d. pago único Lo, Nombre, termloados on "A" para gén.ro maseul;"o

Iley q"el.'~~orterlo5 con ,~~ documento o,caneado
I u.lm.nl •• ra nomOM' O, al"do, n,.OOre5 de 31etr05

O.partamenlo reslder.cla del pen,'onada
Toola Dep"1eme"lo, Tabl. DIVIPOLA(D"",o"" Odol beneno,srio paro 105""SOS de P']O , • Polili"" Anm'olwatlv. ne C,lo",b'.1 d.1 OANF.m,o

" Munlelp'o r."deoc', del peoSlcn.do o , • Tabla Muolclplos _ Tabla ;~:V~;OlAIDIVIS16"Polltloo
b01i fic"r1o Admln"trot,v, de Colombia del DANE

-~
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Continuación de la resolución "Por la <;ual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificada
por la Resolución 2947 del miSmo al1o, 610 de 2012, modificada por ia Resolución 3214 o'e 2012 y
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------- -----._ _ _."-"_. - --- - ----------. " _ _--------- -------- ------ -------- ,- .
Co' Nombre del campo

Pen,ionode ""yo P"~O se SlI'¡aen el
oxlenor
Tipo de Idenllflcaolóndel pa~adQr de

nslano,
Numero de ,derl,f,ca",ón del paqadoc d•
• n,len ••

DI~ltodo vorlfJoa~6n del pa~,oo' de
e",ione,

R,,6n ,odal del o odorde .nSlan.,

Código dellipo de pen,'on o de olra
prestacI6n con pago unlco

Numero de la ",soluolon o dol aClo de
reconao~mler,to de l. enSlón
Fecha do la ,.sol'Joió" o del eelo de
reoonoclm;enlo d.la onslón
Fech, de InicIode "90 e","onal
Fech. de '"'pen'i6" o ,eacl,vocI6n do
a o tle la m~,ad, e.1>io",1

ramOj!O

,

;, , Valor Permitido
Aplica para le, penSionado, "'S1del1tostemporolm.nt •
• n .lo"'.rla, "8".1 ,•• Ide~" el exlerlor, .N"" no ,eslde
en el e>1eno:
'S'.i el rogo Se silUa en e' extenor, "N'" el pago ne ,.
Sllúa on 01~xtorlor,

NI_ Nurroro do Ido,lifioael6n Tribola'io

1, Veje,
2 SobroVlvenol. vl"lIcra riosqo comú"
3 $oocev"enc'" lemporal ri,,~o comun
4, Sobrevlvenc'. temporal ,Ie'go ,omlln, o6nY"Qeo

eomp,lo,. (O)meno' d~ JO años Sin OljO'
5, Sob"evlvencia vllallcra por nes~o P,o,,,,",,al
6 SOb'.Vlvono'.'empo,,1 oor ,;e'90 r'o""o"al
7, Sob'eVlvenci. temporal ri.'90 pd.,io",',

c6oyugo o co",,,r,.,a (o) manOr de lO oño, 'lO
hilO'

B, I,valide. ooc rie'go comun
9 I",ollde. per RI.'go. L,bo"cle,
10 Jubll.~ó"
11, Jubll.~or, p.,a eompMir
12. Soneién
13. Cor.vonoional
14. Convel:Clonal paco co"'p'M

15 Gr2cla
20 Devo'ucl6n Je "Ido.

2\, IndemrizecI6n su,tltut"o
22 Auxl,lof,oe-.,io
23 indemr,"aclón 00' InO'.paclda; pe'm",en;,

arei.1
1,Pens'onado del Reglme, de ¡orlma mMla con looe
m6xlma de ponsró"
2 Pens:onado del Ró,lmon de PII",. M~dla ,'n lope
máxlmo;e penslo"
3 Pensionada d. 'églmen de Ahorro In1lvldu,l No
'plica topo má<;mo d~ pa,,,lón
4 Pensionodo de Riesgos Laborole, Tooe ""<lmo de
20.mlmv,
5 P~,,;o""do por el em,leodor, CQIltopo ma,l",o d,
pan.lón,
6 Per.Slonado po' .1 '"'ple.oor, Sin tope maxlmo de
pen>lon
7,Pemlooado de Ent,dode, o Unrvo"ld.d •• Prjblioa,
cor, 'égimen especial en S,lud, con tope m;,imo da
p.n<rór,
8 Pensionado óe Enlldade' Q Univers'oades Pilbllcas
oon reglmen especral en S,IJd, Sil' tope ",.,im, de
pensi6n
9 Pon.lonado do' FenM de Pre,tacrones Sociole, dol
Mogl3te'lo coo tope móxlmo de pen,16n
1G,P.nslonedo del Fondo de P,eslaclones SOCIO'.' dol
Ma~,sle.,o S'" topo má,;ma de pen,16n,
11 Pen,;on.do ¡fe entidades cen r!:glmon <lee'''''poi6n,
eo; lope ma>:lmode penSl6n
1'- Pens;onado de e"liJ.;e. """ ,e"me" de excepción,
s'r,tope máXimado oO$l6n,

AMA-MM.DD

AAAA..MM.DD

AAAA.,MM_DD

Causa d. la s'JSp"".i6n O,eael,vocI6"
oel pago ~e la ",osada ponsio,,1

I

,
1 Su'pond;<!c PO' ve'ifio",:ón de requ'Sllos •

nu¡-dad
2 Suspend'da por "O cobro
3, Su'pend,de por doble ",soluc;on
4 R.lnco'po,aoi6n lobalet
5 Revocaro", de rosolucló"
6, Suspendida por 00 ,llega' certillc~do. d,

",..",Iv,nela, .,ooloridad, ent", otro,
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"" Nombre del campo T.m.fto '" V.lor Permitido, Susp.nslán ~or nogaLlva a ,.,I,lón d.1 o$l"do d~in",I,,",• R.'ell,oo;o" -A"ed.lació' <le requ"rto5• Roact,vaol6n par cobro
W ReaGt,vacion por rellro oel 5e""CI0

" Reactlvoclón- Entrega de certificado'

" R~.ctlv.cI6" _ Revl.ltn dol.'lado d. I"valid."

" Re~ot,v~o,ón por otras c~u."'

" M••• d. .n.io,,' W , V~lorsln decllmle., n, puntos
EJEMPlO;
V.lor Archivo PI,"o Porco"t.-.
1 000;10 100 % IB Porcentaje do ingr",~ b••• d. "quld"ci6h , , 0,10UOO W%
0,01000 ,% ,
0,.0350 n35%
0,6054Q 6D54% ,

EJEMPLO:
V.lor Archivo PI.no Porcent.J.

PO'ce"taj~ de la pérd,da d~ capac,dad O,~~OO~ n%
"

lobacal par" In,"pacidad permaoente , , 1.*1000D 10C;,parc'.1 0,05000 ",O203ÓO 20 35 ",(
049000 49%

EJEMPLO,
V.lor Arohlvo PI'M Po,o.","'.
1.00QOO 100 %

"
Porcentaje de péro,da de capac,dad , , O5001 O ÓOU1%labor.1 P'" I'v.lide" 066000 66C~%

07,000 75G~%
O 6O!\~0 60,4%

" F~cha do ",t"o d. l. p@r,,,ón W , !V\fIA-~M.DD, Traol,do de pagador, DismT,uc,ón d, lo p~rd,da óe capoc,dad laboral %

.,"nclóo~. pO";6" (Rel'isi6n pensi6n de
Inval,doz), Sentencia Jud'cial, R"""""toria, S,,'ilucI61 (S"bre'"v"oci'l

" Cou,a d. retiro do lo pe"'i6r. , , , !,",iro por tom,orallllidad 11e o 2, .r,os
conyuge, menores de Jo a~o. "n hiJo, "or 20
a'o,), Revocalorl" d~ r@scluci6n

" Reltraco par mu.no• Ino,,,ion Er.ónea
W $0'Jil"o,6n

" FUSlon

" lIqu,dac,ón

" Feoha de t.lloo,m,@nta '" " AAAA'¡'¡~.DD

"
Fechaln'c,., del periodo dele W , AAAA_MM_DD,"to""acI6n

<O F.cha fmol ,el erlodo de la intorm.c,6n W , AAAA-MI~-DD

"
TOlal de registro, re,"o,onado, en ~I

" ,.rch,vo

" Nomb,e del Arch,vo {Si" .xl'o,ión ,TXTI '" ,
Ver laol. "NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTRO Y DE
NOVEDADES DE PENSIONADOS"

J. Reti'o progr.ma~o
2 Reti," programo"o con renl. v,t",,'. d,enda
3 R@","vltalioiai,mMi •• ,
4 Gor.l'€ncional

" Modal,da~ de penSlán , , 5, Cor.veno,onal par. comp,~.tr
0, A1ticip"d'
7 S.nl.nclo ¡ud,,,., d. orlgon logal OeXlral.g,1
B Conc"lac,cno,
9, Re 'meo Genera!
S. si el penSlon.do a c.rgo del empleado ya o,tLNO el
raOO'lQ~'n'.llto <l. la pensl6n compartid •• O''lIO d~ la
adminIStrador. o pag.dor' " pensiQr:.,

" Pon,ión wT\part,d, , , coITe.pondiento
N_ SI el penSionado a cargo de' empleado no h,
ob'enldo el r.coneo'ml@",oo.l, p.n,io" ",'mpe1ida a
""rgo óe la ad,-un"tradora o pag.éora de penSlo,'.,
"'''0' ood'on'.e,

/N

<-C't
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ANEXO 5

ANEXOT~CN[COCOMPENSACIÓNFAMILIAR

ESTRUCTURAY ESPECIFICACiÓNDELOSARCHIVOSMAESTROS.

Dstos que las Cajas de Compenssción Familiar deben suministrar al M'nisteno de Salud y
Protección Social para la actualización de la base de datos del registro único de afiliados a la
protección social RUAF.

Las Cajas de Compensación Familiar deberán enviar los archivos maestros de afiliados y de
novedades, de acuerdo cce '" estructuras ,especificaciones qce , continuación "describen:

SIGLAS PARA NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTRO DE AFILIADOS, DE
NOVEDADES Y DE SUBSIDIOS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

Las cajas de compensación fsmiliar deberán enviar los archivos maestro de afiliados y de
novedades, de acuerdo Wq '" estructuras y especificaciones que ,continuación oc
describen:

SIGLA DESCRIPCIN LONGITUD

" Arelllvom,.,tro de efili,dosa compens'~Qn","I',',ar ,
" Archivom,e,t" de noved.d" de afiliadosa ccm,@r"ao;6nl.mili.r, ,., Arehlvom,e,tro deSUbSidio, ,

COMPONENTE Compon.nt. de lo ProtecciónSocialal que pertenece@1ardwo Compensac,6nFamiliar ,e
CODENTIDAD Cód'godel. O"la caa<leccrr:peosaclonramlllarquere~onala Información, o
AAAAMMDD Fecll. de gen.racióndel ,,,,hi,o, No$ade,e ulll[zarnil1úntipad. "par.oo," o

NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTROS DE NOVEDADES Y DE SUBSIDiOS DE
COMPENSACIÓN FAMILlAR

~O DEARCHIVO NOMBREDEARCHIVO LONGITUD
Mae,i", de afllloda,a com n"aorónfamiliar CMCCODENTIDADAAAAMMOO "Maest",<J. "ov.;o,~e. deafilado,,, 00'" en"don f,mlllar CNCCODENTIDADAAAAMMDD "M'e't" de 5ub.,d,OS CMSCODENTIDADAAAAMMDD. "Ma@,t",6. "Cved.~esdelestadod. la,n'l.ción ald,ade' .pc~ant. CNCECODENTIDAOAAAAMMDD "
ESTRUCTURA DEL ARCHIVO MAESTRO DE AFILIADOS A COMPENSACIÓN
FAMILIAR

El archivo maestro de afiliados a compensación familiar esta compuesto por un único registro
de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida en el archivo y un
conjunto de reglstrDs de detalle (RegistfD Tipo 2) que contienen la información de los afiliados
solicitados en la etapa del cargue inicial as! como para el reporte periódico de creación de
nuevos afiliados a compensación familiar,

PaTa el cargue inicial y para los cargues periódicos, en esta estructura se reportarán todos los
tipos de afiliadDs (Trabajador afiliado dependiente, Trabajador afiliado facuitatlvo, AfllLado
pensionado, AfIliado voluntario, Afiliado con exenCión, Afiliado por fidelidad) asi como todDS
los miembfDs de la población cubierta.

Los campos que no llevan ningún vaior, es decir que no son obligatorios deben reportsrse en
el archivo como (,,)

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

0(1 o
o¡JI NOMBREDELCAMPO
,

VALORPERMITIDOo OBLIGATORIO
"" "ce gO

,~¡¡;¡
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JI!
oo

NOMBREDELCAMPO ¡ VALORPERMITIDO QEUGATOR,a•o~
o TI o d. Re "!r~ , , "" CM, o caadecom~@o,a"¡6nfamiliar , "" losarlo ", Feohamlcraldel er,adooel. rnformoclón W AAAA.MM_DD "" Fochaf,o.1o.r .ríooo J~ 1, i"formooio" W AAAA-MM-DD ", Totalde re ,stro, rolaolonaoo,en 01arcllr;o , S,nIIlOluIrr. ""o oon"ol " ,
Ó NO'l'lbredelArchivo Sinex!en.,ónTXT " C" lo.,rro , "
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

" ~~I"
,

~ "01 " , ~ gw O o" :58g
~001 E " o. ,,8s~1

o" NOMBREpEL C!lMEQ VALORP~FlMITlDO 'C :lJ <; :l ~~:J¡¡;~~o' O o. '" ~-' '" o~~1

" , ,.
el "',"
~" - 00

O ~~:;¡ ~ .• Q5 ~iB~B,O ~ o, ¡,j "-~O " " 'o, , ' ,, Tipodo "'gl'tr<> , , " " " ", Tipodo IdontlflcaCl6"deleM'a"o , Verglosado " " " ", Núme,"de identi';"olon del.fil!.do H " " " "" T,podo Idontlflcacióndol",;"",bro dol, poblaoión , Ver~IQs.'la ., " " "cubierto

"
Numerode ,dent,f,caoiondelmiembrodo la poblacló'

H " "' " " IOUble~

" Codl o .nero , "" lasano " " " ", Foco. ,. ",e'mlento W AAAA_I~M.GD " " " " ,, Prrmera e'l'do '" " " " ", Segundo'p.llldo OC " ., " "Ve' gIO,.,;o, Prrmernombre " " " " ,, Se undonombre '" -;ro " " ", D. a!larne"lo reSidencIo , "" 10',no .0 " "' "W Mun,cl 'o r.,ldencl, , V., lo,ar;o .0 " "' "H Fechade afilraclor. " AAAA.MM.DD " " " "" CM; o caad. ccmp.nsocl6nfamiliar , " " " "H C6d, o ti a 6e .f,l,.do , 'lar lo,.do " " " "H Tloode identif,,,,,cic"delo ortante , O" 10'.'io " " " "" Númarod. IJ.lltl~""c¡ó" del. aMnte H " " " "" DI Itod. verlf,,,",016"d.l a Monte , ,,, los.rro " " " "H Rozó" ,actaldela ortan•• ¡50 ,,, losa:lo " " " "'" Fechade vrnou'aolóOcon@Ia~ortant. W AAAA.MM.DD " " " "'" De artamentode l. ublcaclánlabaral < "oc lo,ari, " "' "' "''" M,,"ic io ~e10ub,cOCI6"I.bor.r , Vorglo"no " "' "' 00

" Al di. , "oc 10581io " " "' "'n CóJ, o ti o J. mi'mbTode la obloo;onceb,ert, , "" lo"no " "' " "" Codoo condiciónber.e:.c'.rro , "" losarlo .0 "' " "'" CMI o ti o ",lacIÓ'oo.,,fI'Iado , "o' ;0""0 "' "' " "',

Los campos Segu~do Apellido y Segundo Nombre SO~ obligatOllos si el afiliado de acuerdo
con su documento de identidad los tiene, El campo Dígito de verificación del aportan te no es
obligatorio,

Si un afiliado tiene más de un aportante, la entidad debe reportar un registro por cad a uno de
estos. dll.genciando la totalidad de los campos del maestro de aJiliados para el cargu e inicial y
para las novedades de creación de nuevos afiliados

Si el tipo de aliliado es trabajador afiliado facultativo, afiliado por fidelidad o afiliado voluntano,
la Información del aportante debe ser la misma del afiliado,

Para el caso de los afiliados pensionados los datos del aportante deben correspo nder a
"en~ pagadora de la mesada pensiona!.

Ju>~ " I

(
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C"ntlnuación de la resolución "Por la cuai se modifican las Resoluciones 2358 de 2005. m"dlficada
par la Resolución 2947 del mismo a~o, 610 de 2012, modificada por la Resoiuclón 3214 de 2012 y
se dictan otras disposiciones"

ESTRUCTURA ARCHIVO MAESTRO DE SUBSlDlOS

El archivo maestro de subsidios para afiliados, 110afiliados y aportantes esta compuesto por
un único registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida
el1 el archivo y un conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la
información de los subsidios.

Este erchivo maestro de subsidios deberá ser enviado por las ~ajas de compensación familiar,
para reportar 10$subsidios otorgados a los afiliados, 110afiliados y los aportantes,

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

• o

T oo' "-- NOMBRE DEL CAMPO VALOR PERMITIDO.0 o"o •". o• o

o Tipo do R. "tlo , "" CMI o ""la d. com 0"aoi6n r.mihar " "OC 10""0 "" Fecha 1,,'ei.1del erlodo do la InlOlm""," '" fIIIAA.MM.DD "" Fecha final del eriodo <Jela Illformaclón ;O AAAA.MM.DD "" T0\.1 de '" "tro, ",Iaclonados en 01arohlvo , Sin ;nolulr '" "t", control "" Nombre del Archivo (Sin exteoSlon TXT) " ,,, looorio "
REGISTRO TlPO 2 - REGISTRO DE DETALLE
o

'1' "" •
" 01 ¡ ". ".o" VAl.OR PERMITIDO

,,, '.o' NOMBRE D~b CAMPO i3!~ ~~-< "~o O ~,o 00

" o,, TI o de re "tm , , " " "OC Idontlflc,;"r uniGOdel subSidio " "e I05ano " " "" Códl o ca. de Mm n"olon f,,,,',ar O "e lo•• no " " "00 AqUIROse olOr Ó el "Ubsid,o , Ver Glosa'lo " " "Tipo d. Idontlficacl6n del afiliado o jefe cabeza de , Verglo •• "o " "hogar, Número de ;dentlfLcaclcn del ofillado o Je'. cabeza de

" " "ho ar
Pr;mo, ,,,,,'!'d, " " "Se undo a ellldo 00 00 "'Primer nomb'o 00 Verglo •• "o

" 0'
ISo undo ",,",bre 00 "' ,.I Fecha da a,' nacI6" <1.1SUbSidiO W "e 10M'io O. ,.
I Valor~el 'U''''~'O '" 0" losa"o "' "'COOIOtl odesuhol<llo , Ooc '0'""0 " "Estado delsubsl<lio , "OC ''''a"o " "De art.mMIO donde reclbe.1 ,unoldl" , "" loaano ,. "Monicip'lo donde recibo 01,"b"d;o , 0" 10,.r10 ,. "Fecho de ent", a del ü~lmo sub"dlo W I Ver lo,"r;o 00 "'TI o <je l<jent,ficacI6n d.1 ber..ho;,rio , "OC losario " "Número70i<lentITicación del oene!!,ciano n " "CMI o ;,rero dol bOlle"",,,io , 0" :0''''0 ,. "Fecha de Oaeln1;.n:0 d.1 b.nef,elano '" -AAAA.-MM-DD o. "Pr;me' a el'ldo dal bonot;c;'''Q OC ,o "~!iundo a .11100del "'''.e:;O'ono " v., glo•• rlo ~I.0Primer nombre del beneficlm.o 'O ,o "Se undo nQmbro d.1 bo,,~fl"iario -"- 00 , 00
T,po de identlflc.e:ón de l. '.""pr.,. quo r.oib. el , Vor glo•• rlo 00 00 "subsidio

" Núme", de ident,f,c,c,ón de la e."presa quo recl~~ el

" 00 ,o ",ubSldlo
Oigilo de verincaclón oe "'de"t,f,caoió" de l. e'"p'e" ------

'" uo r'OI••• 1su",idio 00 00 00

.0 Razón ,oclal d. la .mp",s" u. re, be el subSidio ,ce V.r olo'.flO 00 'O "
EXPLICACiÓN DEL REPORTE DE SUBSIDIOS
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Continuación de la resolwcion 'Por la cual se modifican 1"5Raso/tic/unas 2358 d" 2006, modificada
por la Resolución 2947 de! mismo ~fjo. 610 de 2012, modrficada por la ResolucI6n 3214 de 2012 y
se dictan otros diSposIciones"

ESTADO DE LOS SUBSIDIOS

1" Otorgado' se refiere al momento en el cual el subsidio es asignado
2= Suspendido: Es el periodo en el cual el beneficiario teniendo el derecho no recibe el
subsidio debido a Gondiciones contempladas en la normatividad del Programa,

3" Pagado' es cuando el beneficiario recibe efectivamente el subsidio.
4= Terminado. se registra este estado cuando se realiza el último pago correspondiente, en
aquellos SUbSidiosqUE!tienen un ciclo de pago. como es el caso del subsidio de desempleo.
Es de preCisar, que en el campo valor del subsidio los valores aceptados serán cero o el vslar
correspondiente dependiendo del tipo de subsidio.

El campo 28 (fecha de asignación del subsidio) será obligatorio para reportar las fechas
correspondientes a los subsidios en estado otorgado o suspendido

El campo 34 (fecha de entrega del último subSidio) será obligatOrio para reportar las fechas
correspondientes a los subsidios en estado pagado o terminado

1. Subsidio de vivienda:
En el subsidio de vivienda deben reportarse los subsidios en estados 1= Otorgado y 3 =
Pagado.
Para reportar el subSidio de Vivienda a través del archivo maestro de subsidios se hará de la
Siguiente manera:

Se debe enviar un registro por el afiliado trabajador y en los campos correspondientes al
beneficiario se debe repetir la Información del afiliado trabajador, dado que este es
beneficisrio del subsidio.
El valor del subsidio cuando se encuentra en estado otorgado es el correspondiente al
monto total asignado y cuando se encuentra en estado pagado deberá registrarse el
monto efectivamente entregado al beneficiano. Estos vsiores deben reportarse una sola
vez en el registro que corresponde al afiliado trabejador
Por c~da beneficiario adicional del subsidio se debe envi~r un registro, identificando en los
campos correspondientes el afiliado trabajador y en los campos correspondientes la
información del beneficiario
El campo fecha de asignación del subsidio se u!lliz~ra para reportar la fecha
correspond,ente al subsidio en estado olorgado.
El campo fecha de entrega del último subsidio, se utilizara para reportar la fecha
correspondiente al subsidio en estado pagado.

2. Subsidio de desempleo

En el subsidio de desempleo deben reporterse los subSidios en estados 1= Otorgado, 2=
Suspendido, 3 = Pagado y 4= Terminado.
Para reportar el subSidio de desempleo a través del archivo maestro de subsidios se debe
considerar io siguiente:

Se debe enviar u~ registro por el Jefe Cabeza de Hogar o persona que recibe el subsidio y
en los campos correspondientes al beneficiario se debe repetir la información del Jefe
Cabeza de Hogar ó persona que recibe el subsidio.
El valor del subsidio cuando se encuentra en estado otorgado es el correspondiente al
monto total asignado incluido el monto destinado para Inserción l~boral y cu~ndo se
encuentre en estado pagado o terminado deberá registrarse el monto mensual
efectivamente entregado al beneficiario. Este valor debe reportarse en el registro
correspondiente al Jefe Cabeza de Hogar o persona que recibe el subsidio.

':---:---'(/ / ~P<L('
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Continuación de la resolución .Por la cual se modifican les Resoluciones 2358 de 2006, modificada
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Por cada beneficiario adicional d61subsidio S6 debe enviar un registro, identificando en los
campos correspondientes al Jefe Cabeza de Hogar o persona que recibe el subsidiO y en
los campos correspondientes la información del beneficiario, que en este caso deberá ser
el cónyuge o compa~ero perlll~nente.
El campo fech~ de asignación del subSidio sé utilizará p~ra reportar las fechas
correspondientes a los subsidios en estado otorgado o suspendido
El campo fecha de entrega, del último subsidio, se utilizará para reportar las fech~s
correspondientes a los subsidios en estado pagado o terminsdo,

3_Subsidio cuot~ monetaria

En el subsidio de cuota monet~ris deben reportarse 105subsidios en estados 2.=Suspendido
o 3 ~ Pagado,

Para reportar el subsidio de Guota monetaria a través del archivo maestro de subsidios se
debe considerar lo siguiente:

Se debe enviar un registro por el afiliado trabajsdor y en los campos correspondientes al
beneficiariO se debe repetir la información del afiliada trabajador
Por cada beneficiario del subsidio se debe enviar un registro, identificendo en los campos
correspondientes el afiliado trabajador y en los csmpos correspondientes la información
del beneficiario.
El valor del subsidio cuando se encuentra en estado pagado deberá registrarse el monto
mensuel efectivamente entregado al beneficiario Este valor debe reportarse en los
registros que corresponden a cada uno de ios beneficiarios que perciban el subsidio.
El campo fecha de aSignaCión del subsidio se utilizará para reportar las fechas
correspondientes a 105subsidiOSen estado suspendido,
El campo fecha de entrega del último SUbSidiO,se utilizará para reportar las fechas
correspondienles a los subsidios en estado pagado

4, Subsidio en especie

El vslor de los subsidiOSen especie que se debe repcrtar mensualmente corresponde al valor
tolal de todos los subsidios eS\lpulados en el art1culo 5 de la Ley 21 de 1982 y en el articulo 3,
parágrafo 2.de la Ley 789 entregados a cada persona.
En el subsidio en especie deben reportarse 105subsidios en estadas 2.~ Suspendido o 3 =
Pagado_
Para reportar el subsidio en especie a través del archivo maestro de subsidios se debe
considerar lo siguiente:

Se debe enviar un registro por el afiliado trabajador y en los campos correspondientes al
benefiCiario se debe repetir la InformaCión del afiliado trabajador.
Por cada beneficiario del subsidio se debe enviar un registro, identificando en 105campos
correspondientes el afiiiado trabajador y en los campos correspondientes la Información
del beneficiarlO
El vslor del subsidio cuando se encuentra en estado pagado deberá registrarse el monto
mensual efectivamente entregado al beneficiario, Este valor debe reportarse en las
registros que corresponden a cada uno de los beneficiarios que percibe el subSidio.
El campo fechs de asignación del subSidiO se utilizará para reportar las fechas
correspondientes a los subsidios en estado suspendido
El campo fecha de entrega del último subsidio, se utilizará para reportsr las fechas
correspondientes a 105subSidiOSen estado pagado.

5. SubsidiO de educación

El valor que corresponde al subsidio de educaCión es el valor dlferencisl de acuerdo con la
e o la respecto a la tarifa particular, Se deben enviar ios subsidios de los servicios de

-----.- - -------------
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educación formal asl como los servicios de la educación no formal. No se Incluyen en este
reporte los subsidios de educación que se otorgan en espeCie,
En el subsidio ele educación deben reportarse los subsidios en estados1 = otorgado, 2=
Suspendido 03" Pagado,
Para reportar el subsidio de educación a través del sr~hjvo maestro de subsidios se debe
considerar lo siguiente,

8. Para el caso en el cual quien recibe el subsidio es el sfili~do tr~bsjadQr debe enviar un
único registro por el afiliado trabajador y en los campos correspondientes al beneflciano
se debe repetir la información del afiliado trabajador

b_ Para el caso en el cual quien recibe el subsidiO NO es el afiliado trabajador se debe enviar:

Un registro por el afiliado trabajador y en los campos correspondientes al beneficiario se
debe repetir la InformaCión del afiliado trabajador.
Por cada beneficiario que percibe el subSidiO se debe enviar un registro, identificando en
los campos corraspondientes el afiliado trabajador y en los campos correspondientes la
información del beneficiario
El valor del subsidio cuando se encuentra en estado pagado deberá registrarse el monto
mensual efectivamente entregado al beneficiario Este valor debe reportarse en los
registros que corresponden a cada uno de los beneficiarios del afiliado trabajador
El campo fecha de asignacion del subSidio se utilizará para reportar las fechas
correspondientes a los subsidios en estado otorgado o suspendido
El campo fecha de entrega del úl\lmo subsidio, se utilizará para reportar las fechas
correspondientes a los subsidios en estado pagado.

6 Subsidios a los aportantes

Entiéndase subsidio a los aportantes aquellos que se otorgan a la empresas como parte de las
polWcas de generación de empleo deberá reportarse la información de los afiliados
trabajadores que generan la exoneración, utilizando los subSidios en estado 3 = Pagado Para
este tiPOde subsidios se conSidera pagado cuando la empresa se hace acreedora al beneficio
de las exenciones establecidas en la normatividad vigente_
Para reportar el subsidio a los aportantes a través del archivo maestro de subSidios se debe
considerar lo siguiente,

Se debe enviar un registro por cada trabajador por el cual se origina la exención.
En el valor del subsidio deberá registrarse el monto de la exención mensual efectivamente
causada,
El campo fecha de entrega del último SUbSidiO,se utilizará para reportar la fecha en la cual
la empresa se hizo acreedora al beneficio de exoneración_

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DE AFILIADOS Y SUBSIDIOS DE
COMPENSACiÓN FAMILIAR
El archivo de novedades de afiliados a compensación familiar esfa compuesto por un único
registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la informaclon contenida en el
archivo y un conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la información de
las novedades de creación y actualización,

Novedades de creación de nuevos afiliados.
Las cajas de compensaclon familiar deben reportar periódicamente la creación de nuevos
af,llados a compensación jamiliar utilizandO la estructura y el nombre del archivo maestro de
afiliadas a compensación familiar,

Novedades de actualizactón.

(/Wcy
-,---- -' --------------------------------
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La información de los afiliados reportados a través del srchivQ maestro de afiliados deberá ser
actualizada por las cajas de compensación familiar mediante el reporte de novedades, las
cuales deberán ser enviadas en I¡¡ estructura que a continuaCión se especifi~a y de acuerdo
con los códigos de novedades de afiliados a compensación familiar,

De acuerdo con cada novedad, se deben diligenciar los campos obligatorios y aquellos que
estén sujetos a modificaCiones, teniendo en cuenta el orden Indicado en la tabla "CÓDIGOS
DE NOVEDADES DE AFILIADOS A COMPENSACiÓN FAMILIAR"

El número máximo de valores que va en cada novedad dapende de los campos que contiene
cada una de éstas, Cuando en una novedad hayan campos que no van a ser mOdificados o
reportados, este campo no llevará níngun valor, es decir debe ir vaclo y reportarse en el
archivo oomo (,,).
CLJando un~ ~flliaGiól1 tel1ga más de una novedad se debe diligel1ciar un registro por cada
novedad.

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

" o"
0
0

1
;>

o" NOMBRE DEL CAMPO
,

VALOR PERMITIDOo' o QSlIGATOR'O¡¡¡j' •o oo ;>

o Ti Q de Re "Iro , , "" C6d' Ooa'a de com 00saoi6n familia, e '-, lo",io "" F@o".lnlclaldel .riodo oel'lnforrr.acló, W AMA_MM_DD "" Fecha nnal d.1 o.rI",,"" de lo ,n"'rmacion " AAAA.MM.DD "" Total de re ¡,'ro. r.loc'on.do, en el archiVO , Sin incluir re "Iro oontrol "óO Nom're del Arcl1"a Sin .,t~",ión Tx " '-, lo"rio "
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Continuación de la resolución "Por la cual se mod¡flcan las Resoluciones 2358 de 2008, modificada
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se dicta/l 0118S disposiciones"

NOMBRE D~L.CAMPO

Nu.vQv.lor ~
N'Jevova'or 4
N"evo valor 5
Nuavovaior6
NuevovalOr7
Nuevovalor 8
Nuevova~or9
Nuevova'or10
Nuo,a valor 1\
Nu~,o va'or 12
Nuevovalor 13
Nuevovalor 14
Nuevo",Ior lo

VALOR PERMITIDO OBSERVAC'ON~S

B'war 10$v.lo"" en el
• ',mo orcen en q'JO
parecen M IRtab'. do
CÓdigo,<l•. 'ov.<I.;.,~.
f,l,odosa cOO1pee,ac:ón
.mi i"l' y lo,que no 5e
TIo~lflquon'o debon
•• mpl,¡:ar po, •.
e dobo" ccmp'otor lo,
"eVOS15valore, ten'endo
n o'JonLalo."';"';0
nteflorment€,

CÓDIGOS DE NOVEDADES DE AFILIADOS A COMPENSACiÓN FAMILIAR

Estos son los códigos de las novedades de actualización que deberán reportar perlóálcamente
las cajas de compensación familiar de acuerdo con las modificaciones realizadas a la
InformaCión de los afiliados, los miembros de la población ~ubierta, las afiliaciones y los
aportantes. Se deben diligenciar los campos en el orden establecido en esta tabla, estas
novedades sólo aplican para afiliados existentes en el Registro Único de Afiliados a la
Protección Social RUAF.

C01 Modificarpo"ona

C02 MO~lflcari<lMlif,c,cionde po:sana

Ob5.rvooione.

Modlf,carla "formación d. una p.rsona Quasa .,,,".W.
a" la b"e oe d.tos RUIIF,
Modifioor el tipo ylq el numero de Idenllfic"oión de
una persona rogistrada en la bese de datos RUAF ya
"~a afiliado trabatado, o un no afiliado para el caso de
SUbSidiOS,
Mo<llf,c",la ;"rorm,ción tle " afill,,,ón a compon'OCI6"
fa"",II.,on la hase ÓOdal"" RUAF.
l05com 0.14 15y\7sonobh '!Orlo.,
Retirar afiliación" compen.ación famil'ar ellla base
de dalos RUAF de un afiliado trabajador. en los
siguiante" casos:
SI el caso e. por desvinculación con el aportante, se
deben diligendar los campos 14, 15, 16, 35 Y58
SI el caso es por fallecimienfo se dobe diligenciar el
campo 14, 15, 37, 58,
Si el caso es por ofro retiro 50 debe diiigenciar el
campo 14.15, 36, 58

Orden de 1••
Voriobl.5 de la

nov.dad

11,13,14,16,1a,
17,1B,19,20,23

3,4,5,6.7.6,9.

"

14,15.1a,35.~5,
37,56

De.crlDclón

Relir., .fiii.ción • compo"s.ci6n
fomlllar

Modlfloar"Iho;on. oomponsool6n
fam,l"r

C04

M><l,f,carmlembw poblacióncublMa
a la .nll'o;6" a comrensac;ol1 familiar

Rotl,,, ml.mo", poblacióncubierta a
l. afliloclón. compMsao,or, familiar

Mod'ficacl6ndoIO"n,;no.clón ;01
Inl~mb'ode l. poblaciónCL'bl@rta

11, 2~,Z4.2¡;,26.

"
24.25, 3G, 37. 58

23,2~,30,31,32,
33. ~4, 38, 39. 55

24,25,56, S7

Esfa novedad retlta el afiliado t",bajador Ieferenclado
con toJo sU r1,Jo f,miliar,
Mooln"", l. info.-:n,clonde un mlo01brodo la pob~a";,\n
oublortada una .nll.d~" a compen;aclon famür de la baso
do datos RUAF.
Lo. c.m '" 24y 25 ,on obll .la,'o',
Ral"""O m,e01b,ooe l. pobl,,,or. cublert, de la .nll.r;;ón.
compe"sación ramill.' 0.1, baoe de d,tos RUA~
los COO1OOS24, 25 Yó~.011obl'ílalorl05,
Modlf,oarla ",fo;maclón<jeun subsidio otargado a "n
aflll.Oo,00 afiliadoo 'pM.n\.
los c"m o, ~6, 39 55 son obll atOrlOS
Mcj,f,c" el 'IPOylo .1 Nimero oe ident,f,cao,ondo un
miembro do la poblacl6ncub'.rl. reyi,lr.do on lo;'"0 do
dato. RUAr,
Lq, eom,o, 24 25 ,on ob" .Iorlo,
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Continuación d~ la resolución "Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modificad~
por la Resolución 2S47 del mismo alJo, 610 de 2012, mGdificad~ por la Resolución 3214 de 2012 y
se dictan otros disposiciones"
----------------- ..................... _.__ ._------------------------ ............................... _._-----------------------------.
ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DEL ESTADO DE LA AFILIACIÓN Y AL
DíA DEL APORTANTE

El archivo de novedades del estado de la afiliación y al dla del aportante est~ compuesto por
un úniCO registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida
en el archivo y un conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la
Información de las novedades del estado de la afiliación y al dla del aportante

Para las novedades C05 y C06 que se reportan a través del archivo de novedades del estado
de la afiliación y al dla del aportante, se indica que deben enviarse solamente los registros
para los afiliados trabajadores y que en el mes hayan camblado el estado respecto al mes
anterior

La novedad C05 estado de la afiliación solamente debe Ser usada para cambiar del estado
activo a suspendido o de suspendido a activo,

El cambiO de estado a inactivo se realiza a través de la novedad C04 (retirar afiliación a
compensaci6n familiar) que aplica para el afiliado trabajador y a través de la novedad COS
(retirar miembro de población cubierta a la afiliación a compensación familiar) que aplica para
los miembros de la población cubierta

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

• •r oo' ¡-. NOMBREOELCAMPO VALORPERMITIDO OaUGATORIO'0'0 ,o. •o o, 1i o deRe "tro , , "" Códl o o•• deCome"aCIOIl fam,lior Ó Vor los'rlo "" Fecha10lelOI~.I .rlodo de la Informaoión '" AAAA_MM_OO "" Fechafloaldol orladode lair:formaclon " AAAA.MM.[}[} "ó< Tot" de r "Iro, 1.I.clonodo,enel.rchlvo , Si" inoluirel re lS~rocon"ol "" Nomb!. delArchivo Sin"'0"i6n ,TXT n V.r IOMrio "
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

-

• "• , ,
* NOMBREDELCAMPO ¡ VALORPERMITIPO , 08SERVACIONE~"O , !" "o ,,, TI o d. re la!'" , , " ,
"

Códigocajade compensación
" " Ifaml;l.r, Tipode ,dent,f,cac,or,dolaf,r.do , Vor.glo,a'lo " ,, Númerodo Id"_'tl~,"cio"del .ollado n " ,, Pr;mera eludo '" m, So"u.,doa ellldo " Vorglosa1lo; Pnmer110mb'. " .,

" S~ou"donombre " "'Códigodela navedad , ce, SI Isólo pueden5erlo, códigoscas oCOG,"e
Este ,.mpo " ,. obllga,orl"

" Eaf,tlode 18afilloOlon , Ver~lo"rlo " dlllgeno'amlon'o ,; " oódlgo " "novedadesCOS

" Ti o de rden''¡¡caCIÓ1Idala ort,n'e , Ver9""arlO ";e Numerod.,d.n'iIIcMió1 del

" Vergl",ario "
Camposobllgalorio,

, ortonte

"
[}f lb dova,ilicaclondel. ortarl. , Ver lo,"no "" OmOOnoobligatorio

" R"ón .odal tiel a orta"'a 150 Ver lo,arto " am" obll o'or,o." campo " de obligatorio,

" Al di" • Verglosarlo "' IlIger,clamienlO., " c6di~o de l.'
ovedadesC06

Cuando no existan novudades de creación de nuevos afiliados a compensación familiar,
novedades de actualización, subsidios, o novedades de estado de afiliación o al dla del'4 ,-r ~.
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Continuación de la resolución "Por la cual se modifican las Resoluciones 2358 de 2006, modlllcada
por la Resolución 2947 riel mismo año, 810 de 2012, modlncada por la Resoluci6n 3214 de 2012 y
se dictan otros disposIciones"
_____________0.__•__._. __•__._•• _""_"________------------ ----- ...-.._.._.- _._ .._.- --_.__ .----- -- -------- ---------- ------------
Oo' Nomore del Campo Tam.no ,o Valo",. Pormltldos

1 - AClivo

" " lado de la oflllaclón , , 2_I"act,vo

- So. end'do

" "dia , , 1_Ald,.
2 _En 010'.

00diga tipo de miemoro de la 1 _Aflllodo

" , , 2 - Peroon •• cargo
,F,e'o ',''"blac!oll cublert,

O CÓO u • O<orn e°elaneme
RC _Rog:stra C!vll
TI _Tarjeta;e IdellUad

"
,;po de identifioacloo del miemb,o

- , CC - Cédula de cludad,nl.
o. la pob',o;ón oub'ert. CE _CMul. do .,',"ojeria

PA - Pasaporte
00 Carnel d, 10m"lco

" '"me<o de Idontlfioa",6n del

" ,
"embm de la oblaclon cubl.rta

" eMigo condic<on benaOCiarlo , - D _D',eopacit.~o
E. E.tedlaole
1 _Cónyuge o cOOlp.ñerc perm,ne,te

" Có<lIgo"pe lei.oI6" COOpi af","do , , 2 _ HIJ0lo)
3 _ Podr. ~:::"',d'.
4 _ Hermano o

'" Fecha de ",'--n.clon de. sub';<!lo W - AAAA-MM-DD

'" "'or dei subSidio W , V.lore" e.os ,in centav~,

1 _ SUbSIdiO.coróm,co (e'>oI. rnooelari,)
2 _ SubSIdio dosomp'eo
3 - SUbSIdio educación
4 _ SUbSIdiov:viendo ,

'" Código Upo de subsidio
, " 5 - Subsidio en especie

6 _ Mloroc,.dlto
7_Alemploo
8 - E>:enclOn
9 _ Aportes .,Iuoiante,
10_Aprendlce,, Olorgado

" Eslado de. subs¡dl~ ; , 2 - Suspendido
~-Pagado
4_Torr.1lnado

"
D.partameoF.o Gonde re~be 01 , , Tabla Depa!lomel110S ~~,~" DIVIPOLA(Divlslo" PolJlloo
sub,ldle Mmln"t",:,v, de Colombio dol DAN~

" Muolclpie doode recibe el SUbSidio , , Tobl, Municipios T.b1',~~VIPOLA (DlvIS160Palllloe
AdmlolStratlva do Colomhl. 001DANE

" Focha de enlTeg' del ul~lmo W - AMA~M-DDsubsidie

"'
Fecl,. de dosvlnCL:lae'Óhcon el W , AAAA.I~M.DD.portante

;o Fecha de rellm dol afiliado " , AAAA.WM_DD

" Fecoa~. falleo'mlento " - AAAA-I~M.DD

" Reg,,',ro cIvil
TI_ Ta>jet' de ;de"tIdad

oe Tipo de Ijent:ficaolán dol

- - CC. Cédula do cluda~onia
benefiei.,io CE" Cedul. de aúanjorla

PA-Pasaporte ,
ce Come!dl lom!>.tico

"
Numero ce idenl,ncoclón d.1

" ,
""nef,o"rio

'" Código gene,o dol be"o"C!.rle , , M - M.scul,no
F _ Fo",onino.- Fech. de naclmlooto dal W , AAAA_MM_DDbonareoiorio

" PrlOler. olllJe dOibenefiolado " , P.", lo. nombre, y epellldo, """puesto" 5e tomara como.- "' ulldo a ""IJo del beneficia,io " , p"mor r.omo", el p:lm.r nomb'" de' r.ornb", C!Jrnpue,to y

" PrImor r,ombr. dol bon.f'o"do " , C0r:10 ,.gundo nomb,. 01 compiomento, i,u"meo\e pora el
e030 de lo, apellido, cOOlpue,ros_ EJ_ J"'IO Alvaro André,
MoliM d.1 C",il'o, Primer "Or:1b",- JULIO, segundo nembre
AlVIIRO IINDR.S_ Prime' opeilldo: MOLINA. ,egundo
apellido ce, CASTillO Cuando o" p"rsona " tl.ne
.eguodo cornb", o ,pellldo " "'portará vaclo " o.los" Segundo nomo", del banofloia"o '" - atribulo" So "'Iii".r;, la ,b,eviaturo "VDA"P'" lo, segun,jos
apellidos quo "tlll,.n la p,.!.b,. V'I)PA (O),
los Nombras lOrmlnodo, on 'N p.r. génere m,"culino r.oy
que reportarlo, con el documanlo o,canooda Igu.lm.nl.
a" nombre," a ellldoa meno,ea de 3101".

" ,; o de identiflCOCIÓIlde io , , TI. T. ela de Identidad

P&-7 ,



Continuación de la resoluciÓn "Por le cuel se modifican las Resoh¡ciones 2358 de 2006, moálflcada
poria Resolución 2947 dei ml~mo a~o, 610 de 2012, modificada por la Resoiución 3214 de 2012 y
se dictan otras disposiciones"

T; o V.loros Permltloo.
CC. Cédul. de clJd.,onlo
CE _Céd"la d. MI.ojorís
PA_P ••• po""
CD - Camel dlplomatloo
NI _Núm.ro oe 10.ntifi""",60 "Ibutarl.
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Númoro ;.'0.nl,lleoeI6., de 1,
em "l'. u. r.elbo .1 Subsidio
Oigilo <le ve,,",aOlón ~e
Id~runcoolóo del. ompresa que
reolbe el SubSIdio
R.'6n $oeial de la empre58 q"e
r,olb •• 1SubSIdio

50 A ~u¡.n so olarg6 el$ub.ldlo

F,ch. Ini"al <lelpe"ojo de la
"Fofm.,,!>"
fecho flool oel periooo d.lo
'rJo"""ion
Talal do "'glwo$ rel'oio",do$ pn
el.rchlvo

Nombre del Arch;vo (S" ~".ns'Ó"

""
Identificador unleo 0.1 sub,ldio

N,.vo Ilpo de IdentI1,,,,,clon del
ml~mbro de la pobl~",on cubierta

Noovo n"",o,o oe id.ntif,ceci6r. ¡jel
miembro do l. ob'acl60 cubierta

5a C.usal<le",~ro

N O.B

A Nombro de lo omplosa qU&",clbo 01sub"olo

1_Afillado
N ~-Noa,lI,do

3 _ Apartant~

AAAA_MM_DD

AAAA_MM_DD

Ver'obla 'NOMBRES DE ARCHIVOS MA~$TRO y D~
~OVEDAD=3 DE AFILIADOS A GOMPENSAGIÓN
FAMILIAR"
GOlre'polloe a un num.ro ('O,ca can,ecu',,'o "uoldoollfica.
cMa subsidio, el cu.1 es generado por ""da Ca-. de
Cocn en •• CI6n,
RC. Registro olvll
TI. Ta'l"t, de ,de,t,d.d
CC _Cédul. d. eluo.~.nia
CE. Cédulo de o>:l'anl.rla
PA - p.,aporte
CD _ Co'no' diplomática

1 _ 08svlnool,,,,0" d.llrabaJaoor can.1 'po1a'1Io
2 - faJleclmlento
3_ Tra,l"oo del 'PO~"ote s otr. CCF
"" T",.lado por con"a'o 00>0".16"
5. Por mull'afillaclón oel 'pO'lame
6- por ,u,t,l"c,án <Je1, emp",sa
7_ Par f,,16r. d. l. emp"".

N 3. Por liquidación oola omp"'sa
9- Po' "",fltuoIO" <Jel. odmln,stmoora
10_ Per 1",;60 de la .dmlnistradNR
1l. Por IIquldaoion de lo oO'r.l""lraOara
~O-01" """" tie retl'"

Pa", los 01ll:aOostrabalador., no opilc. l. "'''01 JO,
P•• " 105benef,c,""o a ilcan ,olao,en'o las o,,,al •• 2 é ~O

---------- ~------------------- --
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Continuación de la resolución "Por I~ cu~1 se mod,fican las Resoluciones 2358 d" 2006, l11odiflc~da
por la Resolución 2947 d,,1mismo allo, 610 de 2012. modificada por la Resolución 3214 de 2012 y
se dictan otras disposIciones.
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ANEXO 6

ANEXOT~CNICOPROGRAMASASISTENCIASOCIAL

~STRUcrURAV ESPECI~ICAClÓNDr lOS ARCHIVOSMAESTROS.

Datos que las administradoras de aSistencia social deben suministrar al Ministerio de Salud y
Protección Social para la aclualización de la base de datos del registro único de afiliados a la
protección social RUAF

Las administradoras deberán enviar los archivos maestros de afiliados y de novedades, de
acuerdo con las estructuras y especificaciones que a cOlltinuación se describen

SIGLAS PARA NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTRO Y DE NOVEDADES DE
PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL

Las Administradoras de Asistencia Social deberán enviar los archivos maestros de afiliados y
de novedades, de acuerdo con las estructuras y especificaciones que a continuación se
describen'

, " ~ESCR[PCION LONGITUO~~~

'" ArchivoMaeslrodevinoul.da,. rograma.deA'ISter.claSOCI.r ,
" ArchivoMaestrode nOl'€d~desd. v,ncul,do, a prog,amasdeA"stencloSOClol ,

COMPONENTE Componentod" la Prot.cc;"n50cial.1 'luepertenece01.'00;00 A,IMencieSoclel(Al ,
CODENTIDAD Coólgode l. entidaddeA.,.!.nci. SOCIalquerop~rta,. Infarm~~,ón, o
AAAAMMDD Feo." oegel\e,ac;6ndol"'crivo No ,e debeutlllZ","'" ún1;o d. sep."dor. ,
NOMBRES DE ARCHIVOS MAESTRO Y DE NOVEDADES DE VINCULADOS A
PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL

TIPOO"ARCHivo NOMBR" ~" ARCHfVo ~
M'estro dev",culado,a ro rame, oeAsi,!eno;aSool.1 AMNCODENTIDADAAAAMMDD "M,.,,,,, d. Novedadesdevinoul.do,. 0"'gr,""a5 deA,:.tcnoloSoolol ANNCODENTIDADAAAAMMOD "
ESTRUCTURA DEL ARCHIVO MAESTRO DE VINCULADOS A PROGRAMAS DE
ASISTENCIA SOCIAL

El archivo maestro de vinculados a programas de asistencia social está compuesto por un
único registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información conte~ida en
el archivo y un conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que co~tienen la información
de los afiliados solicitados en la etapa del csrgue I~icial asl como psrs el reporte periódico de
creación de nuevos vinculados a programas de asistencia social.

Los csmpos que no Ilevsn nl~gúll valor, es deCir que 110son obligatorios deben reporiarse en
el archivo como (..)

REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL

" oy Eo' ,-. NOM8REDELCAMPO VALORPERMITIDO°0 o >l11.J,-,GATORJO"o ,.0 9•
" TI o deRe Is",o , , "'" C6di o "~mlnlst,ador.d. ro rsm. A"stenclaSOCI.~ O Ver losarlo "., Fecha;'''0,,1del rledod. l. iofo,""oi6n W AAAA_MM_DD "" Feol,afinaldol .,iodo de "lnformac'ó, '" ANIA-MM_OD "., To:'1de ro IStro,rol.clo05;ooenel ",chiVO " S'nir.olulrro ;,t", oon<:ol ""' NQmbredelArchiVOSin.Xlooslon,TXT n V., las.rio "
REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

-
/'

""-r
----- ---- -- -------
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Continuación de la resolución "Por la cual se modifican las Reso/(,cIOIISS 2358 (le 2006, modificada
por ia RssolucI6n 2947 del mismo afio, 610 de 2012, modificada por la ResoiucI6n 3214 da 2012 y
se dictan ollas disposiciones"""'1'=========...====r="f=====...... =¡c=".

NOMBR<: DE~ CAMPO VAcOR PERMIllDO

o T, (, de re "tro , ,, T, o d. Idenlifíc,;ci6n de: "'"culada , 'oc losa'io, Numero de ,dent,ficación ~.I ""cUlado H, C6di OGénero , 'oc losano, Fecha d~ Naclm'.nlo " AAAA_MM_DD
; Dapart,manto "ac,m,ento , VerglosoTlo
o Muntc, 'o Nao,ml."o , ", 10•• ,10, Pome! aoel"do '"• S~oundo a ellido ~ Ver ~Io•• 'io, Pomer ocmb'. '"" s~ u"do nombre ~

" De anamonto Re.ld."Cla , ,", '0'."0
" Munte, 'o ReSld.nc,a , ,", lasarla

" C60, o ertenenc," é'ntca , 'oc 10,arlO

" Cádl o G,up~ oe 'ntere, Soc,a, , ,", losarlo

" Fecha de v,nculadón W AAAA_IJM_DIJ

'" CM, o adm,n'$ltadoro de 'o :ama A"stencla Soc,al Ó
H C6d, o oel pro raOla , ,", lo,a'io

'" Ti o de benef,c,o , ,", '10'."0
" Ti o de ;ub,ídio ara e'B'res.s • , ,", losa"o

" Valor del ben.fio,o W
1-4:- Departame,to do",!a lec,be el bellofi",o , ,", 10'0""

" MUrlc, 'o donde r~~'b. 01bOlleficio , ,,, lo,.do

" T, o de ,den"flO"ión em re," doode labaro ~I vlno,'.do' , 'oc lo.alle

'" N;ime:o de ,d~IlI,f,oaoi6n.m "'$O doode I.boro el vlnC\Jloda. H

" Di ,lo de venficac,on de la om r,,,a dor.de laboro .el vinculado' , ,", lo"do

" Raz6" ,aci,l.m reSa tlonde lao,ro .1 VlnoulO"O• ';O 'e, 10'0"0

'" Fecha do .':'. ,~.I ult,mo benef[o,o W ,", la,a"a

" c,~do d.1 b.O"ocio , 'oc lasano

Los campos Segundo Apellido y Segundo Nombre son obligatorios si el afiliado de acuerdo
con su documento de idenltdad los tiene,

• Es obligatono cuando el tipo de beneficio es para las empresas (Micro crédito subsidio al
empleo, aportes estudiantes, aprendices, exenci6n)

ESTRUCTURA ARCHIVO DE NOVEDADES DE VINCULADOS A PROGRAMAS DE
ASISTENCIA SOCIAL

El archivo de novedades de vinculados a programas de asistencia social esta compuesto por
un único registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para verificar la información contenida
en el archivo y un conjunto de registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la
informaCión de las novedades de creación y actualización,

Novedad de creación de nuevos vinculados.
Las administradoras deben reportar periódicamente la creación de nuevos vinculados a
programas de asistencia social utilizando la estructura y el nombre del archivo maestro de
vinculados a programas de aSistencia social.

Novedades de actualización.
la informaCión de los vinculados reportados a través del archivo maestro de vinculadDs a
programas de asistencia social deberá ser actualizada por las administradoras mediante el
reporte de novedades. las cuales deberán ser enviadas en la estructura que a continuación se
especifica y de acuerdo con los códigos de novedades de vinculados a programas de
asistenCia social,
De acuerdo a cada novedad, se deben diligenciar los campos obligatorios y aquellos que
estén SUjetos a modificaciones, teniendo en cuenta el orden indicado en la tabla "CÓDIGOS
DE NOVEDADES DE VINCULADOS A PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL", q

. )
IXL-~!

I
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Continuación de la resolucien "Por la cual ss modifican las Resoluciones 2358 de 2006, mod¡iJcada
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El número máximo de valores que v~ en cada novedad depende de los campos que contiene
cada una de éstas, Cuando en una novedad haya campos que no van a ser mOdificados o
reportados, este campo no llevará ningún valor, es decir debe ir vacío y reportarse en el
arch,vo como ("J,
Cuando una vinculación tenga más de una novedad Se debe diligenciar un registro por cada
novedad.

REGISTRO TIPO 1 _ REGISTRO DE CONTROL

REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE

OeblGATORIO

OBS"'WMIQN.S

epo"dl~nda dol código
e l. no,e1ad se debon
og',t'Or lo, v810'es en el
[Smo Qrdon O" qv"

o.""en en lo lobl. do
'C6dlgos de oovedade, d.
~1"oo~"dQs.pro]r.ma.
~e MIste1do Social" y les
~ua no '" mod,i;quen 5e
~eben reorrp'a,., por"
'Se deben comolo"r lo,
~"eV<), 15 v.lores
ie"londo en "u~,la lo
xpllc"cO onta,lormonle.

"V,eio

",
,,,
'o
V"lo,
"V,elo

o

~ VAlOR PERMITIDO

3.,, ,
6 Ver 10.0.'0
10 AAAA-MM-DD
10 AAAA.MM.OD
a Sin Inclu, re i'tre control
17 V~, 10,"'10

Ver lo•• rio

Ver glo.a,lo

V., Tabla "CodillOSde
Novodado. do p,og"mas de
ASistenCIa Socral"

VALOR PERMITIDONOMB"" O"L CAMPO

Nllevo valo, 1
Nu~va v.lo, 2
Nuevo v.lo, 3

I Nuevo valoe 4
Nuevo v.lo' ó
Nue,o ,ola' 6
Nu." ,.Io! 7
Nue,o ,.100 a
Nuevo "lo' 9
Nuevo ,ala' 10
Nu"vo,"lorl1
Nuevo v.lor 12
Nuevo ,olor 13
Nuevo valar 14
Nuovo v.lo, 15

~I

Códlgo~. l. noved.d

o lTo Ode re rsto
16 Código ad",I.1"t",dor. de pregrama da

AGlst.ncl. Social
1 I T' o de Idonllflc.cI6" del vinoulado
2 I Numero d. idar.llflcacI6n dol v,"cul,do
7 Primer, olhdo

B Seglln;o ap~lhd~
9 Prrmor nombre
10 S~9undoMmbre

o Ti o de Re ,.1:0
16 Códl o OOnl'ni,lrado", de ro ,am, MIStanol. $001.1
31 fecha In (;jaldol p.,loóo d.l. in'o'",acloo
32 Fooh. f,n.1 del eóodo de la info,macló"
33 Total d~ re 1'1'0' rel,"iona"os en e' archiVO
34 Nombre dal Archivo Sin .,I.",;on TXT

~_11~I~ NOMBRE OEL CAMPO

CÓDIGOS DE NOVEDADES DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL

Estos son lOScódigos de las novedades de actualización que deberán reportar periódicamente
las administradoras de acuerdo con las modificaciones realizadas a I~ infonnación de los
afiliados, las aliliaciones y los aportantes. Se deben diligenciar los campos en el orden
establecido en esta tabla, estas novedades sólo aplican para aliliados eXistentes en el
Registro Único de Afiliados a la Protección Social RUAF,
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Continuación de la resolución "Por la Gual sa modifican las Resoluciones 2358 da 2006, modificada
por la Resolución 2947 del mismo afio, 610 de 2012, modificada por la Resoluci6n 3214 de 2012 y
se dictan olras disposiciones"
" _---- ----------- -------, _----- --- -------- --- -------- -----.-, __ ._---------- ----

Modificar la Infarmac'ón d. uoa personO qu •• e
~r,cu."',""" ,. \>,,~de d.to, RUAF
MOdificarel tipOy/o ~I ,"umoro de '"a"t1f,c.ocl~n d.
UI\O .rsona r. l.trM. en " b"e de dalos RUAF
Modificar " ,n'Qrma~oo de una vlnculaclén • un
programa gonorel d~ "i'!er,oia ",,,a', El oompo \7
~, Qbl'galono,
Pa,a ",cOlÓ"'" al campo Zg 'Fe"",, de ool.ega del
beneficIo" son obllga'ario, le, c.ompos 17, 29 j .1
""OVOc"mpo %, 01 cual constituye la nuevo fOcOa
correcta on la qu. so .ntl.~o 01 b.nof,o,o j debe
ve,,. en formato NIAA_MM_DD
Roll"" vlncula~on do 'O Ptog,.m. general de
""te,c'.50CI.1
Pa,a.1 r~1I1Ode"" benefiCIo e"oc,f,oo 'os c:.ompos
17. 3a y 2~ son Qbl,garario,
Par •• 1reti,o de"" vlnoc'lado. so deball r•• II", 'no
a uno los reLI<o,~. c.~a bereoclQ

O,d," d, 1" V,ri.b'" d.
1, ""ved,d

15,17, 2D,21, 22, ",
.4,26, '0, .7, 28,~~,
31, 36

3,4,5, e,7,a,~,1~,11,
1.,13,14

17, 30, Z~Rel",r v,"culaolén pro9roma general

D"""0,'6"

MOdlfic.r perso.'.

ModirICar,den!inoacI6n persona
'"

GLOSARIO DE CAMPOS

En el siguiente glosariO se relacionan las variables que las administradoras deben reportar al
Ministerio de Salud y Protección Social para la aG!ualízación de la base de dalos del Registro
Único de Afiliados a la Protección Social RUAF, a través del archivo maestro de vinculados y
de novedades, con sus respectivos valores permitidos.
Cada vsriable está codificada, el código asignado aparece en la columna Cad, en la columna
Nombre del campo, aparece el nombre de ia. variable, en la columna Longitud, el máximo
tamaño que puede tomar la variable, en la columna TIpo se muestran ei tipo de dato que
puede Ser A-Alfanumérico ó N- Numérico, y en la columna Valor permitido se muestran los
valores, con su respeG!iva descripción y los formatos aceptados para cada variable,

'"' NQmbre d.1 C.mpo T.maño n o V.loTes Permitidos
O Tipo d. Regi,tro , 1 _ Reg"!ro d. control

Z - Ro 1.lro de d.tall.
MS. Menor <" Idontlficaclón
RC - Regí,!ro olvll
TI _TarjO" dolde"t1d,¡<

TIPOde idenlificocI6, d.1 v,"culado , CC _Codula de Ci"d"donía
CE. Cédula d. eXlr.nlería
CD - Carnet Dlplomatlco
PA - Pasaporte
AS _Adul'o .in identi~",ciQn, Numero de Iden!!flcacl6, del v,"c,,'aoo " ,, Codlgo Glln.ro o M - MasoulLno
F _ Femenino, F~c". de Nac:mlento W , AAAA-MM.DD, Dep"é.amento Naolm;.n,o , , Tabla D•.o,rt,meotcs _ Tabl. DIVIPOlA ,0Ivl,161
Polltlco M",I"I't",t~, de Cotombia <felOANE, MUnlclolo Naomento , , Tobla MUniCIpIOS_ Tobl. DIVIPOlA (Dlvlslon Poli!i""
Mm'nlsl,.I,v. de Colombia) del DAN~, Prím.'"rellido '" , Par. los nombre, y apellidos compu".,os, se lomará
como primor nvn",bre el primer nombre del nombro, Segundo .pellldo " , comp"esto y como ,egundo -'Qmb," el oomplemeo'o,
;gualmente p.r. el ""'O de la. apellido, compLle,~os EJ.
Ju"IOAlvaro An~~5 MQllnadel C.,tI'lo Primer nomb,.

O Primer nomb'. " , JULIO. segundo nom,,,,: ALVAROANORES Primo,
apellido MOLlNA, '.g"odo ap.llido, D~L CASTillO
Cuando une persona notlone ,og"ndo nombre O "pe'l,do
se ",p~n ••• ,,"cío en estos olnbL1los Se L1111,,",;.I,
.brovialu,a 'VDA' P'" los ,e,undos .,el'ldo, que

" Segund, nombre " ,
lIti:izan l. p.:.b •• VIUDA(O)
lo, Nomb,., termlll';o, eo "A" p.'. gé".ro m"oul,no
hoy q"O '.pO'La"O' oon el documento escar.oada
Iguarme"ta para nombro' O 'pelllde, menores do 3
I.~ras r1M- "
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(I'pOS uOloolI1i"I'tCII ,oAlpnDoJd SQIOOÁOJd-te
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r,.poS U910Ol,')so,a,6", .p "91O,"'UOO).OZ
("paoUI) Leuo[:J'u 1~A1Uo 'OIPI'Q'P u9P'ln~~ .Bt
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(""S) u9'000 ua ,aué'Qf-6
(ouoS) <OlelOJSO""9f.g

IIN3S ,aolp'O-';If- ¿
,anb,oqe¡lJonO) 'UI"UJ'~ - 9

u9,001fU~ '"'1 ~I"~ - ,
(~IU.'~UJIf

OIPOUJ'P OIJ~IS!UI~)¡"100S '~Jalul op 'PU"IAI/\ _ t
';881 JOÁ0V>Jclln~1f - ~

"IOO"NI'qns.p "IU""q"S
- L"OO;""d P"Pl'"P'loS ap opuo~ ,oÁeV>Jo¡nplf _;:

p'plJ"p"as op e,",n'l"S
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Tamaño Ti o V.lores Permitidos
39. ProtocclÓ" al adul:a mayor 00 alb.r~u.s _SOIS
Bogotá
40 _Pro!eCCl6" al aaullo mayor can ~I.c'pacld,ti -SOIS
Bogo!.
41_ Labota\orios ó. ~., {Acoión Socia')
42. Conclllac'on 8" Dorocha _ (MIJ)
43 _Regl,"o pa" l. locoli"o'oode p."on" ,on
dlScopocld.d (DANE)
44 _R.g"t", <J. población oe,plazada
45. Acomparamlento fomll'ar Junt~,
46_ Ma\ricul. prlvo~"
47. Atención a la ,oblación declar.a. 1,lmpul'bl. por
tr"torno mental e ,om,jure, pSlcológle,
48_ Regi'tro <le peroona, oon Enanismo
49_lo;"'.I'V", d. Incluol6" ,odal con enfoque PSlco,oo'.1
ISEP.
~O_C'65 De promoci6" de 10Sa'oo Capaollaclon
5:. C565 D8 Promoción dela Salud 0".0\'016" o
",10,,"."cI60.
52_ C565 Da Prav""cI6" d. violene;" C.pócilaclon,
53. C56E 08 Prevención do vlalonc", 0".nt.cI6" o
Informaclon,
54_ C565 OSAlooclón P,iOO'OCi"1y "Iud me,tal
C'pac1acl6n
óó- 065 08 Atención P"co,oe,,1 y "IJd ment,1
OnenlaC:ón o información
ó6- C5G5 08 Laboral C'paclloclc"
57_ C5Gó 08 Laboral Orl.nt.eló" <>Iokrmwo",
58 - Generwón de empleo para .er.uJ.r., ,obr."
59- D:,oño de sislom" de prciuctlvó_d
60. De"rralgaéos
6'- Pnmera Infoncl.
62- <.ducaolon Supe'lor
60_ Grupos d. Arorro y C,M lo 100,1
64. Banca"zacló,l de Familias on aed!lo
G5- Banca Comu,.1
66_ Pollel" C~lomblano.lide"" del ,ector ruml
67_ Ob.as pa'al, po>
68, FO'T.I.las"n ACOlcnDa'plazadas
69 - F.rr.ll.s e" Acolon Indlgo"a.
70 - Fa.-r.rias en Acoion S:sber.
7' _ Gone",;6" de I',re," Vulner8~les Mlnroadenas
72 - Genero,;or, de Irgre,os VLlnora~la. MuJe'e.
Ahorradoras
73. Generación da Ingro'Q' Velnerables Incentivo, de
£ouo."io" Sope'lOr
7' _ Generación de logresos Vulnerables Re'uoeración
de ActiVOS
75 - Red de Segurid,d Aliment,ri. Rural
76. Red de Sogu,;:lod Alime"l"ia Urbana
77. Red de SegurMad AI:montarla CUNA
7B - Red de Seguedad AI,menta"a Malz FriJOl
79_ p,,, YDeMrlollo fase I
8D_Paz y D.,,"ollo Fmanolaoion Adicional
B'- L"bora~ar'D' de paz I
82. Laboratorio,:le paz I1
B3_Labarator;o, d. paz 111Oeograflco
114-Laboratono. de paz 111Te,er.allco
e5- aatula
86. Ge"eracló' oolng'.$O' T!abaja"do Unido,
B7. Generacl6" do Ingra.o, MuJa'a. P",ouctiv"
Be- Generación Oe Ingreso, Inesntlvo ala C.p"ali<wO,1
para 01Ecr.ploo
89- Gene,aclón Oe ¡"¡;ro,os CapltallZaclon
MIo,úom p"'sa ,i,I
90- Grupo do apoyo MISio".1 GA,M
91_ Fa,"ilia, quo p,rtlclpa" on proceso, da !om,,,16"
92_ Valoració" j 5OgUl""onlo nutrioional
93. Ve"fJoaolán do dereoho. de prolocolo"
g4. Fomi'las q"C partlclp" O" pror",o. do formwo,
Convenio OJ4
95_ Valora,,6n y '.9uil11ianlQ nulnclo",1 Conve1lo C:l4
96. Ve"f,oaOlon d. oelo(.ho; d. pr<.>teocionConvenio

'"97_ Pro~ram,. da aouo,ciór' iniCialOC"calidad
98. Cos,s de Justicia
9;- Conciliación en de'echo M'o Ju",lela

Nombro dol Cam o'"

- --- ------------------------
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Cod Nombredel Cam o

20 Tlpe ~e beneficIo

/

Tam.~o Ti O V.lora. Permitido<
100- ReglSlro de personas con onanlSme Mi, S.lud
101_ Inlcla!lva, de I',elusior, ,o,"al oon anfequa
p"Go,oo'aIISEP M." Salud
102_ Promool"" de 1, ,alud MInSalud
103. Roh,bllltae]oo y ay,,:f", tecoicas a niños nlllas y
,dolescen!e, oon dIScapacidad MI" S.luo
104_ SL'b.ldIO Fam';;., ,e V,",.,d, MIOV,viend,
105- Familias Guardabosques UACT
106_ Rogl<tro uo',o <JeV,o!!ma,
107. Aoompa~amlento Faln]1ar Unido, _ ANSPE
1~1 -R.d ~. Seguridad Allmenla" •• Enfoque D;roroocial
~!nlCO
112 -Segu'idad AI,menOlrf. ComunI!'''a
1\3_ 0.""0110 Regienal P"" y Eslabllldad Fa.o I
1\4 .De,orrol,o Roglon.1 Paz y Eslabil'dad F•• e 11
1;5 -AFROPAZ
116 -Nue,o$te"IW;o, de paz
117. GeneracI6n do Ingre,a. Enfoque Dilere",'al ~tn"o
118 -o.".ra",~" oe Ingre,os Ruta de ;ngre.os y
Empre,arismo
1'9 _Empleo de F.merge1cla
120. Ingre,o para l. Pro,peric'ad
121. Jovenes en AO<Oló'DPS
122 -F'milias en su Tierra
123 -Colornbia M'yor
763_ Pro"am. Naoional de A'lmenlacl~n para 01Mol!o
Mayor Juan LUISLondo~o
764_ Pro-groma NaOlcnol de A'IITIon!oclánpara .1 Mu'!o
Mayor Jeoo Luis LondOño REDEP
706. M.!.rno hlar.11I
70a. Hog.r ComUnlta"o FAM!
712. Mej,o TI."'po
,"- Mull,ple. !Iemoo comploto
716_ Múl:'PI~, meólQ !Iempo
718. Grupoles !Iompo oompleto
no- Grupal mediO liempo
n2_ Hogar., CO'T",un,to"osde B,ena.!ar EI~pl.,.rl.l.s
n3.Hogar •• Comunitarios de B,enas!ar E"'pros,nolo.
n4. Hogare, InFant,los
726_ l"lI'n!e, y Preescolare,
na- Jar:flnes Cemun:!."os
732_ O•• ayu"os InI8O!lle, Topo I
739- OrganISmos dª ",Iud
749- Clubes Juvenil •• y Prei",eni'.,
754- Almuerzo,
758_ Dosayur,os
763. Programa Nacional d~ A'imen!.clán poro el AOLI!O
Mayor Ju"n Lu" Londa~o
771_ R'OIQn•• "hme"',,,, de em.rge"cl.
773. Hogaros su,lIlu!o' p"a r,l;ez en "lua:i6" de
peLigroG oboodono
869_ SL'bsld,", condlclo10dos er Nu"lci6n
870. At.nclón 00 ",idades movlles
871- Fort.'eClm;.nto al componeme pe;agóglcD y la
at.ne;on integ-al .1. primera ¡,.ro"el,
872- Vivien", Gon b;,o.s!ar
873_ Mult,ple, lornada allemo
874_ Leche para todos
875- Trad'"ion,]., ~mp,esari.le, uempo oomploto
876. T,ad'clonol., emp,.,.ri"I~$ mediO !Iempo
877- F8ml'lar mediO !I.múo
87a_ FamPiar l'empo com"I.'Q
879_ Familiar lom.ó. a'lemo
880, Traba'o ¡nfa,,!i1,
1 - Econ6mlco
2 ~ En e'p",,'e
3 - Económico yen e'p~cl.
4 _ SeNlciO$
5. E'peclo y ,., •.icio, ("eado po" MlnA~,,"ult"r.:
6- Eoonomico y ,eNICle,

2 N 7- No aplica (para reglS!ro~. d"cap"oid.o del DANE:
a - Eoonom'co, ,ervlclos y esp.cl~
9 _SubSidiO cond'cionado Educación
le. SUbSIdio cond;"lonodo Notrición
11 - Económico Vlvlon~a NJevo e Usad,
12 _ Econ6mico Cor,'!~lccI6n en .ltlO propio
13 _ Económioo Me'oramlen!o

-~._... ---,-,--------- ....
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7 _Al omploo

" Tipo de subSld;o para ""'pr •••• , " 8 _ Exercló'
S - Aporte, estud'anles
IO_A,,,,nd,cos

" V.lo' del Senenclo " "'"
Dopartarron'a donde recl" el , " Tab'. Depart'"'.ot" "roblo ~I~~DLA (~"",ón
beneficIo Pol,!lco M'T"""t",t,,,a de Colombia dol DANE

" Mwniciplodonde recibe el be"ofi"o O " Tabla Murrioioio, Teb'a DIVIPOLA IDLv'son Polltloo
Mm,""lr.tlv. do Colombia) dol DANE

" Tipo ~. 1,."I<fioaoló.' empresa donde , • NI - Numero de Ide,trncacl6" t"bula"alabora 01v:r.oulado

'"
Numero oe Identrficaclón emp'."

" ,
~onde 1.1>0ra01';hcolodo

"
Dlglto de ve"f,cacI6" empr ••• donde , " "lobora el vinculado

"
R.,6,. $Ocl,l.mpresa donde labo," el '" • No."bro de la empre," donde labora el vrnculodo,;nCulatlo

'" Foch" de on~. o jel cl('mo O""enOIO W • AAAA_MM_DIJ

'" Fecha da r.tlfo '" , AA/IA_MM_DD, Otorgodo
;¡ - Suspendido

" Estado del behefido , O J -P'g"do
4 _ To:m',ado
5- I",e" cI6n (Re Istro O. dl,e.pacldo" DANE

"
Facha Inle,,1 del 0<"000 de la W • AAAA_MM_DDrnfo,mael6n

00 Fecho final del periodo dolo

'" , AAAA-MM-DDI"rorma,,""

"
lo:.1 de regi,lros relaCionado. en ~I

" Oarchivo

Nombro del Archivo {Sin exteoSl6n V., •• ~I. "NOM8RES DE ARCHIVOS MAESTRO Y DE

" " , NOVEDADES DE PROGRAMAS OEASISTENGIA.TXT) SOGIAl"

" Foco, Correcta beneficIo W • AAAA.MM_Dé' En l. Novedad Aa, COr.,tiluye l.
nueva rocha C"'reota en l. oue se entrego el bensficlo

/lr
~ W

(
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ANEXO 7

CARACTERíSTICAS DE FORMATO DE LOS ARCHIVOS DE TODOS LOS
ANEXOS TECNICOS

Los archivos deben ser tipo texto y cumplir con las siguientes especificaciones
técnicas,
a. Todos los datos deben ser grabados como alfanuméricos en archivos planos,

con extensión .txt
b. Los nombres de archivos, los datos y los campos en general deben ser

grabados en letras MAYÚSCULAS.
c. El separador de campos debe ser coma (.) y ser usado exclusivamente para

este fin.
d. Cuando dentro de un archivo de datos (maestro de afiliados y de novedades)

hayan campos que no van a ser modificados o reportados, este campo no
llevará ningún valor, es decir debe ir vacio y reportarse en el archivo como (,,).

e Ningún dato en el campo debe venir encerrado entre comillas ('''') ni ningún otro
carácter especial.

f. Los campos tipo fecha deben tener el formato AAAA.MM.DD incluido el
carácter guión (.) a excepción de las fechas incluidas en los nombres de
archivos,

g, Los campos numéricos deben venir sin ningún formato de valor ni separación
de miles ni decimales, excepto para los casos de porcentajes que deberán ser
reportados con punto como separador de decimal.

h, Las longitudes contenidas en las tablas de este anexo técnico se deben
entender como el tamaño máximo del campo.

1. Los valores registrados en los archivos planos no deben tener ninguna
justificación, por lo tanto no se les debe completar con ceros ni espacios,
especialmente en los campos número de identificación, apellidos y nombres

j. Tener en cuenta que cuando el código de entidad trae CEROS, estos no
pueden ser reemplazados por la vocal 'O' la cual es un carácter diferente a
cero,

k. Los archivos planos no deben traer f\ingún carácter especial de fin de archivo
ni de final de registro.

1. El final de registro debe identificarse con CR o LF
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